
"Gaceta de Madrid.-Núm. 256- SUBASTAS

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE VALLADOLID

CO:-:SEEVACIÓN DE CARRETERAS

Hasta las trece horas del dia 25 del
corriente se admitirán en esta Jafa
tnra v en las ·de Avila, Burgos, León,
Paleñcia, Salamanca. Segovia y Za
mora, a las horas habiles de oficina,
proPQsiciones para optar a la slib3S
tl con cargo a las bajas de las de los
proyectos del pl:m general de las obras
de <'copias de piedra y su empleo de
la Ca¡Tctera de Frechilla a Ríoseco,
kilúmctl'o::; 27,650 al 30. cuyo presu
puesto es de 1.0.931.'?5 peseta~, si~ndo
el plazo de eJCCUClOn de seIS meses,
contados desde el comienzo de las
obras, Y ]a fianza provisional de 329
Ipesetus.

La subasta se celebrará en la Jefa
tura de Obr::.s púhlicas de esta pro
Tincia, sita en la calle de Riego, núme
ro 4, el día 30 de Septiembre, ::l las
once horas.

El proyecto, pliego de eondiciones,
modelo de proposición y disposicio
ne~ sohre f'Orme. -; condiciones de su
presentación estar:'m de manifiesto en
esta Jefatura los dias hábiles de úfici
na y en el N'egociado de conserva("ión
y reparación de carreteras del ~!in!s

terio de Fomento, en idénticas condi
ciones.

Cada proposición para cada proyec
ro Se presentará en papel sellado de
3,60 pesetas, oen papel común con
póliza de igual precio, dese("hánrlose.
desde luego, la que al abrirla no re
suiie con iai requisito cumpiitlo, io
cual lleva consigo el que una ,e'7. en
tregada la proposición al Oficial en
cargado derecibirla, 11'0 se puede admi
tir ya en ningún mom·ento el subsan~_r

la deficiencia que en cuanto a su rein·
te~ro tenga.

Las Empresas, Compañías o S~'cie

dades proponentes estún obligadns al
cumplimiento del Real decreto de 1:2
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

El contratista se obliga a dar cum
plimiento a 1'0 dispuesto en d Re:ll
decreto-ley de 6 de ~rarzo de 1929 y
a la Real orden de 26 del mismo mes
y año.

Valladolid, 10 de Sl"ptiembre de
1931-El IngenicLo Jefe (ilc~ible.
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Rastá la~ trece lloras del día ~5 d~l

corricnte se admiti:rún en esta Jef~
tura y en las de Ay Ha, Burgos, f-eón.
Palencia, Salamanc3., Segovia y Za
mora, a las horas hábiles de ofkinn.
propDsiciones para oplar a la sub:l~
ta con cargo a las bajas de b" de los
proyectos del plan general de las 0br;1~

d~ ~cQpics d~ p~~di~ Y S~ C!~",p!::c ~~~
la carretera de Tordesillas a Z~~m(Jra.
,kilómetros 2 al 4, eu~·o presl1¡n:,'sto
es de 24.181,39 pesetas, siendo el pla
Zo dc ejecución de seis meses, c;)ntu
U'Os desde el comienzo de las obr:~s.
y la fianza pro;·isional de í26 pesc-t::-<;.

La subasta se celebrará en la J¡:fa-

13 Septiembre 1931

tura de Obras públicas de esta pro-l
vinda, sita en la calle de Riego, nÚIQ.e
ro 4, el día 30 de Septiembre, a las
once horas. .

El proyecto, pliego de condiciones,
IDQdelode proposición y disposIcio
nes sobre f'Orma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura los dias hábiles de ofici
na y en ·el Negociado de conservación
y reparación de carreteras del :\Ilinis
terio de Fomento. en idénticas condi
ciones.

Cada proposición para cada proyec
1'0 se presentará en papel sellado de
3,60 pesetas, o en papel común con
póliza de igual preció, desechándose,
desde luego, la qUe al abrirla no r"~

sulte con tal requisito cumplido, lo
cual lleva consigo el que una vez en
tregada la proposición al Oficial -en
cargado de recibirla, no se puede admi.
tir ya en ningnú momento el subsanar
la deficiencia que en cuanto a su rein·
tegro tenga.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de J2
de Octubre de 1923 (G.~CETA del 13) •

El contratista se obliga a dar ,::um
plimiento a 1'0 dispuesto en el Real
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929 y
a la Real orden de 26 del mismo mes
y año.

Y~l1adolid. 10 de Septiembre de
H131-El Ingeniero Jefe (ilegible.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE
MADRID

La Comisión Gestora-de esta Corpo
ración, en sesión de 6 de Agosto. acor
dó contratar en pública subasta las
obras de ampliación de las salas
abuhardilladas del Hospital provincial
(salas· de Urologia y Tuberculosos y
reforma de la Otorrinolaringología),
cuyo presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de 716.362,67 pese
tas.

El acto tendrá lugar el dia 7 de Oc
tubre próximo, a las doce de la ma
ñana, en el Palacio de esta Corpora
ción; calle de Fon:a~nto, número 2, b_~jc

la presidcncia del que lo. es de la mis
ma o del señor Diputado en quien al
efecto delegue. y con sujeciún al Re
glamento de2 de Julio de 1~24.

Servirá de precio tipo el de pese
tas 716.362,67 a que ascien de el pre
:supuesto de contrata, siendo desecha
da toda proposición que exceda de
esta cantidad.

Tarubién será desech:::da 12 proposi
ción en que las remuneraciones mini
mas que el licitador declare (¡;..e ha
bn'tn de percibir los obreros por jor
nada legnl de trabajo y por ho'ras EX

tr:lOrdin'lri<ls sean inferiores a bs ti
pos que a la sazón rigen en esta capi
lal, fijados por los orgsn~,>¡nos legal
mrnt<' :)utoriz3(10s para elio.

Porl::-án concurrir los licitadores por
si o por mcdio de rep:'csc:1tante. con
poLler bastanteauo a su costa por el
Decano del Cuerpo de Letrados de 1:l j
Beneficencia provincial D. José )bria i
de Olúzaga O por el Decano acciden- 1
tal D. Yif'Pn.te de Pin:és. ~
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La fianza provisional importa pese-~

tas 35.818,15, Y la definitiva será el 1~

por 100 del total del remate. Habrá1!'
de ser constituidas en la Caja gene..!
ral de Depósitos o en la de esta COr(
p.oración en metálico o en valores 4(;
SIgnos ~el Estado, c?mp,~t¿ndose ésto,'
al preclO de la cotlzaClOTI oficial det
d~a.anterior al en -que se haga el de-".
p~rt~ ~

Los depósítos provisionales :;c admiM ~
tirán en la Caja provincial, de diez t
doce de la mañana, en días laborables.
desde el siguie_n.te al de la public2.c!ól¡,'
de este anuncio en la GACET.\. DE ~L~
DRID al anterior al de la Hcitación. ,.
las proposiciones durante el mism.
plazo, de diez de la mañana a lIna dt
la tarde, en el Negociado de Subastu.
d€ la Sección de Beneficencia. .

Los resguardos de los depósitos pro- i
'visional y definitivo deberán reinte- ~

grarse por los interesados con el timo'
bre del impuesto provincial corres
pondiente, a razón de tres pesetas poi.
cada 500 o fracción de esta ci::ntid:ld~

El licitador entregará separadamcn.
te. al mismo tiempo que la proposi.
ción, el resguardó del depósito consti
tuido y exhibirá su cédula pe.sonal.

Todo licitador que presente Pi"OPO'
sición nula se entenderá que re!!unciS(
en calidad de donativo para los Esta...
blecimientos provinciales de Beneft~

cencia, el 5 por 100 del depósito pr-o
vsional.

Si entre las más ventajosas hubiese
proposiciones iguales. se yerificará en
el mismo acto licitación por pujas a la
llana duraRte quince minutos, y de
subsistir la igualdad se decidirá por
sorteo la adjudicación provisional del
remate.

Las obras serán ejecutadas en /:] pla
zo de veinte meses Dar el sistema de;
contrato de cantidad alzada.

El importe de este contrato ~e abo-;
nará en la Depositaría provinci:ll con-:
arreglo a ]0 establecido en el artíc~'lo

91 del pliego dé condiciones faculta
ti"as y e~onómicas y con cargo a la
partida de 130.000 pesetas, consi;:ma.
da al efecto en la reláción 9.' del pre
supuesto vigente en diCho Estableci
miento ~. a los oportunos creditó!> que•.
hasta completar el presl~:mesto de con·
trata, habrán de c'onsi~nar<;e ('TI lo!
provinciales de los año~ 1932 y 1933.

Los pliegos de condl:.::iones: proyec<
tos y demás documentos estarán dll
m:J.n!fiesto, durante el citado plazo J
horas de las diez o.e la m::ñ:mu a un"
de la tarde. en la Sec.rc~~ría dc es!;}
exccJentbima Diputadón (Sección d,
Bencfieeneia) •

1Iadrid,9 de Septiembre ·de 1931.~

El Se-eretario accidental, Valentín Ri
vera.

Mod!!lo de pr'opo~Ic?ó:l.

(Que debertl extenderse en p:1¡:d
timbrado del Estado. de la clase :;('xt<1,
rcir:tegl"ado ~Ol1 1,SO pesetas en pólI.
zas o sellos de esta Diputación, y con
la siguiente inscripcil:n en el 5001>:'(':
"Pr{~'[)0sieión n~r~ (\nt::lT !l b <;lJh~st3

de las obr¡,s d'e rcyoco de alilD"li;l("1(,n
de las s;~las allUhardi!lnaas (lel fks
pital proyinc1;31.)

D01~ ...• que habita en ... , c311'? de ...•
númc:-o ...• enterado dd ~!'It:nc¡o Tm
blicado en la G:\(";ET!1. nr: \T.-\!lR!:) por el
'l.ue la {'xccl::-nthima Con: :"¡Ó;l Gestora.
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Don Vídor :?tarín Puig,.Alcaide Pre.
sidente del };,ymatamiento de esta ciu.
dad ileBmTiana,

Hago ·saber.: 'Qne a las onCe bol'3S
del siguiente día al en que se eum;
plan -vemte hilliñes, '0 en el inmeuiatd
próximo, si aqwH fuer~ festivo, a con,
tar de la fecha que51ga :a la en qüé
sea insertado cl presente edh:foen
la ·G_~CE'l:A. 'DE M.\DB:rD, bajo la pre5iden.
da ;de la Alcakña O de 1:1 del Tenien..
te de AJes1&! en quien delegue, ~'·t'm!
3sistcncia del Teniente de Akalde;
Presidente de la Comisión de Polieíi
urbana, tendrá hrg3r en el sa!ónd&
sesiolles de :}a Casa Consisto~iald~
esta dU:d.ad, el 3ct.o de sclJasta par~

la const"rnccinó de dos Grupos esc@
lares, de seis ,gndos p:a:ra cada sC};o~

según proyecto dd Arquitecto Sr. Ros
de Ursínos. ,

El tipo de subasta será el de dos-.
cir:n.tas catorce mil <!.,chocienbs ~j~
tidós :pesetas cmt set-en!a y seis cénti.
mús (214.b22,76}. a la baja, debiendq
ajustarse :ros liclbtWres al si;:;;uicnl(l
mode1ode proposición, que Se~ r~d:J4
tará en papel sellado de la c!:;se 6'.~:

Don N. N .• 'Vecino d~ ... , con dl'uli,
ólio en ...• cane {o plaza ue ... , nú,
maro , .. , eon eédnla personal cO:TrcU¡
te de la tarifa ••., clase ... , nám. ...i
enterado deJ aunn.cin inserto en b G.\,:
CEL-\ DE~. fecha •.. , para la cor..si
tnlcción Jror subast.:J. de dos Grupo?
escolares, de seis grados para niños
y sc:is p;a.:-a nift.a~en Burriana, y h2.
llánd.ose -eoníorme ccn las condic:ior.t&
!liadas. el). el proyecto y pliegos de cen~

diclo~ que ~fu, se compru::lelil
a ej:ecutar la <)bi'a con la b2ju (o :Jo);
del ' •. (tanto por ciento ~n letra), ceI!
relacióa al tipe de snOOsia.

(Fecha y firma del proponente}.

El que s:nsaihe, se co.mpromete ~

n.o ejecutar las ,dos Gr'.lpcs ti la nzi
sino uno desp-u6; de otro, ¡;, emplea;
a los obreros de la IocaITda::l con rre;'
fereuci:::. a los forasteros, y a :ó(}n~
a los oo..cros qce emplee en las otraS
125 siguientes resmneraciones loini~

mas, por jornada legal, y las a sati:i~

facer D()r hg.:ra.s e:rti"aotGi!l3.ri~5 que
se utiIlcendelltI"o de los Iimit::-:; lega
les ... (4et:illtms::).

(F'ec'ha y firma del propoJIi ~:lle).

La proposiciÓil, contenida en sc1Jr~
cerrad:<t, en CU'Ye; ~n,"e:rso escribirá el
licitarlo1' "Proposición para npt::r a g
Hlb~sta p3'ra !a ejecución de 1<os Qbral
de construcción de dos Gru110s eSCO
lar~ de :Curri:ana", debcl':í "l!' :lCom·
pa.Ü.:H:!.a, por sep2r:.:do, de l.:J. cédula
pe:-sonai del pres(?uta~te, y ceÍ re)~

gusr-do acreciJtativo d~ ha!x:r- dc!,o.~·
tado en la C3j:t mnnicipal, en b ~e·

ral de Depósitos o en cualqmera de 51:1)

sucursnles. l~ calitidad de die:? :uí!
setecientas aíarcnta y una pe~ct?.s, t¡l.
torce c,¿;:¡time:s (10.741,14), eCiui,.a1.e~~

te -al 5 :POi" 100 de! tipo de st:1:;as~
presentá:::ldO'se todo en ~a Sec:-eia:'i.a
del AVWlta.-niento duro::Ite !es ,t:inle
(2C) dias háb.iles sigcient-es al de i:i
scrcián del J1r~n-~e e¿jcto en h G~'
CETA DE M.o\D:aw, de once a trece ha:
ras. Si el firmanle de la proposidóil
lo hicia.:ra con el car:icter de manda~
rio t aeoIDp'ailari p-oder. especial ~
-- -:,. [ __o ......___

A'YUNTA~nENro DE OORRlANA·

:J...LL-1.LDL4. DE LOS BARRIOS

~ esl.2 mp.ui::ociónsacaa púNica su-
· ;basta las.obm:> .dea.rnpliació~ de las
,~s~2Téillladas del1!osjnt:ll pro

.ri:nda1 (S"..Jas de Ur.ología y TDhercu
lasos JI refo:r::u.a ,ue la Otorrin-oJ.:u-in,..
~1Qgj,~), .$C c.c.mp:rcme:te aejecu.t.a:rlas
CC-.D '~üicta .E.¡¡jeció:a .a los pJie;;as de

· ~o.nrUdones., proyedo ydemi.s docu
me.tos del eXljeoiente pór la canu'dad

· .alzada, .Ú!1~ca y total de ... (e:l{pl"l~s¡),uo

en letra).
S2 .o-bliga. í~';;l::;lmen1e, ~ :lbon2r :l los

ob.e::ús .de 'c:i'da o'1'ició y categoria qtle
h";s'.;-;nde, ~er empleados, .como remu
3ic::aci(l¡ll~ mblJaas. p-OJ:' jornada leg.nl
de ír"'..iliaiú y p...)? .horas uir::l.OI'dinarias
~.as.{~ 'd¡:;~ en esta capiWcstableCi
~ !,or los ozgan!:smo-s legalmente au
wr~~(lcs p::ü".a ello. .

(Fn~h:l y 5:'1n3. del proponente.)
S---1357

}
cédula per50~ .del :P1Vponente y del
resgu:rr.doqne .acredite 1aconstitüción
de la fianza pt"Ovision:li en la Sec.-eta
ría municipal dcr.ante toños lns -dÍas
habiles desde ¿ s~gniente .al de 'la in.
serdón de este mm-ne:ro .en la 'GACETA
DE :1Ls.Dnm hasta el imnedi3to mterlor
a! d€ la celebrnción de la s:nb:rsta, des- I
de las doce a ias -catorce ho1'3s, :r.o c.d- l'
mifiendose ninguna meT'a de !as horas
señaladas.

El cr.ze resnltea-djudicatario deberá l·
en todo momento sujetarse a los plie
gos 00 condiciones gcncr:Ues regla
ment::;,ri-<tS,f~cclt:ltiv:¡sy económicoad
ministrafivRs que se hallan de mani- II
:fiesto e'!t la 'Secretaria de este Aymrla
mien10y rlebcra eonmrnrr la fumza I
definiti,a, que cOr!sistirácn el 10 por I
1íJOdel impo-rte del remate, en el pla- I
20 de diez dias desde une se le cornu-
nilJL""C la -a arndicación defiuitiva. i

El pago del v~lffi" -del'Care..~o al pr~ 1
cio :de ¡rdi-adieació-n seefeettIsr.í.cn la
skuiente forma: í

La cuarta parte Cel vMor tGt:ll del ¡'
remate. dentro de los diez dias si- .

CU::IIplido lo qne determina el al"- l' .gnierrtés a la fecl1ade la ;adjnilicación f
~Q 26 del JteglarlcIrto para a con- defuñtivs.; Gtr-as dos cuanas03:I1es en ¡
U-~cióD. de ciJ:-as y sen-icios nmni- cada uno de los diez primeros días ¡
cip~C'S de '2 cle Julio de 192-1 sin que ¡dcl :primer mes de ea:da trimestre na-¡
~e l~.<:.n prodacidoreclam.aciQj:les~-se tnra1 del año 15132, y d ú1:fuE.o pl:l:lo,
.a::::l:U1da la ·s.ci:;:¡:sta del -ccrrch., segall· en -el que ..se hará la liqtrldación 'to1al
der.o v l-efiP-(l :-es.ullante del descorche del yalor del corcho aprovechado -en '
fIne seefect'..1ar¿ €n el año fozestal .el momeu.!n .de terminarse la entrega I
de 1931-32 cIlIos árholes existentes en del peso. p~ bastantear los poderes ¡

la:=: -secciones segunda y tercera, cual'· que pudieran presentarse en el acto 1
te1es e. 't'" .A... v cuartel A. de la sección de la subasta ha sido designado el Le- 1
primera"-del 'grupo de montes ardena- trado de San R-nOlJ:e D. Ceferino Maez- I
~u:¡, .de estos propios. tu Xovoa. - i

L.aslli:m;sta tendrá 1ugar en el salón Todos los gastos de inserción de
-de actos de ras Casas Cons~storiales JtmlRcies en la <ácET'A DE M.'illB1D, Bo
de esta ~ill-a ·ante el señor Alcalde o letin Oficial .Q.e la provincia y demás
Temenlc en ~ien dc1cgn:e, CO-il asis-- periódicos, re~ntcgros del expediente.

1 - - _. •.• 1 .. -_1 ~ 1 h •

~~~:s~ii~cl~S¡;~':~~~~d~~:t&~~ -1 ~~~~~~~~; d',;~;J~;SoC;~: f
ció;} y de :Xotario públicoc¡t1e dará ¡ sione la subastasecin de cueD.t2. del ¡
fe del zeto, a ~ doce horas del dia ¡ que resulte ad.iudicaw'io.
.:;.iglli(;l'lte ::I en que se ~p}~n los I El rematante se obliga, crdemás de !
"7eiIlte .hábiles de la publiC:::Cl<ln del ! cm:nplir todas las coniliciones C()D.tc- ,
p:rc::sc::ntc ~nuaci? .en J:i q,\CET'.-\.DE ~'I.- ¡ nidas en los .re.spe::ti~ns pliegns, al de !
DBID .-0 cl. mn:~dl:;,to slgulerrte SI el úc- l bs demás p.:.-escripcione:s referentes a 1
ter:nmado de C-51:.o1. manera füesc fes- I la. coI!tra:tación de serncios illunici· 11

~ivo. i pa!cs.
El ~ipo de} p:recio c.PJe ha de serdr I Les B~.rrios a 7 d.eSeptiembre de I

jc b:lse para {'s~a subasta es el de .22 f 19:>1.-El Alcalde. B. ~hüioZ.1
pesct.:'tS el qulnt..<tl métrico.. I

La ca..~!id~d que se calcu1"l se oh- ¡
lc:::::.Úi"i es d~ unos 12.933 -qrrb:talcs r llodel(J de p.roposiciÓn. 1
I~ié?"IeQs. y el.a~juclicuiario Tie~e O'bli~1 1
E.:1C:O a ,;¡,dqt:>nr el qrre r~ulLe, sea 1 Don .. " vecino de ... , CO,l cédula
m.;l'l.'(?l' o meror, de dicha i::a!1ttdtH!. I perSGiLa~ ~u:e ac.::,mpafra a esta p.opo·
Loili" propGS!C~OlleS se narán :11 ~l~ del : sición, enterado del :.m~ncio para la
UD'O fijado Ú~ 22 pesetas el qu:ntal I subas+..a c!eI :2provec.."'amiento '.id cor- I
m:ei:rico. de-5(~(:h:ir.:closc toda la que no t cho se=rt!Jldero y reio1lio que se cb~en- I
.~ubra d tipo Eie tas:::dón. t ga en el aiio fé)rest~] rle lS3í-32 en las 1

Pal"n tomar Darte en la subasta será secciones -de lo:; montes ud término y 1
requisito i:;;,c¡~pl~nsabl~ consi;n:.lT ('n ¡ propiQ, ·de Les 13,,:'1"rios, señ2!adas por
lá Del.Josi·tar;~ municipal, (:;11 la Caja I pul' la Jé:fat~ del n:istrjk. :ore5~al y ¡'

_n''''''''1 rl., '"',·"o·s;"os o en cu"ia;'icra f gnc figm":'~ en cEcho a;:mncio, :::sí -eo-~........ ,-" ol... ~ ~ "- :J ... t. ..... L .. __ ¡
de St:..:=i sucw"J1es el. efec~ivo m:::~:íli- mo t~mbifn de:- los :ttE~os de conui-

_ .~. Yal{)::n~s o signos de créditos del ciones que han servido de base para
F...sfnd0. cl tipo de cotización 'melal o ¡ fa rr.:isill.."i, los enales ha consultarlo y
~n~.rritos n.:e.f:ll&cidos I¡.or este Ayc.·lta· 1 acepta íntegramente en t.Qdas sus P:U"· .

:.. l1üe,nlo C.i1. hi. forma que preceprus el I tes, ofrece p.or cada quintal métrico
tlrtkul6 2." del Reglamento antes cita- ¡ de dicho p'ro~ucto la cantidad de ... I
~o,. la ca-cti(:..o.ti de 5J:1 í p.c~t:t~, iln- _ pc~c~~s ... cé~U.-L.cs.. I
J>orte del 5 por lC'O del valol" que se ¡ (Fecha y firma 'liel proponente.)
~;;len!a al corcho. I (La cx:ltidad que se ofrezca por cada

Las proposiciones se e::dcnderán en 1quintal métr~cc habrá de consignarS€ !
p.:pel timbr:H~O de la clase 'S.ex1:l, pe- en letra y dr.-a.) I
:s~tas 3.6(), cen arregIQ al modelo que S--13¡i2
~e ílli'C1U al fu'..aJ, y se entregarán en
~Iicgos cerr~~os,acom'p!~~dos_~~_~



:"¿~YlTNT..;\JfiENTO DE HUERTA
DE" REY

J{údel0 de ph)po~idtn..

:Da!'! , TeciJw de ., oo. domi_("i~a_~o" ~
en oo. oo. enterado de las condieloaeS1J
nj~ das p;:,ra el concurso de all1.,.'TIh'3.:a'Ó~
público ~7 parti-eul5r de Ciudad Rea1,f
nnunc"~~~ en 12 G'ACaT..~ DE ).L.l.nRm,:·"
BQletín Oficial de la provincia, pe.
riédicos atO la loe~1id<l:d y sitio ik co~
tumbre-, se cOffi~et22 prestar di::
cho sel"TieifJ' et)ll estricta: Slliecion'-li
:roas 6tadas e-oJtdieiEmes y -a ·la:;;. éo.ii.-::'
signa-das en 10& OOcuGlentos <;:D@ .#;7}
aCG::"!1'p:'üi-:1D! a P.sta pl'oPQsici6n dura:n~ti
te .. , años y pOol" la cantidad a!fiíKíl
de _.. p~~t85 (en letra).

(Se consi.gnarim y enumerarán loS
documentos aue se adjnIlten..)

(Feeh2 y fuma del eoncu!"s~c.h'_)
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1
¡ Este Ayuntamitnto ha .n-cm-dado 56.1! C~.,· .<\ sub:?sl.la construcción del tro;
¡ zo de (:,,~ino fOI"cstaldel rnon,-~ ....El
; :r- i n a1"" tie e~ta v iLia, d-esñe ei ténní:
! no de An.tnuilIa a. Vallej6n, long~tud1

1

5_893,74 "1e~·os. cuyo presup.ueste' de'
obra ascie!Hle a 129.867,74 pesdi~

, (ciento veintinueve mH ochecient.3s sé-i
, se uta y si~te pesetas setenta v cuatro
i céntim-os). con. -arreglo a lo!>- plie<.WJ
I de. co~d:i~?~e5~"faeultativasX. e~o~~~i,:',"

liil-eU.áUt~Hll:$U' ..uva:) ue m~"1lü~:;t~ ~..;_"

SecretarIa ~ la- eual t-endrá lugar Ici dia -".
6 de Octubre y hora de 1...s doce eil ;,
esta {A¡,sa Consistorial, bajo la pr~si":~~:
denciaael Sr. Alcalde (1 quien ¿~~~>.

t y as.isten.cia -de fu::;, dos: Ten~"l.l~s "~;;
_Aka!de y J'e¡.¡.~ed~ tg~~ºl1;¡;io feo ~.

Extracto del plie(f(j. de con.diciones del
concu,,,o.

El acto de apertura de aquéllos tcn
dra lugar el día 1& 'tiel mismo mes de
Octubre-, a las doée. b:J.J9- la p;-es~de1.
cia del s~ñoI" Alcalde (» del Teniente
en quien de1e,.;ue y con asisten6a del
señor Concejal Delegado de SUO::St3S
y del Notado ~ilJt(,rizante.

Ciudad Real. 11 de Septiemhre de
193!.-El Sec.d..'lI"io, Jf)sé _~Icá?~r.
El Alcalde (Hef;~h-¡'e).
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'1 y caso de no pod-er éste dderminars~~l
se fljará ;sq:iéDa el1 la C:aJlt~4!-adde pe..',
s.e~s; 1Il"OOO~ ,

¡ A todo pJ-iego de ~sició.n, CJ.Jt'! el reintegro corespondiente. se acciñV
¡ p=:fiari J)Qr separairo la d!dcla persoñ'~
i y e! resguardo ~"'e acredite: la ~miiti~
i ludón. del lkp&ito Pnl~'}siOr1:il eii~ ~
I~~ ,

Los eonco~:-;tez, deda.lr'",-~in ell. SUIl
prop()sic.~es ~. remu:ne.r:l:Ciones. nm
nimas de' los ohrerog que hayan "(lf¡
ser- empleados- e.a 125 ob:r~s o semi-'"
cios, ac}drtiéndose que ser~n dest.:é.'k"iJ..
ocas ao.uéJIOls en <l'Ue t~es Fe!"nUl:1€f;:'a:c16~'
r..~ se:m i:n!eri:o:tes a lio.s U{tOS 'dét~,
rn_mados en: la. letrfl. A) dcl De:cretO"
ley de & de ~..iarzo de 192.9. .

El conh"at~";iae:s~ ob.l:il<..a~ a cu¿¡
p~i:7 kltlas las leyes de caric.ter so' ~
"ng.enres y las de PAAeee:óll a la .'
d~:,¡tria nacional.

El eontrate ~ aaee a riasgo .". va;¡..:
t".;ra pua- el cootratis1a,: sin qae~
ml\!liIi 2. causa pueda éste p.e~dir alte'o
ré:.c16:n de p.reciO> o rescisión.

Psra 1:lS euestiones·~ puedan ~
c.itar:s.e el ce.ntrntista. se l!'omete a 15t
T~n:"ljDale..s de esta CltP'itaJ. • ': '
• "El con!I'stlsia P2g;Il"á.la. inser.sM;

Q."l ananc.lo.s. 10.5 bo:!1aranos del }:;OUi
¡-.to, cserrtara y gms. e¡;p!a5 y todos. lS)i
gaslc,s q-~ ocaslon...<>n > sc.l:::;sta J" fM~
:>.2" b.,acifu:l. del Ct)I.}h'attt. '

Pal"a lo.s que ~C-.nT'án por repPe:
scnf:.ción. el fuls:taste.o de poderes"t'
h<il-it po-rel Lei,rad(l D. José .\le.\zá.1
O!h:er,

t:;n.teado por Letrado que eje:-za en
esta eIndad. ,."

El rcrn<,.,anle q..-.eCl.a..~ ohl....¿~¡,(:to, den-
tro de los d!e.z dia-s sigtü~tes al .en
que se re notñk:'~ el llCUero.'C de· 2d'!ü:
"ditilción definitiva. :<t. converor la
f.';wza pt"Ovisi.-cn~len d"efininva, que
consistirá en el dieZ' (16} por crc-n:to
drl tipO' rero<rtado, eonstltnyén-do,;;e e!l
la Caja :rmnicipal, cuya fianza queda
rá ~n gar~Jnfía hasta la reeepció-n d<1i
nitiva de las obras.

El eon!:-atista dará principio a las
obrJs- der:.tro del :plazo de ·veinte (20)
d-ias. a p.:~:-tir de la notificación d~ la
lItljudicaci0ndcflnitiva, Y dc!1criLn que·
dar termir..ad~s en el de diez (10) !~le~

ses, a p,H'tir de su comienzo.
Terminadas la.-; obras, se procederá

fr SR recepCÍón :provisional. si el resnl
rodo del :reconocimiento es conforme,
e::tt'epdiél:dose J)f)I" ~upljcaoo h corres
pMdien-tf, aem. A los seis {6} meses de
1';1 anterior i"eeepeión tendrá ht¡,,'ar, ca
so de ser" conforme, la dc-finitiva, ob
serválidose i;,,-suales ferm:Hida-des :Y de
ToIvléndose al contratista su fianza.

El il]l:po7te de las. o-br0s se satisfará
<.J eantr-:thsh ;ne.nstlalmente. dUI."~ie

el plazo de eJeel1ciÓll de las mismns.
mediante certilic::&ciorres de obra eie
cutada (irte libr-.!r3. también mensual
ment~, el ~écnico municipa.l.

El rem.:ltante viene obligado a ~¡e

crIt2r las obras con entera sujeciÓll a
les pliegos de coudicio:les, que. ccm el
proyecto. estarán de maniflesto en Se
cretaria; :U reintegro del expediente
y :¡ cuantas ,gastos se ocasionen con
Ul(¡ti.o d~ la subasta :y su adjudicación,
asi como ;05 deriva.dos de la formali
zaciÓn del contrato. que se entenderá
a riesgo y ventura para el adjudica
t;iriO.

A los ~i,:ctos p.roeedentes.,. se hace
i:ün!jt:lI" hlolber;;e dado cU'llnlimiento a
lo e,ruenado en el :u"ti-eulo- 26 de-l Re
glam-enta de c().nir~tación municipal
d.e 2 de Julio-de 1924, sin que se baya
fo-r-mdad<t Fecl:un·a-cióll alguna.

BUrFian;¡¡ a 9 de Septiembre de 19;>1.
ID Al¡,~ldc-, Víc'Wr ::l.larin PUlg..

5-1353

Es ohj~t(). del C;)ll'Cur<:o e1 s:.:rni
nistro de alumbrado. públic-o a la p.Q
blsóÓll CQn la obliga~i(¡.!l p.ara el ~-(j-~

t-j"atista de snministrar- h mis.n,:;l. clase
de alumb..-ado a 10.s -;eci:t.Qs Gue lo Sfl-
liciten. .

X o S~ prcj;u;g3 el sist2L:::l:! q-...;.e ha""a
dp- ern~r'Se; }}eN) e! que ~c- ProDüiJ
ga debe ser I!e los eonocid-G.<;" cXTJe
rimeDt~do:') y S<!ncionadns po.l" el ~so
y que llc,,"e funcionando, por lo m·~J:e-s.

dos años con huen resíJItsdo en una
pob-12dén :ma!oga a Ciud:; d Re:;!1. ,e
set">ándosc el Ayuntamiento e! d:e::e
cho de elegir el qce m:is co::r-,;err;:¡a a
sus !nte-reses o el de rec!!an:.!"lcs to
dos.

El co~tr2.tisf.a ~st:J.,á obli~do a
eje'~:;¡t2.f" las IDO'liftcxMnes tic Qrácter
permanente del número de fo.c:os o
de la potencia !nm.inoS2" de les. exL<-
tentes cuando ~!l dentro de- las zo
nas urb~!liz:3.<b.s. También ~..e ,')blig~ a
realizur las im,tal~d()nes que el A'\""un
t:up.iento acuerde en los .est:mies -7nl
;Jos de població-n del término munici.
pa1, siempre que no demuestre que se
origina en evidente p.erjuiei<l a sus
intereses.

El alumbrado público deber~ lucir
tl)-d~15 las' noches de! afie de5de !~ :he;~
oEcial de puesta del S(l! a la s~L'-U;).

Para los abonados paniculares cebe·
rá tenerlo a su disposició~ de ::lOche
ydfa.

En ias proposi.ciones se fIará ~a d~

ración propuesta -del contmtista. eme
no será m~"l"or de veinte años; se ~ex
presará la cantidad que el contMtis.ta
haya de percibir POI" la pre'5tación tiel
servicio, la cu~l le será abonads por
mc.nsnalidudes ....encidas, y a Bl12S se

ATU:ST.á~I1E:'¡TO DE CIUD_W REAL adjuntarán cuadros de t2rifz.s, 1~::tQ
pa:-a el consumo público corno p¡u'a

Por acuerdo del excelentísimo el Dacticular.
A~"Untamicnto de esta capital se abre A cada prop6..<;.iei¿n se .scomp8ñ..ara.
un COllc:.~¡,SO para cont:-atflr el serví- un plano de la población en escda TIa
c~~ de al1_¡~brado püblico a la pobla- menor de 1 :2000. en el que se ;ndi-
Cl!Ju. can sujeción al pliego de co.ndi- qaen la sHuación de 10s focos, tr-n:1-
cHm.c:s .:>1: "ante en el expedi:::ntc que dI;' rle can::¡1iz:lción y demús detalles
Se haBa el:: manifiesto en la Secretaría. de la insta!ación. A los concursantes
r del CU;l! se publica un extracto a que lo soliciten se facUitará una ca·
eootUauac,ión.. pia del plano de la población a es-

Durante el plaz.o de publici.daddél caja de 1 :2000.
I aeileruo da cei~hració!l del concurso Los concursanies in.ü'¡caran en. s"s

y de- aprobación de .l.::ls condiciones proposici.:mes la r~{:ha en Gue M~ obli-
no Se. ha fm-mulado llÍl!guna recla- g:m a dar principio al eOl=ltrato.
maeión. El concurso se eelebrará con tedas

Los pliegos de proposidán se pre- las formalidades establecidas en el Re·
.~ntarin ~¡:¡ la mencionada dependen- [ glamento de contratación de 2 de Julio
eIa desdE" el dia siguiente al en que de 1924. .
~ publiq:::.e este anuncio en la G.'\.CE- I Para tomar parte en el mismo, los
lA DE M.!J"RlD basta el 'día í6 ae Oc- • cOJ::cursantes han ce eonstituir pre
1Ilbre pró::dm,o. ambos inclnsive, dU_¡' viamente en la Caja municipal el de·
rante las -horas de diez a doce de ro- . pósito provisional de 5.000 pesetas.
dos los MbUes. cou sujeción al ",nOdelO·. El ?emat:mte o adjud'icataI'io del ser·
lj;Ue al final se inserta y en la forma. vicio prestará la fianza deftniti.-a eCiUi
deterlninada en el artkulo 15 del Re~ valente al 10 por 100 EleI importe
~l!!.enlí:l de 2 /le.. J~?iode l~~U. _a!lu~l C'Jl que se haga,.la lldjudk3ción,
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El eX celcntísimo Ayuntamlcato ha
acordado, en sesión de 12 de Junio
último, anunciar la Sub:lsta pública pa
ra contr:üar el suministro de piensos
para el ganado de los distintos servi
cios !!11.micipales rlurl:lnte dos años.
con sujeción a los pliegos de condi
ciones y cuadros de precios tipos re~

dactados al efecto y por importe anual
calculado de 246.619,08 pesetas. !

Los licitadores, que podrán presen- i
~rse por si o por otra persona o So- i
ciedad, con poder en estos últimos ca- I

datarío; y si por falta de liCitador
quedase desierta, se celebrará otra se·
gunda, a igual hora del dia 20 del
mismo.

El plazo de ejecución de la obra
,>era el de tres años, y de obligatorie
dad un kilómetro dentro del año ac
¡ual, y potestativo lo restante, atempe
rado a las necesidades económicas mu
nicipales; efectuándose el pago en pla
zos y por cuenta de los diversos :ejer
cicios con la cantidad presupuest:::.
ria.

Para optar a la subasta sera pr.ciso
depositar GA!l3 ,p-esetas, equivalente al
5 por 100 del presupuesto, 'el que será
ampliado hasta ellO por el rematante.

Las proposiciones se harún en plie
gos cerrados, extendidos en papel de
3,60, acompañados po, separado de la
cédula y resguardodcldepósito, pu·
diendo efectuarlo desde el día siguien
te del anuncio, hasta el anterioi' hábil
al día señalado, hora de diez a trece.

Serán de cuenta del rematante cuan
tos gastos tengan relación con la su
basta referida con obligación del cum
plimiento relativo a disposiciones de
proteccilJll a la industria nacional,
contrato de trabajo eon los obreros,
retiro obrero y accidentes, con expre
sa declaración en la proposidón de
la remuneración al tipo regulador, por
iornada legal y extraordinaria <le aqué
llos, en cada oficio y catetioria.

El bastanteo de poderes será efec
1uado por cualquier Letrado de los
l:rr ejercicio en la." ciudad de Salas de

.\oS Infantes.
Las proposiciones se ajustarán ::.1 si

~iente

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de...• según cédu
'\l personal núm...., clase .~" enterado
'jel anuncio publicado en la GACETA DE
lIAmuD y Boletin Oficial de Burgos,

:" pliego de condiciones relativas a la
'llbasta de la obra de construceión
Jel trozo de eamino forestal d'el mon
1e de ésta, térmíno de Arandilla a Va
:lejón; SE! compromete a tomar a su
targo la ejecución con arreglo a lo
estipulado, por la cantidad total de .,.
pesetas -(letra). quedando obligado al
cumplimiento de cuantas disposicio
nes se refieren a contrato de trabajo,
etcétera.

(Fecha y firma).
Huerta de Rey, 8 de Septiembre

de 1931.-El Alcalde, Ven:mcio G:.iraie.
S-1351

AYUNTAMIENTO DE MADRID

sos bastanteado por alguno de los se
ñores Letrados consistoriales consig
narán previamente como fianza provi
sional la cantidad de 12.330,95 pese-
tas en la Caja general de Depósitos o
en la D~positaria municipal, acompa
ñando a los respectivos rcsguardos los
sellos correspondientes al arbitrio mu
nicipal establecido, yel rematante la
definitiva de 2-1.661,90 pesetas, que le

I será devuelta a la terminación del con
trato, previa la certificación corres
pondiente.

La subasta se verificará el día 14 dc
Octubre de 1931, a las doce, en la pri
mera Cas.\ Consistorial, plaza de la
Villa, 4 (Salón de Suhastns), hnjo la
presidencia del excelentísimo scñor
Alcalde o del Teniente A1calde Dele
gado de Servicios en quien al efecto
delegue. con las formalidadcs cst:,ble
cidas en el articulo 15 del Reglamento
de 2 de Julio de 1924, y las proposicio
nes para la misma se presentar.ín en
el l'\egociado de Subastas de la Secre
taría, en los días hábiles, desdc el si
guienteal en ql~e aparezca inserto este
anuncio en la G."CET,\ DE :MADRID hasta
el anterior en que ha de verificarse,
durante las horas de las diez de la ma·
ñana a una de la tarde.

Los J>lic~os de condiciones y rlem{¡s
anteccdent:lS relativos a esta sub&sta
se haUar:::n de manifiesto en esta Se
cretaría (Negociado de Sulwstns) du-

. rante las horas de diez a una todos los
dias no feriados que medien has~a el
del remate. Dichos pliegos de r.ondi
ciones aparecen insertos eu el Boletín
de este Ayuntamiento del día 9 tIel co·
rriente.

En los referidos plicp-os de condi
ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la ··)bra el
contrato prevenido en el Real decrcto
de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante con cargo a
los respecti....os presupuestos dc g~s·

tos.
Anunciada esta subasta durante el

plazo de diez días, y en la forma que
establece#l artículo 2G del Rcglnrncnto
de 2 de Julio de 1924. no se presentó
contra la misma reclamación alguna.

Lo que se :.llluncia al público para su
conocimiento_

l\!ad¡'id, 10 de Septiembre de 1931.
El Secretario accidental, :M. Sabol'ido.

}'lodelo de proposición.

(Que debcrá extenderse en papel
timbrado del Estado de la clase sexta
y al p-resentarse' llevar escrito en el
sobre lo siguiente: "Propo:sici6n p~ra

(lntar a la sub9sta de suministro de
piensos para el ganado de los distin
tintos servicios municipales."

Don oo_, que ....-i-\--c . ""' enterado de !as
condiciones de ]a subasta en pública
licitación para cont.alar el suministro
de pIcnsos pnra el ganado de los dis
tintos servicios municipales durante
dos años. anunciado en la GACETA DE
:\hDlHD Y en el Boletín Oficial de la
provincia en los dias ... y ... de ...•
cO:lfórme en un todo con las mismas
se compromete a tomar a su cargo di
cho suministro con estrita sujeción a
ellas. (Aquí la proposición en esta for
forma: por los precios tioos o con la

baia de : .. t:ll1to por 100 (en letra) en
los preCIOS tIpos.

Asimisffi? se c0f!lx:romcte a que l~s
remuneraCIones mInIITIaS que han de
percibir los-obreros de cada oficio y
categoría empleauos en las obras Por
jornada legal de trabajo y por hor~s

extraordinarias no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 26 de ~!arzo de
19~!L

Mad!'id ... di! ... de 19 '"
(Firma del proponente,)

S--1358

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

. Aprobado por el AYl.mtamiento 103
pliegos de condiCIones para contrntar
mediante subasta, las obr3s de alcan~
tarmado -de los bárrios de las Del!,
cias, Tr:mque y San Isidro, cuyas
obras s.erán ejecutadas durante el phi
zo dc diez ~. ocho meses. ten¡l¡-á lU~3r
dicho acto a las doee d~ la rn,¡ñnna 'dd
día 14 del mes de Octubre 'pl'úximo en
una dE: ¡as 521laS de ComisioilcS dc la
Casa Consistorial. h:Jjo 1:\ pi'esidencia
del scñor Alcalde o Concejc:l en quien
dele;:me y con asistencia de otro señor
Conccj:ol en representación del Ayun.
tamiento.

El tipo rle subasta es E'] rle pese
_ tas 601.6!/8,90, a que asciende vI pre
i supue~to de contrata, y las DrOPQs[,
1- cioncs -;e limitarún a hace-r ]a !laja,
I reguJ:ínrlola por el tanto por ciel1to de

los precios de subasta. sujeti;ndose ill
siguiente

Modelo de p:-oposición.

(Que !>e extenderá en papel ele la
clase sexta, con nn sello municifl~l de
0,25 pesetas, :r al presentarse He,am
escrito en el sobre lo siguiente: "Pro
posición para optar a la subasta de ,.."

Don F. ~le T. y T., vccino de ,.. , eon
domicilio en ... , calle de .... núme
ro ._., se compromete a ejecutar las
obras de '" conforme a los plie::¡os de
condiciones facultativas y económico
administrativas al efecto redactados
y :lprobados. haciendo la baja de...
(tanto por ciento en letra) de Jos pre
cios señalados en el cllnd,o correspon
diente del presupuesto, o por precios
tipos (si no se hiciese baja), y seña·
hmdo un jornal mínimo de ... TJesct~s

a los obreros que han de emplearse
en las obr25.

(Fecha )" firma del proponente.)

Para tomar parte en la licita;;:ióll
será preciso consignar, corno depósit~
provisional, ia e rlntiuad de 3Ú.GS~,99
pesetas, 5 por 100 del tipo ele ',ubast2.
ampliándose por el rematante, para
constituir b fianza (~cfinitiya. hnsta la
cantidad que represente el 10 por 1DO
del importe liquido de la obra rema
tada.

La subasta se celebrará con !>ujeción
a las disposiciones del ReglaiiH:n~c
para la contratación de obras y ser
vicios a c~r~o de las entidades !11!1'
nicipales de 2 de Julio de 19~-!, y para
tomUl' parte en la misma podrán pr~
sentarse las proposiciones de~de el d;a
siguiente al en que se publtqtte eS,e
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DELEGACION DE RA.CIENDA DE LA
PROVINCIA DE LEOK

GOBIERNO CIVIL DE L.\. PRO'\''"L''It
CL\. DE CORDQBA

P-35t

SECCIÓS DE OBR_\S PL-llUC.\.S.-_\Gt.:.·,s

Por- D. Alfonso Carbonen v Trillo
Figuero". '\-ecino de esta capiúil, como
3dministrador de "Asland Córdol;a.
Sociedad Anónim:l", I'n nomI.)l'e y !'~_

pr~scntaciún de la misma. se ha solici.
tado de este Gobierno civil la COI::c-e-l

sión de un apro,eclulmiento de agU¡l~
publicas, COn arreglo :J. la siguienlí.l
nota:

Xombre del peticionario, As!and,
Córdoba. S. .-\.

En cumplimiento de lo dispuestc
en el Real decreto de 14 de S.:ptiem.
bre de 1925, se pone en conociruiente
de los poderdantes de doña Ampare
Ah·Hez López. habilitada de Cbscs
pasivas que fué en esta proYincia, por
si tienen que hacer ;ll~"Una ~ecbn:.a.
cion contra dicha señora, que uara:!
te los tres meses siglüentes a la pu
blicación del presente anuncio r:U~lJIf
afecta su fianza a las responsablIida.
des qUe puedan 'óerÍ''rarse del ejercí
cio de aquel c3r~o.

León" 10 de Septiembre de 1931.
El Delegado de Hacienda.

En cumplimiento de lo dispucs$
en el Real decreto de 14 de Septiem
bre de 1925, se pone en C'Ono~:"r.ientf"
de los poderdantes -de D, Angel Al,·arez :.~
G. Reyero, habilitado de Clases pa-

• sivas que fué eu esta provine:a. pnr
si tienen que hacer alguna ··CChU1l3•.-"
ción -contra dicho señor. que dU<an-
te los ,tres meses siguientes a la pu
blicación del presente anuncio' queda

I aíecia su fianza a las responsabiIida.
des que pucl.hl.n 'áeriYarse del ;;j.:rci
cio de aquel cargo.

León, 10 di Septiembre de 19:H
El Deles3&0 de Hacienda.

1 diYi duo de la Cámara de Comercíu.
comerciante o industrial matriculado,
con establecimien:to abierto :m esta
localidad y que lleve dado de alta en
el ejercIciú de su industria más de.
<:inco años, cuya propuesta d~b('r4

participar por escrito a esta oficinn,
previamente, y durante un' plazo que.
no exceda de dos días, contados des-:
de el siguiente a la publicación tie
este anuncio; previniéndole que pue
de presentar toda la prueba docilmen
tal de que intente valerse, y proponer.
la práctica de todas las demás que
convengan a su dereeho_

Asimismo se le hace saber que d~ no
comparecer ~n dicho acto, -;e cele
brará sin su presencia.

Madrid, 10 de Septiembre de 1931.
El Secretario. Leopoldo Caigo

P-356

S-1359
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BATALLON DE INGE~'EROS DE
l\-IELILLA

ADMINISTRAGION PROVINCIAL

facultad de abonar referidos jornales,
siéndole descontada ·al contratista la
cantidad que represente de las certifi
caciones que tenga pendientes de pago
o a cargo de la primera que expida
el Director de las obras.

Valladolid, 10 de Septiembre de
1931. - E 1 Alcalde, Federico Lan.
dron.~.

La Junta Económica de este Bata
llón necesita adquirir los materiales
siguientes:

Hasta 500 postes kianizados, diaki
naDlzados o creosotados de seis metros
tie largo.

Hasta 500 postes lüanizados, diaki
naniz:J.dos o creoso!ados de ocho me
t¡-osde largo.

l!:lsla 50U pestes kianizados; diaki
nanizados o creosotados de diez me
tros de largo.

Hasta 12.0UO aisladores de porcela
na o .... idrio de 100 por 70, número má
ximo.

Hasta 12.000 soportes de hierro gal
vanizado de 14 milímetros, redondos,
rosca m"ldera.

Hasta 30.000 kilogramos bronce si
licioso de ties milimetros de rliáme
tro o la misma. cantidad en cobre de
dos miliroetros o tres milímetros de
di<Ímetro.

Hasta 50 kilogramos de tinol.
Hasta 40 kilogramos de alambre re

tenciones.
Hasta 5_000 soportes de cernentoo
Herramientas necesarias para el ten.

dido•
El pliego de condiciones técnicas y I

legales se halla de manifiesto en el
detall de este Batallón (Cuartel del
Zoco) admitiéndose ofertas hasta l::ts
doce 'horas del día 28 del corriente
mes.

Los gastos qne oc~sione la publica
ción de este anuncio serán pagados a
prorrateo entre los adjudicatarios.

Melilla, 7 de Septiembre de lnl.
El Presidente, Enrique Rolandi.

S-1362

JUNTA ADMI~"1STRATIVA DE HA
CIENDA DE LA PROYINCIA DE l\L-\.

DRID

Por el presente se cita a D. Gablno
Nayarro, para que el día 23 del áctl1al,
a las once, concurra al Salr,)n de actos
,de la Delegación de Ha~ienda de esta
provincia. sita en la calle de :\Ionlal
bún. número 6, de esta <"apital, dúnde
se reunira la Junta administruLva
para "'el' y fallar el t:'::tpedientc ins
truido cOl1tra él por contrabando de
tabaco. Y se le advierte que con arre
glo a lo que dete'rmina el artículú í9
de la vigente ley de Contrabando y
Defraudación, puede designar como
,"oeal de la menciona:da Junta ~ in-

anuncio en la GAr.ETA DE ~1ADRm, du
rante1::ls horas de oficina, hasta la hora
de las doce del anterior al en que
ha,\'a de cdebrarse la subasta en la
Secretaría gencral, Negod,ado de
Obras.

A todo pliego de proposición debe
ra acompañarse por separado el 'res-

. guardo que acredite la cODsiitución
del depósito provis!on-:¡l en la Deposi
taria municipal, en la Caja general de
Depósitos o en una de sps sucursales,
debiendo estar reintegrado en todos
los casos con el timbre municipal que
correspor:da.

Los rcfc¡-idos pliegos se pI'csentarún
bajo sobI"e cerrado, a satisfaccióil dcl
presentador, a cuyo efecto ])odr-á la
crar, precintar y adoptar cnantas me
didas crea necesarias a su derecho en I
todos y en cada uno de los sobres en 1I

que encie¡'re su proposición, y ~n el
anverso del que contenga :.r '!nc:err-e I
tod:ls las demás deberú hallarse cscri- i
to y firmado por el licitador lo arriha I
expresado. [1

En el caso de que resulte!l I!OS o
m:.'!s proposiciones iguales se :13rú la
adjudicnción en la forma que deter- 1
mina la regla undécima del articulo
14 del citado Reglamento, o sea, que 1

Ise verifk;; eá la licitación por pujas a
la llan~ durante el t:~rmino de quince
minu.tos entre sus autores; si termina- ¡'

do dicho plazo existiese la igualdad, se
decidirá por medio de sorteo la adjl1- ¡
dicaciór: proYisional del remate.

Todas las incidencias que pudieran I
suscítarse hnsta la terminación de este ,
contrato serán resueltas por los Tri- 1
bunales de esta ciudad, a cuya jüris- I
-dicción se somete el adjudicatario. 1

El contra lista queda oblig3@ a cum
plir las disposiciones referentes al re
tiro obrero obligatorio y demús de
... ~~';,.,.t.u..." ",("'""~'ll1....~L;; ....i.et;;·~r¿~ para el bastanteo de

. poderes a que se refiere el articulo.13
del repetido Reglmncnto son .los seno
res Abogados D. Manuel Ortlz y don
Luis RolcFm Trápaga.

Todos los ¡!astos que origine este
expediente objeto de la subasta serán
de cuenta ·del adjudicatario.

El expcd iente se halla de manifiesto
todos los días laborables, durante las
horas de oficina, en el Negociado de
Obras de la Sec¡-etaría general de este
Ayuntamiento.

Le será imputable a la fianza lo rlis
puesto en el articulo 11 del Re~'bm('n

lo anteriormente citado, fijándose en
10 por 100 el límite para el aumento
o disminución a que dicho artículo
se r<>fiere.

El contratista queda obligado a ocu
par con preferencia a los obreros "-c
cinos de la' localidad.

El pago se veri1kará por c~rtilk~
ciones cxpedidas por el Ingemero DI
rector de lac; obrns hasta 172.000 pe
setas COn cargo al presupucsto extra
ordinario del año actual, 300.000 pe
setas con carg-o al presupuesto espe
cial de Saneamiento de 1932 y el res
to con c1rgo al de 1933, pudiendo el
Ayuntamiento anticipar ~stos pagos
si sus disponibilidades se lo permi
ten.

Cuando el con!ratistn no satisfaga
con ncrmali·dad los jornales devenga
dos por los obreros y estipulados en
el contr3to que tenga celebrado con los
mismos, -el Ayuntamiento se resen'u la
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LINEA DEL ORBIGO, S. A. E.

Se convoca ¡a Junta genenal ex.t.'":r
ordinaria de seií(Jlref; accionistas, que
se c:lebrari. el <liaSO de Septiembre
.pJ:óxh~o,.a llafl once de la mañana. 'en

Nombre del·representante, D. Alfon': 1
fiOCarbonell Trillo ·Figueroa.

Cantidad de agw<que se solicita, 10
·litros por segundo. .

ClaSe del aprovechamiento .que se
¡rroyecta, usos indus.triales·sin' consu
:;mo rie agua.

Corriente d.e donde se .ha de dci
~:ar, canal principal .del pantano del
íiuadalme1lato.

Ténninomunicipal 'en que J:adlcan
las obras, Córdoba.

Lo que se¡mblicaen este periódico
oficial, abriendo un plazo de treinta
día naturales, a. contar del, en que apa.
.r~zca sn publicación "en el mismo, du
rant~ cuyo periodo deberá '~l peticio-'
nario preseutaI" su proyecto ~n la Di
visión Hidrálllicadel Guada1¡;¡uivir,
'Con residencia .en·e$l poblaeió~ calle
Mánnol .de Bañuelos, número 1, entre
suelo, admitiéndose también en la mis;
roa todos los proyectos que :puedan
presentarse ·con el mismo objeto que
la petición anunciada, o que sean in
~ompatiblesoonél.

Córdoba, 5de Septiembre de 1931.
El Gobernador (ilegible).

LI~'"E..\ DEL 'OBBIGO, S. A. E.

Se cOll'Vo.ca >a Jnnta g.ener;:li ordina.
Tia d.e ~oJes .accionist,as, que d~

acueooo con -el arJcuJo. 20 de los Es';
tatuloo soCiales se eelebra:'á el día 29
de St!:p.tiembre próximo. a las once de
la m~na.. en el domicilio de la C:í.;
mara de ComeTciQ de León, para da~
cuenmde1 balance general v Memoriá;
correspondiente p1 ejercicio' último rle
1930-31.

Para ~oneu:rrir y 'Votar en.. dicha:
Junta general c>rdiuaria ;Seráprc.::is/Í
haDe.. 'hecho los señores accionist:::,s t
en la Caja :!QCial (). en ~gún Esiableci=:<
miento.-baneario, eon ocho días de an"
ticipación, pena ramenos al -de su cele.;.
bracién, -el depósito üe accion~5 en la;
forma qae pTeviener. los Es1atuh,;::; ~()oo

cí,al-es.
En caso de .]lO asistir número sdi..

cient~ deaecionistas. la Juntase cele
brará sin nuev.a COD"iOcatoTia al tr::n.>.
curso de :tps veillti~uat!ro .horas si.
gu¡entes, y eon euslquiera que se:, la
cantidad de aecioues que concul'l.'~¡:re~

Yeg',¡:e1lina de O'l'bigo, 31 de A.gvst~
de lm.-El PYesidente del Consejo
de A.dmimstración.

X-3525

X-35::G

el domicilio de' la Cámara de Gon:el'.
cio de León• .tWmo i:ontinua.ción de la
ordinaria. del .(lf¡a 29 y para adoptar.
los acuerdos .qne estime necesarios
con los Esta1ntos de la Sociedad y ti:
los artlcul'os2." y 24 del mismo.

Vegnellina de Orbigo, 31 ,de Ag05t~
de 1931~E1 Presidente del Con;¡cj~
.de Administra.-ei6:n.

TRIBUNAL PROViliCIAL DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Don Domingo de Gu:z.mán de Laca·
lle y Matute, Prcsideut~ -d~ esta Au..
diencia p~o~incialy ·.del Tribllllal pro..
vincial de 10 ContenciosoadminL;trá~
tivo.

Hago saber; Que en el 'I'2CUrSO con
tencioso nÚlr..ero 15 del ¡3:!lO fietu;:!l, in
te:-pnesio -pro' el Proenrad,or D. Victo~

Aveitúa, en ~r:esenta.ción del Ayun·
t:mliento -de Haro, contra .3.cuoél'dO
adQptad<l por -el mismo Ayunt.s.rmentd
en 11 de Diciembre último, se ha die..
tlHIo pro-.iQen.ci¡a ca el día 'de hoy,
que mee:
"Ha!HéRdos~hecho el emplazan. ¡cn

to de los demandados José Santa Cruz,
A1::.wnio Barrionuevo y José ÚriaC:::
no, por céduia y por ed:ctos ee 1p. G.~~
CETA. DE l\iADr'¡J) _y Boi.eJ.ín. Oficial de la:
IH'O",·inCia.. SiIl haDe::" comparecido, 1J;j-_~
gase segundo l.iam.amiento en 13. mis~u:;:
forma que el: ~t-crior, señal:LTJ.cose :Ja"-l
ro que camparc:;¡;car:. el ténnir..o de sei~

--d~ ::l José Santa CTUL, vecinod~ U~~

t ro; ocho~ :¡ Jose Ortega cano, r~~
sideme en Bur¡:;o$, sin domicilio coucP.

I eidc, y iambién por o¿¡o ,días y POI...
edictos $ ei BoUM Oficial dt:- la Pl'a,t_

Ivinda & GA:CE'J?~ DE M..;,nlUD, poo" ót~~
al!sente en ignorado par¡adero, a don.;
Antonio Bar~ioW1evl),para.c¡ue 10 pu~'

l' ~an ver..fiIe3F d.entro. ,?el plazo in,~c~x..,
{lO; con la pre~eüC1on de que ~1. .
e~lJl1l~ les p¡arará. ~ perJulC

i a Q:l1ebubl~ ~ende:recho.-y :151_-<

X-3522

BA.~CO DE ES~At1tA

¡\JIDNClOS DE'PiWlID PMiO

---~.----

M-S53

trato de suministro· eléctrico a la vía
púhlicadeesla población, adjudi~o
mediante.wha:sta .pú.blica·eldia 23 de
Dicicmbrede 1926, ,al enton-cesveci
rrodeHuelva D. Manuel.M:oreno Al
varo, por plazo de ocho -año,s, por ha
ber fallado dich:l concesioIW-rio a las
condiciones estipuladas en el :=ontra
to, dejando desurnin!strc.r, deS'c.ehace
varios meses, el flúido eléetrko.

y desconociéndose el actual domi.
cilio del expresado contratista don
M~nuel Moreno Alvaro, se le notifica
este acuerdo por ,medio de ~1ictos,

insertos en el Boletí:n Oficial de esta
pr~vincia, toda .ez que el último do
micilio que se conoce tuviera d se
ü{)r Moren'O, fué eIll Huelva, y se fija
otro cdic!oen laGAcET,\ DE 1\i.'illliID.
de conforr.lidad con el articulo 37 del
Reglamel!to de procedimiento <econó
micoadministratí,o; 2.d\'irtién·dole al
interesado que puede recurrir couten
ciOS;;wlcnte contra .este acuerdo, en vir.
tud del articulo 253 del Estatuto mmli
ci;pa!, previo el recurso de reposición
que regula :el '3rtícu!o 255 del mismo
cuerpo legal, den-ITo {lel plazo de ocho
días, a contar desde d siguiente al en
que aptu"ezca inserto este edicto en
la GACETA -DE MADRID Y Boletín Ofi-
cial de esta provincia. .

Cañaveral de León, 8 de Septiem
bre de 1931.-EI Alcalde, l\'Jj~d Nú
ñez.

SALDOS DE CUENTAS CORRIE:s'TES

ini.eruadv5 y. p.euias.

Relación <de los hüeres,ados y canti
dades.a su f:IVor :existentes en esta Su·
cursal, a los que son de aplicación la
presunción de abandono preceptuada
en el Realdecretú-ley de 24 cie Enero
.de 1928~ cuy.a relación se publiea, de
acne.1"do con lo ordenado en dicho De
creto, para conocimiento de los inte
resados o de sus eaus,ahabientes.

D. Antonio Hernández Jor·dán, 20,51
Junta de Damnificados de Fi'ancia,

3.201,5ü.
D. Félix Lat'rinaga y Luz¡arraga,

80,13.
D.· Maria dd Ca!'men Pa_rdo Pimen~

tel, 401,18.
D. Oonstantino R 'a sine s Pereda,

1)'" ~~
"3.VV.

D. José Ruiz Pri~to, 25.
D.'" Pilar Torres,agasti Orilie, 50.
D. Alvaro Villeta y Baqui-ola. 7&.&5.
Bnbao, 26 de Agosto de 1931.-El

InterventOT, P. Alxi.d.-Visto bueno: el
Director, R. Quijano.

ADisHNISTRAmtm MmnCIPAL

__-J~ _

P-351

Don Miguel Núfuoz Muñoz, Alcalde
P).'csíciente del A}'UIltamiento Je esta
villa, - j

1'bgn S2her: Q'.!eest~·Gorporación
·municipal de mi presidenci8., en se
.Ión ordinariaeelebTada ·el dia 5 Id el
mes actual aconió,en armonía eon
lo dispuesto en .el articulo 00 del Re
glamentode 2 de Julio ·de 1924, sobre
-contratación deubras y servicios rou
nicipale:s, dar por rescl,ndido ~l. ~n.-

AYUKTA1rrE~~O DE CAÑAVERAL
DE LEON

tlELEGACION DE HACIENDA DE
BARCELONA

ABOGACÍA DEL EST'>.DO

P-352

Resuelto por Orden cwnuIDcada por
el Excmo. Sr.l\linistrode Hacienda,
.el expediente gubernativo instruido en
esta Dele~_ci6n de Ha.cienda con mo
tivo de falsificaciones cometidas en los
!ibros :auxiliares de la Contribución
de Utilidades y en carlas ¡de pago de
~gual concepto, e ignorándose el actual
paradero de D. Enrique Parra y Pé
rezo -encartado en el mismo, se pone
en su conocir.llento por medio del
presente edicto, que en virtud de di
4ilia Orden el Y..inislerioha aCGrdado
:)o.ponerlela corrección des.."'Paración
-Jefinitiva del servicio, y que el trasla
Jo de la misma resolución ministe·
Al:!l se halla. a su disposición en las
:¡¡ficinasde esffi Abogaciadel Estado.

Barcelona, 8. de Septiembre de 1931.
El Abogado del Estado, Instructor,
Frar. cisco Sepúlveda.



-Gaceta de Madrid.-NlÍDl. 256 13 Septiembre 1931 Anexo- iínico.-Página 279
-'

X-352.4

X-3523

--~~---

.... idencia dictada en este dla por el en el <tia ~-e hoy por el señ;or ~uez d~
J""...,.ado de primera instancia del d:s- primera mstancIa del dIsÍr"to 'C.el
frito de Bnena:vista, de esfa ~apifal,. Centlo, de esta capital, Secretaria Je
e~1 los autos de p.ocedimÍemo espe- que l-cfr-enda, en autos .ejecuti\"o~ po J
c:al sumario qge se tramitan a :lom· el procedimiento especIal s"lllla¡';O d .
Dre de D. Esteban Blázquez VidaJ, la ley Hipotecaria, a instancia de d0ñ
contra D. Alejandro y c.--oña Aldrora Luisa Pí·nel!o Sopelana, contra do·
B'.!ond y Sanz y otros, sobre Teda- FéHx "Garda G011IZá:lez, sol>Fe pago d
mación de cantjd~d.,.se~n a !a Yeo- peseia¡;, se saca a la venta en públic
ta en pública subasta, por segunda n:z sub9_sta, que se celebrará por se~m:d
y precio de cuarenta y siete mil tlos- vez en la Sala Audiencia de este .juzo:"
dentas cincuenta pesetas. la fin-c~ 16- garlo, el dia 13 -de -ocmbr-e p-ró;<;.i:n~, .
poteeatia si-gaienfe: 125 once, y pur el precio ue U2.50

"En hotd con jardin y 'Otras depen- pesetas, 75 por 100 de las 190.út;O e.
dcacias, sil", eD C....afl.laftÚi. de fu Rosa que se -cclebró .la primera. p~d;).d

'y su caBe de l\Iateo InurlIa, ur,tes en la tscri-tura base del procedimieri
de San Gis, número 8; linda: al Xor- to, una finca sUa en esta capitai, d:s:'
te o espalda, e'!'l linea de 15 met'!'os tr1to -del Co-s-grcS'(', barrio del Retir '
95 cp:¡:¡:timein)s, con terreno de don Parroquia de las Angusti:iS, en él pa.
S~ntiago Garcia; al Sur o [rente, con SC'O de Maria Cristina, COn ....¡¡('Ha ..
el cal'l:na de ChmnaMín de J3. Rosa la de Guter.berg. señalada por dicho
al Portngo, después caBe de- San Luis paseo, que es por donde tiene su en.¿
y hoy ~~rateo Inurria, e::J un2 linea de t!'ada Con el~ 28 provisÍfJ!la}¡
21 metros 65 centi::netros; al Este 'O que eo»s~a de~ tiendas y s~i:!
deredra, e-n l~ne:t de 87 nretros 6.1 mi- plantas con ci'llJCO cuartos por plailta(
lím~trQ5, con terreno qne fué de don 1cuatro exteriores y ll'Il interior CO~
S:mthtgo ~ia Co!'o-nado, b'oy c~i-e cuartn de b.aii9, e~l'a de máJ.-mo1
de la TOi"re y al Oeste o izqui~rda, y asc¡;,nsor; tiene una superficie di:l
con terreno' que filé de D. Anto'TIlo 352 metros cuadrados :r 68 dedme5¡
Can-ascusa y -hoy de SUS 1Ered,,-ros. t IT<lS. Q :sE:aH 4--542 Y M dé.~i"no~
Tiene de snper.fl.C'ie 26.m pies cuad..-a- de :ot:r&, tammé.. -cu:adrndos, d-~ Joll
dos. I que ocupa la edillea-ción tma '511Per.~

Pa::-a cuyo acto de la subasta, que 1 Yo"'Cie gp-l'o-xil'mffia- de 320 metrr.s ct!',~<t;
1mbd de:- terre. lng:3.7 aH·te d~ho Juz- dr'¿fOS y ~-o- -está destirn'urlo a Cll~
gado, se ha st"fra!~do el di:a 9 ,de Oc- L-o oatios.
tubre próximo. a las once, am.mcicU:.- . y' se :il.m-:i'Cne a los licitaüores q~'
dose por ~l presente y previniéndose; pUTa WQl2.r parte en la s-uba3t.1. h
Que para tomar paTte en la suhs.sta br~n <de com;ignar p:r:eviament~ sob .
deberán los licitadOrES eorrsignar, poI' In :ilesa dd Juzgado, ellO por 1(};) ~
lo ~er.os, previamente, el 16 por 100 laS expn~sadas 142.500 p.eset::ts qu-t4
del precio, sin cuyo requisito no s-e· sin"e de tipo para e~t~.segunda s~
rán admitidO'S; que no se sd:nitiráTh ba5ta; que no Se admüira postw-a ~~
posturas que ~ Cubr::lll el tipo ex- guna ~!lJeri'Or a dicho tipo; que lo'@.-
presado: uoe 1a..s cnrgas o gr-3vime- autos y la certificación del Rt:gi-;-tr~
nes antáiores y p!"'eferc-nres al eré- a que se refi-ere la regIa cuarta d6U
dUo ~l actor, con:inuaran s<lb5isten. articulo 131 de la ley Hipotecaria, s~
tes, -entendiéndose que el nmatante haTIan de manifiesto -en la Se~reüríit_
los acepta y queda sn!Jrogado en la 1del que refrenda, do-nde podrar:. e~~
respO"usabilidad ,de los mismos, sin ~los J.Q¡. lkitadGr;;s; que se .
destinarse a su extinción el r:.recio tenderá ou-e rodo licitador ace~¡:::
de remate, y que la certificación >de eomo has:t2nie la titulación y que l~ _
cargas y títul.Js estaran con los r.utos cargas o gravámenes anterJorcs y
de manifiesto en Secretaria nafa su I preferentes al crédito del acto:.'-" .
examen por el licitador que le intc- las hubier0--{:ontinuarán- subsistc.:~te~..
rese, entendiéndose asimismo qt:e el I entendiéndose que el rem2ta;:¡tl: 1 
rematante habrá de aceptar como b as- i ,::;::epta ..y. queda s,ubrog.ad'O en _la ~e '
tante la titulación que de ellos resLl~ia. I p.,,;]sar:;¡lidad de -.1OS. :nl.smcs, SI:' c.e~

~íadrid. 9 de Septiembre de 1931. t e t n n el p-o "O delj¡

~~i~Cec:aei~~t~'n ~~:~~g~~~! Ji~~e~~~ j' r~~~~~;i:, s; d: l~e::ie~b r-e ~:: - 19-3~:
bajo. X-35t'!i 1 El S3crei[;rio, Ricardo GÓmez.-Yist

----- f Bueno: el Juez de primera bstanc .

JUZGADO DE PRnrnRA IXSTA.;.~CH. I {iJ-egible). X-3527, ¡I'-
DEL DISTRITO DEL CEl\"'TRO, DE

MADRID

En

COJ...EGro OFtGL-\L DE ~TEC
TOS DE 31ADRID

Por acuerdo de la Junt:l de gobier
no, se abre un concurso r-,ara la pro
visión de la rnla:¿a ,de Abocado asesor,
con arreglo a'~as bases eX;luestas en ]a
Sccret,aria ·de dicha entid2d (Príncipe,
16), horRS -de se.is a nue.,;e, y en el
Colegio :le Abogados.

Ei plazo de prescntacióIl termina-el
1.0 de Octubre de 1931.-El Secretario,
J o~é 1Iaria Arrillnga.

JljfGApO ~'PR~'I¡fE!a_~S!ANCIA
DEL RSTPrrO Dr.; BUEl't ..-..VI::sTA. DE

DE MADRID
Por el pr~seme y e'11 virtud ·de pro-

X-3528

DELEGACION DE EAClm-:DA DE L-t
PROVINCIA UE PO.Nl'Lv EDRA

HabiéBrlose eXITaviudo u!!. rp.sg--....aI"
do talonario expedido- por ia Sucursal
de la Caja General de D~pó5itos de
-esta p-roviucIu, en 29 de Ab!'iI de 1"929,
con los números 241 ·deel'1:rada y 137
de registro, correspondiente al dcpó~

sito constituido por D. Ram6n Otero
Alen, a disposición de la Intendencia
general Militar, ,a. los efectos del ar
ticulo 462 del ReglmJreD~ de Reclu
tamiento, ~ impor-t:'mte pe5:~t3$ 216 en:
metálico y concepto de '''Necesarios
-sin interés". se J)i'.eviene it la ;lerson:;.
-en cnyo pM.eo!" se halle, ~e 10 presen-
te en esta Delegación de rLiej-enda; en
:la inteligencia de qt«' est:ó.n tomarlas
las precauciones, opoo1.!lTIl<'> para que
¡no se entregue el refe.i.do depósito si
no a su legitimo daeño; ~andg di
C.,'lO resgu;¡:tmo sin ningú:a mOl' ni
ciecto t¡':mscarridos fÍl2e sean elos llle
ses desde la pn-bHeaciól'l .fu- este· anul;l
cio en la GACETA. DS SlADRD y BliletlD.
'Oficia.l d,e estaprovinci':l, ~iR haher10
presentado, ~o~ arreglo ¡:l Lo odispuesto
en el articulo 36 CIe! Reg;am~Rte de
19 de NovIembre de 1929. .

Po-l!tevedn, 5 de Septi.emb-:re de
1931.~El Delegüdc de Baci€=üGg, Josf
Feijóo.

mismo, de que. s~ no señ2lJ.s-en domi
cilio en esta cluc.ad o no se persona~

sen a¡tte este Tribun.al Sl;;' repres~n
mntes no se les notific,an,n las U1d~·

, 'd'"ir.!ores pro-n· encl:!S. ,.. .
y fHll':1 que co;:stc y su pupllcaClO:l

-en ¡,t G,'.Cl:::",\. nE :\hOIDb, e::;:proe y fi'l"
mo c:l In-('~'_m!e en LOSI'_oño .a 8,de Sep
tiembre d.e 1931.-El Pre$:dente, Do
mingo de Guzmán Laf",:¡i1l~. - Por su
m:mdado, Antonio ;'tuL:.
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MINISTERIO DE HACIE~~DA

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

~ELACIÓN de las inscripciones emitidas por esta Direcci6n general en el mes de Agosto último por los conceptos
que a continuación se expresan:

.. ,
}o;1ÚlI~ro TOTALlIS
de 1:\9 CONCEPTOS PROCEDENCIA EPIGRAFE PROVll~CIASDlEcripclo -

IU.:!I Pes.tu
•

6.128 Particulares y colee· -
tividades no trans-
feribles •••••••••• De títulos al porta-

dor • ., •• "•• )••••• Pre,isores del Pon-enir, Ásociación :Mutua para
pensiones • ................................. ~fadrid ., ••••••••• 700.000

l.129 Idem ................ Idem ••••••••••••• lVlemona. benéfica. fundada en Santo Domi:lgo de
la. Calzada, provincia de Logroño, por D. Fray I
Bernardo Fl'esneda, Obispo que fué de Zara.goza Logroño •••••••••• 7.700

6.130 ldem ........ "' ...... Idem ••••• 1&> ••••••• Fundación .José Carrera, instituída en Corcubión_. Coruña ••••••••••• 50Ci.OOO
6.131 Idem ............... Idem .............. Fundación docente, instituida en Durana, por los

he...-manos Díaz de Du:ana ., .................. \"it~ria. .••• 111 •••••• 1.400
6.132 Idem ............... Idem ••••••••••••• Hospital de Palmeros, de la villa de Fróroista .• " Palencia • • ••••••• 3.200
6.133 Idem "••• II' •••••••• Idem ............... ti Fundación benMico-doccrIte de D. Bernardino deI

Idem .................
Frado y DUoa, institcida en Ríoboo .•......•. Orense•••••••••••• 17.500

6.134 Idem ................. Establecimiento::! provinciales de Beneficencia de • Segovia •••••••••• 15.300
6.135 Idem ti •••••••••••• Idem ••,............ Fundación hospital de Olite •• _.. _............. Na.varra •••••••••• 4.000
6.136 Idem .............. Idcm ••••••••••••• Hospital de niños huérfanos de Tudela •••..••..• ldem •••••••••••• 3.000
6.13í Idem ••••••••••••. Idem ............... Fundaeión docente, ir,stituíds. en Delics. por D. Pe-

o dro de Ugortc •••. _. _" •.••....••...•• _.••• Alava •••••••••••• 10.700
6.138 Idem ••••••••••••• Idem ••••••••••••• Fundación Arturo López García. en el Valle de!

Rnesga. • ................................... Santander••••••••• 237.500
6.139 Idero ••••••••••••• ldem ••••••••••••• Fundación Arturo López García, establecida. en elI"""b!o de .Arredondo •. o. o. 00 000 •• o o. o. o O' •• ¡Idem ............ 83.500
6.140 Idem .............. Idem ••••••••••••• Obra. pía. de la. Escuela de Lla.nos, Ayuntamiento

de Penagos................................. Iclero •••••••••••• 2.300
6.141 Idem .............. Idem •• • •••••••••• Patronato de la. Obra. pía de la. Escuela. Nacional

de Hueto Abajo y D. Juan Día.z de Mariaca ••• Ala.va. •••••••••••• 7.800

,.. ..

Madrid, 9 de Septiembre de 1931.-El Director general, lIariano Tejero..
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MINISTERIO DE FO~IIENTO

DIRECCION GENERAL DE GANADEP.JA F INDUSTRIAS PECUARIAS

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA

ESTADO demostrativo de las enfermedades i.nfecto·contagiosas ..,- parasitarias que han atacado a los animales doméstieoc; elt
España, durante la primera quincena de Agosto del año 1931. segúD. los dat.::>s remitidos a este Centro por los lnspectoref'
de Higiene y Sanidad pecuarias.

PROVll\CIA MUXICIPIOS
.i:SPECIES

L'l'..1CADAS
ts'ASIO~ES

BAJ.!S

Na :;n:ER.TZ

o
S,iCRIFlCIO

1 1
2 2
1 1
1 1
1 1
6 6
1 1
1 1
1 1
2 2
1 1
2 ~

1 1
1 1
1 1

23 23--

(

- C5.diz Uno...... • ••••••• Felina _ ••••••••••
(~uenC8.• ••• • •• • ••••••• 1JOS .... "......... Canina ••••••••••
H uel,,"'a. • •• • •• • •••• •••• eno•• 111 •• • • •••• • •• Capr! Da •••••••••
Huesca. . ••• ••• •• ••••• . ~ dcm••••••••••••• ~ Can i ~ja. ••••••••••
I'-I~m••.••••••••••••••• ¡ldelU••••••••••••• j~:c¡i:-a .
J3tn _ l1li. !d0m.............. C·~¡n!na. '*' .. '*' ..
J a Coruiia .. " • • • • ldem.... .. • •• • •• 1;-¡em ..
!dEm '*'.. ld't'm.................. F~lina '"
ldem. e. _.................. l~~em.................. Porcina ..
T..t1~o._ f"os ••••••••••••• Canina ••••••••••
~Iurcia Uno••••••••••• 111 •• ldenl .••••••••••••
J--ont~\·edra•••••••••••• 1108.. :drm ;
Ji1.em l.:no······IiI·······IFe:i~;l 1
Sevilla "...... Idem••• 1I 11 111........ . :ln.Da ..
Id4;.l m.. .. •• • ••••• l,;,~cm iI • .. .. •• Felin.a . -----

RablL t!I.!tL.~•• tt••••••••••••

~

GarblJDCO bacleridlano•••••••••••••
Pieure charbonneuse. .. ~-'. .

•

Badajo:!:. o•..... _ Uno•••• o.......... Ovina .••••••••••
Burgos.••.. _.. _. _. , . _'" Idem.;............... tJsprina ...
ldem..... l;:em OTin3 .
Cáceres ldem............. Idem _ 11 tII ••

Cádiz _ o. ldem.............. Bovina .
Córdoha. • • • .. • •• • lJos..... • •••• • • ü,¡ Da .
ldem..... ••• ••••••••••• Uno.. "_.••••••••. t:aprina .
Cu~nca. .. . • .. Tres I • • • ()~·i 115 " .

Huelva "•••••••••• ". Cuatro •.•••••••• " Idf!n ..
Idem 4111 ••••••• ".. Idem•••• _,........ Caprina " .
Idem Dos... •••••.•. !~..::.~.~ina .. " "
Hu~sca ..•••• " _.. Uno.. "•"• 1iI •••• ".. Equina .
rdenl .. t • • • • • •••••• • ldcm... • U,ins ..
Jnén .•..• " ". !'tem 11 " Idem •••••••••••••
L~"Coruila •.. .. .. . . .. . . •• rfres •••• " " Bo""f'i na 11 .

IJug-o.................. Uno .•...••••••••• ldem .
l\Iurcia ".............. ldem•• "".. • C3prj~a .•• "•• It ••

Idem II ••• ldem•• "'II Ovina .
()r~n~e . 't ¡. "" Il:l =.1: nos .•. f" O' 04"' ~ '1'" t' - Bovina .. o; tl: •••• ti.

Palencia •••••••••••••• U no. •• •••• ••••••• Jdmn ••.•••••••••• ¡
Pontevedra .••• •• ••••• • Idem. _• . •••• . • • • • Ideln ....•..••••••
S31amaT'ca , _, IdalI!............ •• Equina .••.••••••.
Idem. ...•. . ... . .. .. ldem............. Cap! ina ..•.•••.• I
~an~ Cruz de Tenerite. ~dem _. " .. _ '. Eo', iDa •••••••••• ¡
~evllla ., •• " 1DúB ti •••• •••• ~?~nl. . I
Idem.• "' IUDO ,I.Y,lnd •.•••••••••• ¡
Toledo ....••.• _.. _ ldeln ....•.•••.•. Id!:'Dl ••••••••••••• i
ldenl ti ti f Jdcll~ A •• _ J gqui¡u~ .. _ _.. j
Zar8goza 1d~mo o.· ......••• 1B(I\":¡,H . • ••.•••• ¡

1 I

20 ~ü

3 3
9 !i

:0 (.

"1 1
2a :!5

1 ~

11 11
67 67
5j ~3

7 1
1 ,..
2 ~

1 1
6 6
4 4

47 t7
11 11.. -:•
2 ;;
1 1
2 .>

3 .~

{ ~

~ -
13 1"o'>
o ••) ;,>;
.'~

1
1

----_ .
.;.3; ;;;.:, ..
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ENFERMEDADES P&OVL1\Clá MUNICIPIOS

ESPECIES

.!TAO'AP.&.lt
INVASIO~ES

B.A.JAS

POR lIH¡=:aTl::

o
SACF-DrICIO

-----

Úo, • ............ L'ina 1-
Uno...••••••••..• J lacro .
Dos IJ(~rn"""'."""1
Uno. p ,.... ¡dam .
Dos I Idem .

l

-:Clo; • • , • • • • • • • • • • Buvina.. .••.••••
Uno t.ld~m .

. idem " LOV1!l~ • .. ,.. .

I

Uno.•.••••..••••• 1· Bovina ••••••••••
!(:em. I 'Jdem l ••••••••••

J?os .. •• -.- fldem. ti ••••••

Uno ,. ••• l ••• '" ldem.••••••••••••
tdcm e." ~ l-dem lo ..

(;:.!:!.tro .,.,........... ldem ,.
Uno ,. •••••••••. ldem .
1J03 • ..,........... it:em ".
ldem.. • •. • •• •• • • • ldem•..••••••••••
ldem ldem .
S,:·i~. ojo................ ldem ,., •

17 ~
'i) • ~

4 ti
1

21
,
I '2

;3Z0 I 1
1l 1 ~

: ~O 6
2

1
• 4

3(\ 5

3

I
1

4\l 40
1 1
1 1 ..

45 43-
t t

2 2
1 1
a- 2
2 2

¡ .
8 7

• •=

2 2,
S

• • 1
1 1
2 2
2 2
6 3

, 17 U

2 2
1 1
¿ 4-
2 ji

1 1
5 Ó

12 12
¡ 5
3 3
1 7
6 6

48 48
.~

200 S
9 :t

11 »)

22) S
p

125 6.
.,

~
t

2 •1 »
1:': I

I )}- . -

Bo,\'jna ••••••••••
ld.cm lo ..

lcl.e.m .•. f. t. lo e.

Caprina. .••••••••

02.prll!~'. . ••.••••
ld-em..••••••••••••
ld::::'m.... t • lo .... , • ,.

Bovina ..
lde~•••••••••••••
ld~~••••••••••• ~.

luem ....... ~ •••.• ,.

h:qui:na. .
O'Vi'Ba ..- *'.,. '" .-.
Equina.,. •••••••••
ldem " .

Bovina .
lden! •••••••••••••
lde~ .
ldenm•••••••••••••
ld~.••••••••••••
tden!•••••••••••••
Ide~~4_.•.• 'lII •••••

Uno ......•..•••••

Uno ..
DrtS' ...
,;::,ieto lit

Uno•.••••••••••••
IdeDl•••••••••••••
·Dos ,.
Uno••••• t ..

Uno .
lde~•••••••••••••
Dos ••• It. •••••••••

'T:res .
·Dos •••••••••••••
Uno••••••••••••••
Tres •• _..,,.. .•.•••••

,Uno .
Id~~••. *' •• * •••••
lde~..•..•.••••••
Idem ..

• • lo ... ." •••• , .....

Ge-rons. . .. t •• it .

La C'ore:íla ~ *' .
Lugo.. t ~ •• t ~ ..

Alooe:ete,.. , _••••• ·rrno. roO ....... •••••

Ciud~iiReal. IdeIJl•••••••••••••
Jaén idt.~mr.• '* I t t '* .

HU":iir~:t •••.••••••••••
P·on tevt~ll'a •••• "' ••••••
Z:a.r~gOl. -~ 'lII .

Albacete •.•••••••. '.,
Avila ~ " ..
Badajoz •••'•••••••..•••
Burgos _......••....
Cácere9 •.•.•••••••••••

Fiebre aftosa .f
fiwre up.'¡leuse. 1

l

i

W·rucia __ .. , ,.\
:Ckwelie. I

l'

flgalaxía contagios!l .
'Aga.lac:tie catarrale contag!l!l1~e.

I

· !
Atorto ep¡~oótioo ~ )
'Al:ortcmc!lt epizoólique. {
· ¡

1

j..
t.f'it:bre de ~.lalta oo o•• t
'fievre melitensf$. r

\ Albaeete•••••••••••••••

~
"s'~·'relos's. ClH.-dQba••••••••••••••~ lo:..u G
usteullerose. . ¡ 8~·ona •••••••••••••••

\ Santander •••.••••••••

¡;ori.a gan......"'.•••••••••••••••••• 1,
Corgza g(wgreDal~

\ Bur:,ros •••••••••••••• 'lo

.eMbanco SilltemátÍOO...........-.) C~d~z ••• ~ •••••••••••••
:(;harbon sgmtomatique. ) ~6rd~ba •••••••••••••••

, ~a! a1. ancs .

· I
Peste DOvlna.•••••~••!.~ 11 »
'Pl:Ste bavins..

I
Gui~(izcoa .

: La Coruñ..a .
.'l1erineumollfa exudativa canta- ~:l.yarra .
" . OVledo .glosa _ _ .._. ,S.-:n+--der
(PeripneumQnle CQutagielUt:. .1 ~ ••••••••••••

Sevilla l1li .. 11 l1li .

Vizea':r-a .

I
1
1 Barcelona •...•••...•••
1 Burgos ••••••••••.•. ~ o

, .Cádi"l ••••••••• oo ••••••

·üuipüzc:oa•.•. o ••••••••

. J.v:é1:i T - - ... T • ~ ~ =- e: " .. e. '" •••
f:.:bercu IOSii•••••_ ••n ,.••v.!.•••¡La Coruña '" ••
·~uberc.o-lose. :Máb~a o •••••••

. Ovipdo .
Sevilla o •••••••

- VI.¡encía , •••••.•••
\ Vito., .
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Uno•.•••••• 11I .. '" ••• Orina '. .............. ¡; 1
Idetn••••••••••••• ldern....... 1111II ........ 51 t
Dos .............. id~••••••• , ••••• 18 i:"

lde~ ••••••••••••• IdeD1••••••••••• ~. 260 1
Idem.•"11II .................. lde!n ••••••••••••• 27 •
Cuatro· .... , ...... ~. Idem...... "........... 80 i.t

l"'r.:es ...... ti ••• 11II ...... 100m••••••••••••• f 50 lS
Cu..-tro •• , ......... Idata••••••••••••• 169 ¡
;108 .................... IdeDl••••••••••••• :¿() iJ
Ide~ ••••••• ~ ••••• lde~••••• , ••••••• 352 ~O

Cno .............. ". ti" Idem................. 299 1
Cuatro. _______ • _. Id~Ia•••••••••••• * 16? S
Vtro ........ e •••••••• IdelD••••••••••••• " " 3
Des . ..... ". "......... :deIa••.•••••••• IIII • :'0 2

2.262 81

BAJM

POJ:,-lll:UE&TB

o
3A!l&IFIOIO

ESPECIES

4.TACA!lA.8
MUNICIP1(}81PROVINCIl.

Wiruela. IJ••• •

~láVtléi. - ---

1...---------------¡------------
!
I

Ciudad Real••••••• "•.•

\

Cuenca •••••••••••••••
Granooa. " tII •• , •

Jaén .
León ,. •••••••••••• .,. ••
1Ia~d P_ .

X.avarra • 11I .

r·:,!o:Jcia .
~-'! .'V:; la ..

!.~;~.:; :::¡ ::::: :::: : : ::: :::
.I.0: I:ti'-' .

Yalef.¡~¡" .
ValiadoUd•••••••••••••

~

• •

!O2 S5
4. ~

3 ,)

91 53
2 ~

U ~

5 S
4, 4.

13 !)

23~ III

oH 2i
;05 :nO
Ss :35
15 !á
13 13
2 ~

19 15

634 373

10 10
64 :;5
60 :>4<
57 h)
5 ;)

34 • '7
J..,

99 ., ¡f}3

bol Já9

6" '" ';0
:23 iQ

3'-.9 .. "~-....~.
S • ::::)
1.

52 H
1.54: };¡

~

~:!: '>
~

:01 .. t5
4, i

,~ • .¡
47 ~~r.-.'

------
1.2[4: 1.li>S

»

P0l"'C1na .
idem .
Ide~ w •••••••••

Idem .••• ~ ••••••••
l'len¡9.r••••~••~
ld~m"•• w •••••••••

ldetn•••• 4 ..... III •• ~ ••

Tres" 11I .. 11I ~
1)08 •• _ 'ir

Uno.- _ .
TreS' " _••••
Dos .
Uno•• wll .

Dos o' ••••••

•

Badajo% •••••••••••••••
C6rdoba......... III •••••••••

HuelvR .. . .•.. __... '.
Jaoo , ••••••••
Salamanca, .
Valladolid•••••••••••••
ZzlffiQra .

,
Albacete. tD-os Poroina ••.•••••••
Almería •••••••• T.res , '" Idem•••••• IIII .

A.v¡la.................... na.. _.. .•. .•.•••. ldém -.~,,'• .-••••
BadajoJi D ••••••• ,. ld~. ••• •• lcem .
Cácerea ' '. (; 00" -. •••••••• !dem .
CastellÓD...,_ '.... Tres' •• '.... Idem•••• It ••••••• "

CÓrd.oba•••••••••••• 11I •• Cuatro •••• 11I •••••• ldem." •••••••••• _
Jaén ' '_ _. 0000 11I .-••-••• ld~m .
.La COruña. • ••••••••••• Doce.. •• 11I 11~em ..
~JI ••• _ • 11I •• ••• ••• ••• Dos ••••••• " 1!nem 11I. _ ..

Lugo '....... ~eserJ1a:'y cuatro ¡dt3m .,.
Madnd.. ' '..... Dos.... 1Ii............ ldem.••••••••••••
Muraia•••••••••••' Unolll~ , LJem.••• lI •••••••••

Ore-.e ' '... T~ ''11. Ictem ..
Pon~..... U~., •••••• "."" lriem 11I.11I ••••••

~vi D08 tdem .
TA1"""'"'_l • _ _ _. T-_..o. T .,.-. .......
_ UV6- _ utlv fJ.UV.u4 •••••••••••••
ToJe4o •••••••••••••••• Idem _.....•. _ Jdem.•..••.••••••
ValeDcia. •••••••••••••• Idem............ Idem .....••••••••
VaUádolid............. 1d~. _.. _ , Jdem .r""*" O , Idero - - ------

lleste porcina ..
P~$te • pore.

Pulmonía contagiosa .
~e¡¡moJU. cOllÚ1.[Jieust: da. porc.

Barcelona 11I 11II Cuatro " Porcina .
Burg('::s" , •••••••• " Uno. • ••• ••••••• Idem J
Gerona. '*.. ~de~w. •• •• ••• •• • • Idem , .
L1:lgo "'....... i re:Dta.......... •••• Idem. _.-,. •••••••

Jlal:._~ojO•••• ~.~.•••'."'••r'~~"'~' Oviedo _ Unó~ ld~'m., .
ftouget da 1)Ól'O. .. .; . Ttll·~agona............. Idem.... ••••••••• . lrlem.••••••••••••

, 'Ternel........ ••• l'lem t Ide-m." -
\ Va!e~cl~ •••••••••• " •• ", ~dem••••••••••••• \ ~~em'."".""."1I :laragoza •. •. .•••••.•.. ldem............. .06m............. --_

D1úina. !. , • .,..••~ ~

rnOIIrbu.
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BAJAS
J·:SPEGIES POR MUERTE

rrcIPIOS I:liVASIONES o
.l.TAOADAS

S..:I.CBIFICIO

a ................. Porcina ........ '111 •••
1 1

.•••••••••• ~ •. ~ Idem.•••••••••••• 2 ~

••••••••• ~~.~ IdeDl•••••• a •••••• 1 1

4 "
.... ~" .. , ... '. Porcina. ......... 1 1
....... ~ ....... ,. ldeDl••••••••••••• 1 1

2 2
1I'W

. .
Gallinas .......... 91 85· .. 11 ...........

.......... ~ .... ldeDl••••••••••••• ro 40.....•....•.. 'Idem•• 'III .............
30 21

.......•..... Ide~•••••••••.••• 31 al
192 177

t » l} I1

~ •••••••••• ,II. Gallinas............ 10 2

• 1> • l' -
• .... 111 •• '••••••• Ovina •••••••••••• I 6

· .~ ......••.. ldenn.•••••••••••• 'lO 70
............... lde~••••••••••••• (7 14

·...................... ldela••••••••••••• 13 13
........ -......... 'III. ldem.•••••••••••• 26 2

I 162 105

Uno
Dos
Idem
Uno
Idem

Uno.
Idem

Dos
Uno
I(jam
Idem

Uno
Idem
Idem

13 Septiembre 1931

I

•
Ali{;ante 11 .

lIues~a ••••••••••• , ••••
Navarra !lo

Valencia .
Zamora •• " :

Guipúzcoa 4II ..

Valencia ••••••••••••••

Córdoba.••••••••••••••
}'iálaga "" •••• 111 111 ••

Oviedo ..

Anexo único.-Página 284

I
E:SrrOngil05i:s ¡
EstrangUlose. ..

1
Córdoba 11.

l 'ólera aVI"ar "Ge.rona ~ .• . ••••••••••••••~.,......... P t dr . .
t;hC11era des poule,. .. on eve a •••••• o •••••

Sevilla lo ..

\;islicercosis ~•••.
Cü;licereose. -- . .

Distomatosis~ ,•••••.
,Vistomatose. -- :.

l'este aviar ..
V'este aviaire. ..

___EN_ilFER__MED_'_AD_ES I__P_R_O_V_I_N_CIA _

1.'riquinesis *~ _u \,

·frichino.e. )

Uifteria aviar......................... Ger0na... ••••• ••• •••• Uno
_ Diphterie avium. . .

.::
" ~arna•.••"••••••••.••••••••••••••••••••••

Gale. .. ..

RESUMEN

"
ENFERME DADE. \ 5SF"".. 'TAC'DA'

I

\

Equina 41

Bovina••••••••••••••••••••••
Ovina .

•••••H •••••! ~U••• I , ¡c.ap. rina ••••••••••••••••••••
Porcina .
~~ina .
reuna .

1
1

16
5

llAJ'AB

pOr muer! l~ o '"Icri''':,,,

1
1

16
6

,. . 23...._-c- ~ _

~
: ~qulna •.••••• iI •••••••••• ,. .

. .. Bovina••• 111 .

),aeterld18De•• t1 ~•••••••••• "./lI.~.~. (lrina.••••••••••••••• 111'" .

t" .vBprlna•••••••••••••••••••••
:" Porcina ~ •• I .

, .¡jrOUI1CO

........-. ---
"'VIi'cJI..n.~ •• .. ·&·· a

4: 4:
$ 35

211 211
107 107

I ~'_..--
357 3~7

~'_.'._----~

.. ~ .......... ~1' 1,"' ü\"';na.. ·. 4.' t' ••••••••••••••• ;
.... _~ ,.~ & " •••• ,

: Í'i~qLlina .
40
5

40
3

"rOT~lJ4ES 1' •••••••• 43
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'fOTA.LBS ~ c.

:Aborto ep¡zoótfeo , ~•••••. I Bo.in~ ••••••••••••••••• , •••

Coriza gangreDOsO.••••••••••••••••••••••••••••••••~._'III'........... BoYina .

BUAS

;>0< m:ll~It·· ("J 31tcrinc,h",;

•
7

~I... • • LA:

14

45 .

8
Il
l)

1)

8-
1.-

6

6

l)

..

= 2

12

17

220

48

21

8

l)

209
U

1)

~.

126

~

126

.I a •••••••••• ~

...•....••• , .••.•.•..

......••......•......

......•...•.••.••.•..

ESPECIES ATACADAS

Bovina

Bo.ina

Bovina

Bo.ina

ENFERM.EDADES

, ••••••••~ ! ••••••••••••••••••• 'o••••••••••

TOTALES .

J
Bovina ••••••• ~ •••••••••••••
Ovina .

sftosa" ••••••••••••••!' 1Cap.rl"nar ••••••••••••••••••••
Porcina•••• "•••••••••••.••••

Perineumonía exudativa eontagiosa.••••••••••_ ••••••••••

tlcbre

peste bovina. a .. ~ .

Carbunco sintomático ~••·•••••••••·••'•••••••••••••,••••••

1'uberculosis

....AIA_f la • , Ovina .
8!,iIII..UUI. a con gJon.•••••_ ••••_.~_•.!!•••••_.~ ) Cahrl'n-

~ -....•..•••...•.•.•...

F" b d Malta. ¡OTina , •••••••••••••••••• , ••Je re 8 !' ~_................... Caprl"na .....................
TarA.LJtS . 21

t1irucla .~ OTina " "••
11'. • ••!It , ~••••••••••,:II.I................ Ca . a. prlD " •

2.262
1)

87

TOTALEI "." •••••••••••••••••, .. 2.262 87

Durina u........................ Equina" ti •••

Mal roJO :••••••••••DD, o:..o.n•••· u:. ~•••• Porcina. ..... , ......•••••.. 23S 111

Palmonfl contagios• .!..•_~•••••••••,._ n . Porcina. .•••.••..•••....... 634 373

Cólera avlat'••· -•.,~.B II ·••.•_•..D..IIJJI.I ~..... Gallin~ •• ., ..

T07.I.LBS •• , " ~.J1

1.214 1. lOS
I

4 I 4. ,,¡,

2 2-
192 177

& lo... -10 2

1} :1

• •
• ,.

162 105

l) ¡¡

......•.......•....

..•.•...•.••....•..
Porcina •

Porcina.

Porcina. •

Cisticercolls ~ ~ &( '

frIqufnosis ••••••".A I1t•••••••!.•.J:•.•~ ,.

DlstotnatGl1J :-' n •••IA••IO~••,.-".ri~"••-" I 1Ovina ••• ~ .

Eslrongilolfs •••J:.fJ.· IJ.:..,•.~c.·•••·••• •••• •••. OYiD.a ••••••••••••••••••••• "

11m. ~ Orina ••••••••••••••••••••••
··"..c~IlJ _•••M·..• ..·~.~·..__ üA.'"_ • • Oaprl'na

• ••••••• •••••••• 1.1 •••

'este aviar!l' ••.•:-.D ~UJt..WJ•.-:. IIIt~II---O; (ft.H•••Jl...... Gallinas .

Difteria .yf~.4 *I..~ "."••••H"............ Gsllinas: ••••••• "••••••••••••

- I

•
Madrid,31 de ~o8to de 19310-El Inspector general de HigieDe y Sanidad vett'!'inlria. ,J. Armendári1.- Yo· a"; u Dir.-:dl)t

¡~l de Galladeria, J. Gord6Jl Ordú.
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JG-2165

JG-2138

6.74:1

6.í40

CELI3- RUIZ, Clemente Alfonso; hijo
de Celis y de Carolina, natural de Re.
villa (Santander), de cuarenta y un
años, domiciliado últi~e&te~ Re
vilia; procesado por el delito de deser
ción mercante; comparecerá en tér.
mino ·de treinta días ante el Juez ins
tructor Comandante de Infanteria de
Marina D. José Bugallo LWla, en la
'Com~lJl'daneÍ3.dt: Marinn de Vigo; ha..
jo apercibimiento que, de no presen·
tarseen el plazo que se le señala. será
ded,ar.ado en il"cl>eldia.-ViCo, 11 lk
Julio de 1931.-José Bugallo.

Bl~2158

]es., nriz ~y boea regulares, color sano;
señas particulares: una eic:ltriz en la
mmro ·n~reclrn, d'omicili-:ni'O titima
mente en Constantina; sujeto aexpe
die.ute por haber faltado a ,iaoorpGra
(lión a su Cuerpo; para tal fin compa
xecerá .dentro del término de u.eum:
·dias en Cádiz, ante el Juez instrt~ctor
D. Antonio Vega y ~lontes de Oca, (&.
mandante de Infantería, con destiil{J
en ea ~ntiento ·cie mfe.u.llei":ia núme
ro 27, de guarníción en C¿diz; bajO'
apercibimicnlo de s.er declarado l'l:'
belde si no ·10 .efectú2.-Cildiz, 25 de
Agosto de 1931.-El Juez in-structor.
An tonjo Vega.

6.73S

6.737

B..li.TAR BOJ..A..~o. Mantld; hijo d'e
Antonio y de Rosa, natural de Pena.
Ay1Lil1amieDto de Ginzo ~ Limia, pro
vinciade Orense. de veintidós años
de edad, ·domicilfado últimamente en
Bucoos Aires.; sujeto ~ 'expediente po!"
blt..'\.l" a eollcern:ración; comparecf!rá
dentro del it':i'mino de treinta dí2S :m
te el Teni:mte Juez il1structo.1" del Re
gimiento ¡"le ArtiillOria ligera núme
ro 16, D. Javier Gonzalez-Mero y Cer
vigón, resiclanie Cll esta plaza; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde si no_lo _efec.lúa.--L:a Cor-uña, 28
Q.c Agosto de 1931.-El Jaez instmc
tor, J,:¡....ier GOllzákz.Mtm>.

JG-2136

1
barba cul"Va:o:a, seii:as particulares nin

, guna, domiciliado últimamente en la

I
prisIón canlral de Cartr.gen:a; compa
recerá en términü de treinta días ante
.el.JI;zgado rlel Regimien.to ele Infante
Tia número 43, de guarnid6ü en Ceu
la p.a,r-a notificarle Jareso]llción recai
d~ en el expediente in!'tnrido al mis
mo DOC deserción; bajo :ape;rábimien
to 'cie ser declarado r.ebeltle si no lo
eiecttÍa,-Coota., 12 de l\.gt)sto de 1.931.

El Teniente.. Juez. instru<:tor, AntonioIRom,,-n4.
IG-2139

6.736

ARIAS "-AZQl.J"EZ, M.aDllel; n~tural
de 5.e-u-ria. A}'unta..-n:icnto -de hiero, pro.
vincia de Lugo, de eskl.d3 casado, pro·
fesión industrial, de dncuenta años de
.edad; procesado por causar daños con
exploúVQs; comparecerá en el térmi
no d<.: treinta d;us ante el Juez instruc
tor D. Ri~.do Areña:s N:~ina, del Re-

\ gimieuto ·de In:fanrerí~¡¡-¡¡mcro 12, de
guar::üción. en Lugo; bajo apercibi
miento ~e -~cl" .declarado rebelde.-Lu
go, 18 de'i.gosto ,de 1931.-El Capitán
Juez instructor, Rkurdo Areiias.

JG~2HO

JG-2132
6.735

REQUlSl'OORB:S

CORTES CONSTITUYENTES

COMISIÓN DE RESPONSABILro,\DES ,."

,CUMPLIDO }L>\CIAS, lIIauuel; hijl)¡ de Luis y de Tenistec1a, liatural de
! Jerez de los Caballeros, provincia de
i Badajoz, de profesión labrado:, de es·
I tado soltero, de diez y siete aiiüs de
l..oo.a-j) de~ 1.m metros, :pe1o,
1 cejas y ojos castaños; nariz, barba y
¡ boca~; 'COlar sano, aire m2'I'-

1

1 cial, freOlte regular, producción bue·
Ba, y,~ señas partieumres. pecll!l

, 'en la cara; viste de .sold~do; dc::;tinaoo
1 'Úttimmnente en -el R~girnie"Rto de in
¡ fanteria número 41; compal'ecera J:n
I ténnioo de 'treinta 1t'Í'2.S, a pnrtír de 11

BP..AYO GOMEZ, Hilario; hijo de puhlicación de esta requisitoria. ante
Fructuoso ~- de Manuela, Batund de "el üapitá.n 5ue'.Z pernrnnente dz esi!
Sal'!. Martín de Valdeiglesias (Madrid), plaza, D. Alfredo Añoveros Oroz, pan
avecindado ;en idem, ~'Q!i-ero, -de -piV- res~.der -a 1'a e:msa número "6~ dcl
fesión carpintero, de nintidós años, año 1931, que por robo se le instruye
es~tura 1,654 metros, p-elo C3st3iro, -ce- l\ él y'Otros; bajo ·apereibimhmro que,
jas al pelo, nariz regul;¡r. b-arba poca, 1 de no efectuarlo, será declarado re
boca regnlar, coloT sall~, frente esp~~ 'belde.-Villa Sa:njmio, 26 de !~osto
ciosa, produ~ción buena. sin señas de 1931.-El Capitán Juez. AlfredQ
pm"tic:l1ares, domiciliado últim'.lmen'm j' AftoYa'O!.
en. M.ldTid, calle d.e Lo.rcnzo COTi' a,
número 12; procesado por la falta de
iD-corpuración. a fllas~ {XImpareceni en.
el -ierliliüu .le ~i:u.ta dlas ~nte el Ce-
mandante Juez instructor del Regi. ESCALA..'/lnE SA,l'iCliEZ, Jorge; h:Jo
m;ieito de Infanrecia Wad.Rás, míme- d~ Félix y de R'Osario, natural de San
ro 5-0, D. Enrique Gil Quintana, resi- VIcente d~, la Barquera (San ta.oderl ,
dente en el -cuartel de Maria Cristina' de profeslOn fogonero, de trelDUt Y
bajo '4l;PeI'.c.ibimiento~ de .no efec: tres años, domiciliado últi.Iaamenie en
tuarlo, será declara'lio rebelde.-i\'1adrid 1San Vi-cente de la Barquera; procesa'
12 de Diciemb.r.e de 1938.-& CoJ1W14do por d delito de dew:ción.~
diiii.t,¡; J ..-e;¡ i¡¡zt• .a~t:r:.', E:::riq'.1e Gi!!. te; eompaTeCerá 'en t~nnino d~ tremo

3G-217. . la diu aJl1e .elJ~ insiruc:iGr \oÑ=":
ALYAREZ MAR.TI?1E~ Fernando' daate de Infantería de Marina D. J~

hIjo -de :\bnuel yde Bernabea, 1mtu;;J 6.7S~ BagaDo L\tDP., en l! CoIH=
lle Madrid, de estado soltero, de pro- MariIta .. V'.280; haJo... '
f.~sión empedrador. de treinta y dos CASTRO NARAl~JO, Josb; hijo ·de ente. -de no presentarse en el plazo e
~nos de erIad, cuyas sHías personales
son las 'siguientes; estatura 1,665 me- villa, de veinticinco años de edad. eu- VIgo, 11 de Julio de 1931.-José •

: t;t:,os, pelo c~staiio, cejas al pclo, oj'()s yas señas personales son: estatura gallo.
;, '~!l1"d~,; nar_lz l'egula{"._b_o_c_a_r.~:e....gt....l...!ü'....·.....;.__...1...~..;..61_0_m_1!t~o~ P.G1o c~t~iio,. ~~~.,~ _~-21B

Cit.ación y emp!azai1-::ienlo.

'Por la presen.1l: se clla y emplaza al
General D. Severiano Ma-rtinez Anido
~Rl'a que en el pla::lo de ocho ,dias, a
p'arli. de la publicilción -de la presen

,té re:~:tisii'Gri'8. en la G]\CE"l'A DE M...t~m,
1apar 'tca a prestar -declaración au~e la
'Subct)ID.isión encargacia de depurar las
responsabilidades derivadas de la poli
;-tica social ,de Barcelona, nombrada
;gel seno de la Comisión parlamentaria
'!,le rcspO'llSr.bilicsdes, 'en ei mal del
::p'alac!o ·de las Coriles Constituyentes;
19.á.jo ap'el"Cibimie~to de seguir co~~
nuando. las actuacHmes en su :-ebeldla.

Palacio ·de las Cortes, 11 de Sep
tiembre de 1931.-EI Presidente de la

·,-$U1icomisi6n, Teodoroiro Menéndez.
J , 1{)-11455

6.7M

. ALDABA ARMENDARIZ, &tanils~;
~ Áijo de Salustiano y d.e Vicenta, na
_ 1.Ural de ABó (Na'\'1UT3), Id'il estnd'O 'S'Oi
'{. t~ro, de "Veintidós años de edad, domi
\:~i1iado últimamente en Alió y sujeto
- ~- expediente, por ~ber faltado a ccn·
~entración a la Caja de Reclut:lde
i>:amplona, para su destino a Cuerpo;
comparecerá dentro dal término de
treinta días en estJe Juzgad'O, ante el

) J.uez instructor D. Antonio Romero
'¡ ftatro, Tenienie COa u~:s~üü 'Cu. el R€-, ihniento ImanterÍll mDne.r~ 43, de
,guamiciÓ'I1 en Ceuta; bajQapereibi.

. m:iento -de ser declar~da rebeJ.de si no-: lo .ef~túa.-Ceuta, 17 de Agosto de
-: 1931. - El Juez rnstructor, Antonio

Romero.

~Bajo apercibimiento de Uf' declarados j
') r.ebe1des y de in.curneen fas demás 1
' responsabilidades legales, de no pre.

lJéntarse los pl'Qet:Sados que Q. conti
mzación se expresan, en el plazo que j'
i~e leS fija, a conlar de:8'de el dia de
lá publicación d:::l anuncio en este

;]Jeriodico oncíal y anZe ef Juez o J
.Tl'ibr:w.a! que se señalt', se les cita, I

.llama 1J empiaza, ~-.e ü ¡
t.oda, las Autoridades y Agentes de ¡
la. Policía judicial procedan a la J
fmm:t, -captl1ray 'OOftáffCcióft ·de 1
aquéllos, poniéndoles a disposición i
de dicho Juez o Tnounal. con nrrc- !
glo a los G:-tículQS 512 y 8'38 de la ley 1
de Entaicirmrtenio criminal, 66( de !
la ley de Enj¡zicicmienfo militar de
Varilla.



.J.G-2170

.f.G-2tU

6.7~2

iioi53'

S·.í5l

GljTIERREZ POMAR~ José. Anton.oo¡.
hijo de Antonio y. de Josefa, natural de
Ruiloba' (Salltander) •. de profesión fo
goneTO. de cuanlnta, y cinco años de.
edafL -domiciliado úitimamente etl i
Ruiloba; procesado. poI" el delito. de~,

desereión mer.cnnte; comparecerá en
término de· treinta días ante e11ua
instructor Comanda.."lte· d'e Infantería:
de· Marina D. José Bttgallb' Lun.:). en la,
Cüill&udauda ~ M-ai"ina de Vigo; baio _..
apercibimiento de que, de no presen. r
tarse en el plazo que se le señala, seri
declarado en rebeldia.-Yi;;:o. 11 do
Julio de 1931.-JQsé Bugg,llo.

J~.!-21fiO

Jti:..¿Q S..'u~Cli.EZ, Lllis.lIanüeI; hij()
de. Antonio y de Gregoria, natural. deJ
Comillas (Santander}, de profesión fo
gonero. de cuarenta y un años da.
edad, domiciliado últiro~mente ~u Go
mil!as;' procesado por el d-elito de de
serción mercante; compar.ecerá en
termino de treinta días ante d Juez
instructor Comandante de Infanteri~
de Marina D. José Bugailo Luna. en ~
Comandante de Marina de Vigo; bajo¡
apercibimi:ento de que, de no pr.esen
tarse -en. el plazo q,Ué' se. le seii~.será
decIa...-ado ell reh-eldia.--?"igo. 11 d..
lulil} de 19S!.--José Bugallo.

JM-2161

GOMEZ BERTOMEU. José; hijo df .
José y de Filomena.. nama! de- BenOl
juzar~ Ayuntamiento de hlem, proviD:
cia de Alicante, de estado soltero.. pro
fesión jornalero, de' vei'!ltidós años ~
edad. estatu..-a 1,710 metros; sus se~
]nrticula~se desconoC'eu; domicilia"
.do iiltimamente' en' Benejur.lr, provino
cia de Alicante; procesado por babet
faltado a eoneentración; comparecerá.
en el' término de- treinta: <lias ante .el,:
Capi.tán Juez instructo::- <lel Regimienc,
to de Artillería de C'Ostanfunero 3. i
D. Carlos Avalos Jorquera, residc~te;
en Carl~ge~2.; b~o apercibimiente.~

que, de' no efectuado" será: decI'arada.
renelde.--Cartagena, 28 de Agosto de't
19-31.-EI Capitán lue1': rnstru.ctor, Carc .
los Avalos. '

L\GO RODP.lGUEZ, Anion.to; llijIJ
da Joaqnfu y de Rosa, natural d.e ca..
deá:u (pOn1eV'ednl. de profesión ma·
rinerQ" de veintiClr.rtro años de edad, .
domiciliado tlltimronenfe en Cacdeanf
~rocesa.do por el delito de desel"cióq:
merca!rte; comparecerá en ténnizm.lk
treinta dia5 ante el Jne~ instrudDr C6
mnndmlt~ de' Infanterla de' Marine
D. J'osé' BugÍl1!o. Luna. en la COr.Ulllda....
cIa. de Marina de'.Vigo;' bajo apereibI..
miento cIne, de no. pres~rs'r .. el

.rG-2.14S

JG-21'80

16-2155

6.749

6~74S.

GARCH. BL&"lCO-, Manuel; domici
liado últimamente en: Dos. !termBmlS.
provincia de Se..iu.a~ procesado' por
agresión 3,. fuena ar.mada.; comparece
rá en el térrniiIf): 4e quince días ante
el Juez instructor de la 1Wdí.toria de .la
segunua ,üivisión· Capitán: D. Carlos Gó- :
mez Cobián, en' la calle V.ela.-de, nÚIne- I
ro 3; y, sf.e no· hacerlo~ será declarado·
reb~lde.-Sevilla, 29 -de Agosto, de
1931.-EI Capitán, J':ue~ Carlos Góme2;
CQbian•

GXRCIA CUERY.\., Bonifacio; hijo
de Pahlo y de LeoC<ldia, nardra! de
Poyaios, provincia:de Cuenca. de vein
tidós años de' edad, CllYas señas persu-
naIes son: estatura 1,625 metros, pelo
cast:.!ño, cejas al pelo. Gjos pardos, na,.
riz rCIT'.R, barba poca, señas partic!u
lales ninguna, domiciliado últimamen- ,
tcen Toledo; >sujeto a expediente por !
h:iher faltado a coace~l'l:ración a la Ca- 1
j~ ~ie recluta de Toledo, numero 5, pa- !
rOl su íiestino a Cuerpo; comparecerá I
denLro Gel término dp treinta dias en
Toledo. [!fite -el Juez mstructor D. Ma-"
ri:mo Fe!"rer López; Teniente dI! In
bnte¡-ja, con destino en la Academia
especial del' Ar.ma, de guarnición en
'ra!edc; b:dc ::pereiliimicrrto da SW"" da
cla!"ado rebel1e ~i I!O lo efectú&.-TQ
ledo, 31 de Julio de 1931.-ElJuez ros..
trn('t~r. ~f3riano Ferrer.

G.i44

6.U6

i
i
i
¡
I
¡
1
I

FiG~EREDO Mateo·· UJ~o de UeSCo- ¡
!. '.1_ ' ,
OCJ~ Y de Maria. mU:.u"Sl de Vdlo~. ¡

Pro\Uncia de Vera, Alta (Porillg~:r)•. de I

~~do soltero, profesión pa:t:1uew, de ¡
e~;¡ y l.i.ü añus tie e!iau. esramra I

1pl0 Ir:ctro5, coioi' m.o~dO, peTo ne- fl
StD. ce¡~s al pelo, oios partlos. n~riz
f:;"Ul:u·, ?:ll'ba poblada; señas p3rticu- 1,
bes'; plcadu de vi rucIas, inúii1 del
tazo izquierdo. domiciliado última- Id:te en Badajo1; procesado por el I 6.1SO
. lo de inu.tilización ~luntaria para

el.Mt-1r;,..~r....J '1 .. .... -.... ---- - .. •• -

~ i!i .-.~.... ",ji @ arrua.'>';. ~owpa reGera ~ VJ:l...¡ w..~ r l.i~ J.r..~ .nmn; D.1J(). ae J
rrlt , ~rmino .de· treinta.dt'ls ante el " Ramén y:de Francisca.. natural de Má,.
Beor;me Juez .i:nstr.uctol' (le la prL.-nera hgn; naCIÓ en. 16 da. Abril: de 1:909;~
a8nliera. del Tcrcio~ D_ Adalbcrfu. Ma- 1 cluta de! ClIP'O de ln1rucclóo y ~m-l
et:I1ekl Gómez. rosi.den!e- en el: Cam.- ! p.1:m:l de 1930;, no. constan señas persa
~ame~t? ~e Tauima., (Me1ill..'ü; baio i n~'Dt parl:lcalarcs; comparecel"á en
a:c!hl!luento qu~ de 1'" efecfuulo. i térn1!l'!o- de treinta: dfus. ente el señor'

t1cC'!3r3do rebcl\k¡,--Ta:.ü.m.2. Z. Juez inS1Tlle1o¡r de! Regimiento de 1Il.

.FERX.\XDEZ GARCU..., Eusebio; sin
apodo conoddo, h~jo. de Tomás y de
Rafaelu, dom;cHi2QO en Logroño y úl·
linianJ(;'.te marin;oro del aCú!'~7.ado
"Jaime 1"; comparecerá en tfrmino de
treinta dfr:s ar:.:~ ei Ju:::;;ado de ins
lozcciól1 d.e! n';"'1\7.?.do "Jaime Y'~ pa
ra uec1;.:r:::, ~j1 c~usa que se le sigue
Por el tk'l¡10 de desf.'rción. in:5tr.J.icia
Por el :\~[érez <le na:\"ío D_ Antonio
Azaroi:1 Femal'Hlez.-A bor<!¡;, El Fe
~Ull a 27 de A;j'Ús~J) de lD31.-EJ Juez
instme-\n¡- ¡\niGllio Azritola Fcr.niin.d~;:.

,lY-·~1~3
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; 6.143. de Agosto de 1931.-El TeDieníe JuezIf~ria número 17•. D. Francisco 'Alba'
instructor, Adamer!:o- Madem~Io. Reftoffi<fu-9 que ti~e su: ~ncia: en

" ESC{)5A. ELIPER,. Frandsco;. hijo JG-2135 ~ráTaga. cnartel 'de Capuchínos:; bajo-
di. Francisco. y de~ natnral de. ' ~pereibimiento que, de no' efectuarlo.
iaca¡;oza,. de. estado~ de· pxore. 6.747 Gerá declarado rebelde en expediente
5wn jornalero.. de diez Yo siete afios d2 que se le sigue por faltar a cO'neentra-¡
edad. de estab1m l,-:lOO' metro.~9 pelo y GALLARDO MILf,;"L'\"EZ, L,;-oj,>oldo; ción.-Málaga,25 de Agosto de 1931.-
cejas rubios,. ojos azWes., nariZ,. barba. hijo de Franeisca. y de· Qlrmen•. legin- El Capitán lc.ez instructor, Francisca
t boca: regulares; color S2no, frente nario, del Tercio. que fué baia en: fin Albs.
9espcjada, aire m~rci'al y. producción de Abril del aiio en: CUl"SO',••natural de
buena y, CQmo senas: partIculares, una ~Iálaga, ignorándose el punto dontle
dl.'"3tr1zcn el pómu.!() izquierdo; viste ~ fllé a residir; se hace saber por el
de soldado,. con último' destino: en {ll I presente edicto, que en. expediente. que
Regilniento .' le In~nt.e~ia wímct"o. 4~ ; por la falta gr,::we. de. rl~rción, consn.
'Comnarece,:¡ en térrn.ino de' trem:r.a ruada ell. Octubre. de 192~" se ha dec•.e
·iIíBs:.a part:r de la publicación. d.e esia tado. el lndülto de dicha falta~ CQmo
requisitor; ~1, ante el Capitán .fuez p;:r- comprendido ea el Decreto de 14 de
inanenle de esta pmza"D. Alfred().Ano- _-llir-il (Diario O.¡"icialJ núm.ero: &5). que.
veros Oroz, 'para· re5J)'l)uder a.la causa dando sin t:fee:to .la sr-acia caso de
nwnero 639 del año [931., que' por ro- reipddeJl.cia·; h. POI:' tanto, {lmplazo al
bole instruye. a él y a' Qtros.; baio aper- interesado paca que en: el término de
~ibimienw que, de no efecmarlo,. ser-.i quince días,. desde la .publicación de ,
~eclarado rene1de."":""vma. Sm!iurio, 2~ i:ste edicto en: la: GACETA üE. :M~DB.U) y
de Agosto de 1931,-El C~pitán. Juez, Balelin:. O/fcial de lJIálaga, para.' que si
Alfredo· Añovcros. Se da por entenuio.lo- manilieste al T~

JG-2166 nientc' Juez del Tercio, D. Florencio
R. Yaldés, en Ceuta, o lo haga .saber
a .la Autoridad judicial del punto don·
de resida, quien lo comunicará a este
JuzgadD.-ce~22de Agosto'de 19-31.
El" Tenicn.te:Ju.ez ins~u:ctnr~ Florencia
R. Valdés.

ES1'R.\DA ARGO'ELLES, Agustín;
natural <le Gijón <Oviec1o). de estarlo
~lter.o, profesión fontanero;. de ~einti

¡¡Os años de edad. domiciliado última·
ÍJ1ente en Madcid, can~ <le Galileo,., nú
.fuero 40;. procesarlo· por robo. y deser
~ián:; comparecerá en término, de ~ein
~ días ante el Tenien..te lueb insttuc·
tor de la Escuela de: Equitación '\lilitm";
D. Fe¡;nando ~ta!ejo Campos; bajo
~percibimiento que,. de DO efectuarlo,
será declarado. rebelde.,--Campamenlo
~~ Carabanchel•. 24 de Agosto de 1931.

l aTeniente Juez instructor•. Fei"Ilando
Attalejo.

J-G-218a
G.7J5



6.756

JG-21í8

, BUJiAS FER1".¡¡At';DEZ, Anto~~c; hi~
de José y de Dolores, natural de Be:
tanzos (La Caruña), de treinta Y tres
~ños de edad. de profesión cochero.
de estado sonero, estatura 1,570 Il!-!':
tras, pelo rubio, cejas al pel'O, OIO~
pardos, nariz recta, barba poca, boc!
regular, color claro, frente regular,
con varias cicatrices en la parte SlIpt"

6.766

PEREZ PL~EIRO, José; hiio de Jo.
sé yde Candelaria, natural de Cara
miñal, Ayunlamiento de ídem, provino
cia de La Coruña, de veintisiet~ años
de edad, estado soltero, profesión ma
rinero, -estatura 1,61 metros y 88 cen
tim-etrosde 'perímetro türáeico. señas
personales ~as siguientes: pelo i.:asta
ño, ujo"s castaños, barba tiene, color
pigmentado, particulares ninguna, sa
be leer y escribir, domiciliado últi·
mamente enCaramiñal (La Coruña)¡
como prófugo comparecerá en el i.Cr~
mino de treinta ,dias ante el Juez ins·
truclor, Capitán de Infautería de ?Ira·
rina, D. José Vargas Fernándf'Z, en ~l

Cuartel de Marinería de este Arsenal,
bajo apercibimiento que, de no efec·
tuarlo, será ~dec1arado rebelde.-Ar
senal de Ferrol, 19 de Junio de 1931,
El Juez instructor, José Vargas.

JM-2150

6.764

comparecerá en el término de quince
días ante -el Juez instructor D. Antonio
Blan?o García! co';\ destino en la Aca
deml~ de .Artillena, ·en Scgovia, bajo
apercibimumto de ser declarado re
belde si no lo efeciúa.-Segovia. 26
de Agosto de 1931.-El Capitán Juez
instructor, Antonio Blanco.

JG-21;'G

6.763

PENEDO RICO, José; hijo de Pablo
y de Carmen, natural de Loren7;ana·
Ayuntamiento de ídem. pri)vinciu d~
Lugo. domiciliado últimarm'nte en 'sa
pueblo, provincia de Lugo; compare_
cerá en el término de treinta días ano
te el Alférez Juez instructor del Rem
miento de Infantería número 3 d~n
Manuel Zaldívar Torres, que reside en
esta Plaza.-Oviedo, 22 de Agosto da
1931.-El Alférez Juez instructor. :Mu
nuel Zaldívar.

JG-2HS

6.i55

PINO VIDAL, Adolfo; hijo de Ra'
món yde Felisa, natural de Berduci·
do, provincia de Pontevedra, de vein
ticuatro años de edad, domiciliado úl·
timamente en Berducido, .provincia M
Pontevedra; sujeto a expe diente por.
,deserción de faltar a concentraciójl
para su destino a Cuerpo a la Caja d~
Recluta de PQntevedra; comparecerá
,delltrode-l térmíno de treinta días en
Pont-evcdra, ante el Juez instructor
D. Luis Latorre Bethencourt, Teniente
de ArUUeria, <on destin'O en el Regi~
miento ligero número 15, de guarni·
ción en esta plaza; hajo apercitü:::ien
to de ser declarado l'ebelde si no 10

'\!feetúa,-.PQntevedra, 28 de Agosto de
1931"......:.EI Juei instructor. Luis La.·
torre.

Gaceta de l\1adrid.-Núm. 256
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Burgos, 25 de Agosto de 1931.-El Co- ,
mandante Juez instructor, Vicente Zu
10aga.

JG-2186

MOLA CA~tADAS, Ricardo; bijo de
Francisco yd-e Isabel, natural 'de Bar
é:elon.a, sexto distrito, de veintidós
años 'de edad, cuyas señas persuna]rs
y paradero se ignoran, y se;ct,) ;; é'~;

pediente por haber faltado a concen
tración ,a la Caja de recluta L1;..: ,jar
celooo, nümero 53, para su destino a
~uerpo; compareoerá, dentro del tér
mino de treiñta dias, en Tarragona.
ante el Juez instructor D. Nicolás
Martinez Sansón!, Comandante, con
desti'Uo en el Reg.inüen-to de Infante
ría ·nÚIUero 18, de guarnición en Ta
rragona; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.
Tarragona a 13 de Julio de 1931.-El
(Jomanda'Ute Juez instructor, Nicolás
Martinez.

6.759

MILLA PASTOR, Adolfo; bijo de
AdO'lfo y ,de Endqueta, natural de Cau
dete, provincia de. Albacete, domicilia.
.do últimamente en Zaragoza, San Fé
lix. número 7 (pensión) ;comparec-erá
ante este Juzgado, LSitO en la calle de
Casa-Jiménez, número 4, bajo, en el
térmíno de treintadias, a contar de la
fecha de la inserción ,de este edicto en
la GACETA DE MADRID y Boletines Ofi
ciales .,de las provincias de Zaragoza
y Albacete, a fin de ser notificado y
requerido en la pieza separada de em
bargo que se instruye dimanante de ia
caUSa que se le sigue por el delito de
uso público ·de nombre supuesto.-Za
ragoza~ 28 de Agosto de 1931.-EI Ca·
pitán Juez, Fortunato Gimeno.

JG-2167

6.762

PARIS VIRBES, Enrique; hijo de
JQsé y de Rosa, natural de Lérida.
provincia de ídem, de v-eintisiete años
,de edad, Id'e oflcio cerrajero, Y' cuyas
señas personales ~on: -estatura 1,623
¡p.etros, pelQ castaño, cejas al pelo,
ojos pardos, barba regular, boca gr:in-
de~. 'Color san.o, rre.nte despejada, nariz 1I
lQ-cha, señas particulares ninguna, do-
micHiado en Lérida; procesado en
causa que fie le sigue JlOf deserción;,

6.760

6.761

, NAV...;\RRO CUENCA, Fran1:isco; hi
Jo de Jüsto yde Paula, ,natural de Ca
ñele de las Torres, Ayuntamiento de
Cañete de las Torres, provincia de
Córdoba, aveCindado últimamente en
su ¡¡.uebl-o, 'CuY2s señas J)eI'sonales se
descon9'C~nJ 'comparecerá eij el tér
roinodé treinta días ante el Teniente
Juez instructor ,del Regimiento Inf:l.ll
teda, núMero 41, D. José Burgos Igle-

. sias, que reside en el Cuartel de San~

tiago; de esta Plaza, a responder de
los cargos qu~ le I"eSulten -en -el expe
dienta que contra él mismo S'e iostru
:v.:e porlieserciéin, bajo apercibimien
t~ qu~•.',le no efectuarlo. será declara
.do Nb~l,de.-Melilla, 23"de Agosto de.
lD3~.-El Teniente Juez inslructor,
José Burgos. '

JG-2153

JG-2169

JM-2162

JM-2157

6.757

6.758

6.755

".-

~ ,- .. .
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LA:\IADRID GURRUCHAGA, Fran
cbco :Maximino; hijo de Manuel y de
Socorro natural de Comillas (Santa:u.~
del') d~ profesión fogonero, de trein

'la y' 'Ocho años de 'edad, .d<?II,li.yilia~?
últimamente en Comillas; procesado
pOI" el deliiod'e 'd~erc~~·D. m~'f.ca~l~;
comparecerá en el término de tremta
¡Has án,te d Juez instructor Comandan
le de Inrantériade Marina D. Jos~
!3ilgaUO Luna, en 'la Cóinandancia de.
Ua.ina de Vigo; bajo apercibimiento
que, de no presentarse ·en el plazo qae
se le señala, será declarado ~n rebe,l
iia.-Vigo, 11 ne Julio de 1931.-José
~ugallo.

, ~ATEOS ~~_.~R.;~R.ig, ;Pio; hijo d~
~uan 'Y de l\Í1c.aela, natutal ·q.e Lores,
-'provincia de Murcia, de treinta y uD.
eños de edz.d, estatura 1,529 m~tros,

-domiciliado últimamente en ignora!fo
:paralWro; sujeto á.expediente por de:.
ser~ión; compareCl¿fá dentro del tér
mino de treinta días en Burgo~. ante
el Juez instructor D, Vicente ZUloaga
IlQure, Comandante d~l Regimiento de
Ltfantería número 30 de. guarnicion
:a Burgos; bajo aper-cfbimiento de ser.
,ded#..ad~ rebelde si no lo efe<:túa.--=-

MARTmEZ BARRINSO, Juan; hijo
de Benito v de Prudencia, nalural d~
Santa Maria Mercadillo <Burgos), de
veintidós años de edad, cuyas señas
,ipersonales son: estatura 1,5'S8 metros,
pelo y cejas n-cgros, ojos oscuros, na
ll'¡Z aguileña, domiciliado últimamente
:en su pueblo; sujeto a expediente por
'babcr faltado a concentració-n para su
destino a Cuerp-o; cornpareceráden
lro del término de treinta días en BuI'-

'gas. ante el Juez instructor D. Vicenie
'Zuloaga Roure, Comandanle dei Regi
.miento de Infantería número 30. de
;guarnición en Burgos: bajo apercibi
'micnto -de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.--Burgos, 29 de Agoste de
t931.-El Comandante Ju-ez instructor,
\"icente Zuloaga.

MARTL"EZ LOPEZ, Nicolás; hijo de
Flol'cntino }~ de Mercedés, natural de
¡'...lupuero, provincia de S:mtnJ.1der, de
;'\"eintitrés años -de -edad, dQmiciliado
¡últimamente en Ampriero; sujeto a ex
;pediente por haber faltádo a e.onc-eri.
¡tración a la Caja de Reclll~a de Santan
!der para su destino a Cuérp(); cóill}i8.:
:1"ecerá dentro del término de treil'Íta
:días en este Juzgado, ante el 'Juez iiis~
;tructor D. José Gar~ia Vayas, Capitán
,de Infantería, con ·destino en el Regi-.
miento número 23, de guar~ición en
.Sri.ntander; bajo apercibimi~ntó·de ser
,aeclarado rebelde lSi no lo efectúa.
S:¡.ntander, 29, de Agosto de 1931.-El-·'
Júe: instructor, J(iséGarcí8 Vayas.
, ... , .., ..'- ", . JG-2179
l ';-, ....... ",

¡Anexo 'únicg.T Página288_.
i --
'plazo que se le señal~,.será d~clar.3do
en iebeldía:~Vigo, Une Juli'o de
1931.-Jos·é Bugallo.
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6.767

QUINTELA,PARDO, José ~faría; hi-
jo de Francisco y de Joseía, natural de
Olais, Ayuntamiento de Castro-eade
las IJroYincia de Orense, de estado 1
soIÍero. nrofesión labrador. de venti.- .
dós años d{: edad, estatura 1,645 me- ¡
tros; procesado por la falta grave de I

deserción con moti....o de faltar a con- !
centración para su destino a Cuerpo; I
comp:?rec·erá en término de treinta I
dias ante el Teniente Juez instructor
del Regimiento de Infantería nú~e- 1
ro 40. D. Vicente Jiménez y Canales, ,
residente en L2rache; bajo apercibi- f
miento que, de no efectuarlo. seI'"á de- I
elarado rebelde. - Larache, 24 d~
Agosto de 1931.-El Teniente Juez ius- I

.tructor, Vicente Jiménez.
JG-2175

SERR..~ ~!!R, !\.nt{}nic; de üiiúS
veintitrés años de edad, soltero, sin
instrucción, natural de Argel (F:'an
cía), de profesión j'Ornalero. domici
liado úHirn~nente en la calle Antia
co núm. 11 (Ceuta); coomparecerá en
término de treinta días, a contar des
de la publicación del presente, ante
el Capitán Juez perm::r:~r.:tc de la elr
eunscripción oriental (zona del Rif).
D. Alfredo Añoveros Oraz, al 'Vbjcto
de notificarle una resolución re~~üda

l
en la causa número 769 de 1928 que se
le instru;;e.-Villa S:mju.rjo, 22 de
Agosto de 1931.-EI ~apitán Ju<:z per
marncnte. Alfrecio AnoYeros.

JG-2181

JG-2172

.n1-2163

TORRES PARDO, Samuel; hEo d~

Natán y de Luna, natural de Esta!a
bul (Turquía), de estado casado. pro
fesión comerciante, ,de treinta y nueye
años, señas personales: frente regu·
lar, pelo castaño, cejas ídem, ojos re·
guIares, color de ojos pardos, nari¡,
regular, boca ídem, barba poblada, es
tatura regular. domiciliado últimamen-,
te en Vigo, procesado por el Jelito de
polizonaje; comparecerá en térmíno.
de treinta dias ante el Juez instructor:
Comandante de Infanteria de :\!:lrina
D. José Bugallo Lnn3. en la :::oman~:
dancia de ~Iarina de Vigo; bajo ap~r-'
cibimiento que. de no presentarse en
el plazo que se !~ seña1a. será gecla
rado rebelde.-"\'lgo, 18 de Juma de:
f931.-José Bugallo.

6.ii7

6.775

6.776

YALDES VIDARTE, Frandsco; hij6.
de padres desconocidos, natural nI'
Bilbao, perteneciente al reemplazo de
1926. ingresado corno educando de,
banda voluntario en el disut:lto Rrgi.
miento de Infanteria Guipúzeoa, nú
mero 53. con residenci.a últir,¡amenfe'
en Yigo (Ponh~Yedra), sin dotnirilo co- .
nacido; se le hace ~aber por la pre
sente haberle sido cor:cedidos lus be
neficios que otorga el Decreto de 1t
v Orden circular de 18 de Abril itHi·mo, quedando totalmente indultado d&
pediente, que por la falla sraye da
primera dese¡-cióll se le seguÍ¡l COil
t,:",~ el" mi5;rlO, qücG:1UUü ~in (:tt.l"lo
dich~ ;¡r:lcia, C35"O de deli;:.qü;i, en
un: Dlazo de ti'es años; por tanio,
emp~zo al interes:1do para gtl(' t'n
el término de quince ·Jías, de"; le la'
publicación de este edicto ~e dé pr...
enterado," 10 m:lnifies~c a este Jl!Z~a·

do 'O a la )I.utoridad judicial del plinto
MP ¡;n "T'O",;r1Qn,.; •.., ......Uio"!l.11 n S,;J ....~cz lo re··
~-u~;ic~~t; ~~";~i'~ ·Ce;llro.~Y.l1!adoli,1
27 de A~osto de 19:n.~El Capitü
Juez instructor, Luis Rodrigacz.
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YAREL.\ P_-\J.IPIX, Antoni'l); in~

6.774

SUAREZ VAZQUEZ, José'; hijo d,
Dionisio y Mar-tina, natural de (lijÓl
(Oviedo), -de estado casado, pl"ofesiGl
maY"inero, de veintinueve años, esta·
tura 1,693 metros, pelo castaño, fren.
te despejada, cejas al pelo, ojos gran
des castaños, nariz recta, boca regular•.
barba poblada, color moreno, su as-:
pecto sano, tripulante que fué del va.
por "Serafín Ballesteros", domicilia·
do últimamente en Barcelona, l>rocc
sado por estafa en causa número 19.¡
.<fe 1929; <:omparecerá en el lérmíno
de treinta días ante el Juez instructor,
de la Comandancia de ;.iar-ina de Bar
ceJona. Comandante Auditor D. )Iaria
no ll.fonel1 Ceresuela; bajo apercibi
miento de que, si no comparece en el
plazo señalado, será declarado rehel-.
de.-Barcelona, 31 dc .\gosto de 1931.
El Secretario (ilegible) .-EI Juez ins
tructor, :\Iariano :Jloneu.

J3.1-2182

6.773

JG-2184.

6.712

SAENZ ORTIZ, Juan: hijo de Laza
ro y de Erigida, natural de Basauri.
proyincia de Vizcaya, de veintidós
años de edad, domiciliado ÚHimamen.
te en Buenos Aires, procesado por la
falta grave de íncorporación a filas;
comparecerá en el término de treinta
días. contados desde la publkación
de esta requisitoria, ante el Coman
dante Juez instructor D. Ricardo Gar
cía Poyeda, en el cuartel que ocupa
el Regimiento de Infantería número
24. de guamición en Logroño; bajo
apercibimiento que, de no verificarlo,
le parará el perjuicio a que haya lu
~ar.-Logroñoa 31 de Agosto de 1931.
El Comandante Juez instructor, Ricar
do García Poyeda.

JG-2134

caro, le parará el perjuício a que haJ.-a
lugar.-Logroño,24 d.e Agosto de 1931.
El Comandante juez instructor, Ricar
do Garcia Po....eda.

JG-2152

6.7i0

RODRlGUEZ RECALDE, Laureano:
hijo de José María S de Carmen, na
tural de Lorenzana, Ayuntamiento de
ídem, provincia de Lugo, domiciliado
últimamente en su pueblo, provincia
de Lugo; comparecera en el término
de treinta dí::.s ante el Alférez Juez
instructor del Regimiento dc Inf~nte·
ría número 3, D. Manuel Zaldivar To
rres, que reside en esta plaza.-O.ie
do, 22 de Agosto de 1931.-El Alférez
Juez instructor. !llauuel ZaldiV"ar.
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6.7il

RODRIGUEZ RfiBIO. Alfonso; hijo
de :.\íanuel y de Genoveva, natural de
Palmofío, Ayuntamiento de Pola de
AIlande, provincia de Asturias, de
yeintidósaños de edad. procesado por
falta grave de deserción con motivo
de faltar a concentración para su des~

tino a Cuerpo; comparecerá en térmi
no de treinta dias ante el Teniente
Juez instructor del Regimiento de In
fantería núm. 40. Vicente Jiménez y
Canales, residente en Larache; bajo
apercibimiento que, de no efcctuarlo.
será declarado rebelde.-Larache, 20
de Agosto de 1931.-El Teniente Juez
instructor, Yirente Jiménez y Ca
nales.

rior de la ceja derecha, licenciado de
la Prisión CentTal -d~ Cartagen.a, y al
serlo fijó su reSl?enCIa en TetuaJ?- p:Ia
Trueco;;) ignorandose su d'OmICllJO;
compare'cerá en térrn.ino d~ veinte d.Í:l.s
l) comunicará su resIdenCIa ~ dom!CI
lio en igual plazo al Sr. TenIente Co
ronel de Infantería D. Luis Andres
Adán, Juez de causas de las ~ucrzas
milita¡'cs de Marruecos en la CIrcuns
cripción Occidental y en l.a pla.za de
eeuta en su despacho ofiCIal, SItO en
el .pa~eo de Colón, número 10, con el
fin de poderle noiificar r-esolución re
caída m causa que se le instruyó por
los delitos de insulto de palabra :y obra
11 superio:r.-Ceuta, 24 de Agosro ~e
1931.--EI Teniente Corouel Juez, LUIS

Anct:-L-s.

6.i6~

. RODRIGUEZ FEfu'l'A..~DEZ. AnaC'J-e
lo; hijo d-e Manuel y de Filomena, na
tural de Cabanela, provincia de Lugo,
de estado soltero, de ,profesión jorna
lero, de veinticuatro años de edad; las
demús señas personales se descon/).
ten; domiciliado últimamente en 1\a
Jia de Suarna (Lugo); procesado
por la falta gra,-e de un incorpo
ral",se a filas; comparecerá en el térmi
no de treinta días, contados desde la
Publicación de esta requis!tora, 3nte
el Comandante Juez instructor D. Ri
cardo García Po\-eda,en el cuartel que
ocupa el Regimiento de Infa.ntcda mi·
m~ro 24, de guarnición en Logroño;
"'~IO 3ue:'cibimiento que. de no ,-.'rif:i_

6.768

RICO FEP~;.:\NDEZ, Jos~; hijo de
José y de Erruetis, natural de Gamba
de Gío provincia de Oyiedo, de vein
tidós ~ños de edad, domiciliado últi
mamente en la Habana (Cuba), caJIe
de Zanja, número 150; sujeto a expe
diente de deserción por faltar a con
centración para su destino a Cuerpo
a la Caja de Recluta de Pravia; com
parecerá dentro del término de trein
ta dias en Pontevedra, ante el Juez
instructor D. Jaime Martínez Aguilar,
Teniente de Artillería, con destino en
el Regimiento ligero número 8, de
guarnición en esta plaza; bajo aperci
bimiento de ser dclara'd'O rbrd si
110 lo efectúa....:...-Pontevedra. 24 de
Agosto de 1931.-EI Juez instructor,
Jaime 1Iartínez.

JG-2135



uipto ue m~!'inerm 0.:>1 Trozo <le Sa- r
'da, hijo de José y de Carmen, uomi
cili~o ú-ltimnmenie 'en Ouces (Bergon
6G);, com:¡.Jéu:¡;cerá- en. el térm.ino- de
nov:?Tita di~& ante els Juez in-stmctor
D. Jú5e Hiv.eira: Peña, Conl::r.an~estre

Maj"oI:, AYlliliu~te. de JJa,ri::a:t y: CO!ll<ln
tilil!'k del Tr:o:¡;o De Sad.::!.. v«ra re'i'pon
é.e:r ,~ los csrgl}..'i que. 'le :;esullen. en
t'xpe.¡:l:ente q.u.e &e le insi4<Iye P'O'i' su
falffi de P¡;esen.t~~CÍéR paL'3 ingresar
f:n el sen-id~ 2c:ii,0' de la- Ar:n'1Wl,
balo apercih:imif:'Lt() que, s-i no le, efec
,l:1;., seál ,lecl<l'i'ailG' pró.fu.~o p:'c',i:sio
D.~L-S,,_d~, 2f; ¿e .t.::gi}::<t.o. (~e 1921.
le50!:: Rixeln: Pella-.

VILL..;.:-;r~E\'Á S.!";XT~.~, AitLo:rdn;
hi¡n <iCe ;k;;.~· y: ue CzriI1-e:a:, natm':ü de
Pueh1a (.<:. 1:ls I~fan.tes, prO'l,;'inda de
Se,'illa, de YE±ntid'ós ;"ÜO& de edad y
I:u;y:as. señas p~r;;ün,llb OiOl'l.: e::: l ati..n\
1,611 metros, ofkio jorn;ilcro, (;:-;t~üo

f<)ltero, pe:., J,' a:f~&· negrc~, ojos 1}:",:;-

uos, n::.riz rEcta, boca peqneñ<.'. color
trjgn;cr:o.. SÜl.. sei'i~, particuklres, a{'mi-

. ciliaao últhlla,m.;;:.nte. en PuehIa de los
Infantes.. y s:ulew a -e~pcdie¡1i~ por
tie.serció!l;, ctHuvarec.erá d.e:.D tr.ü del
li'rnüno, de treinta ili.as en C1áu. an
te el Juez Ír:st-.:ui:tor :D• .\n..ton.io Ye;.¡:.t
y ::;;;oP...Les de Oca,. Coma,l.Ü::ln te de In
:rdilie~i<J, n,únu'.:¡:o: 21. de g:J..':l.~niciún en
Cidiz, b~jo aperciliiillie.Il:tO ele. ~:C~ ue
clanl'do re:l>elde si no- 10 efcc::tá<.~_-Gí.
tií;l.. a· 28, de Agos"-O de 1931.-8. Juez
instractor•.-\ntonio \,:'eg3~

lC-2U9

6.7í9

VIV,ESA RICO,_ Femau.,do; I1I¡a de
R"f$.e1 ".. de. ~ieYes-, llat¡j,¡":¡[ de Tú.:rcx
CI-Iálaga), y de estado. soltero, p.rofe
s¡'ún hr~ccrc, d~ .... eir.tísieíe J.r.."s de
edarl, domiciliado últimamente en Te
tuán 01:3.rrneco&).;. co:mp¡¡recerú dcn
t:'o ud térmi!lo de treinta días en este
JUZ!.!:tH~O antes el Juez ins!ruct.,}i" dml
'.~TI±onj-'O· Romero' Ratto~ Teniente, con
destino en el Regi:ni:enio Infantería,
número- 43', de guarI!ic~ón en. Ceuta,
p&.:ra- la practica- duna díligenl.:!.a. de
."otificación, ~ manire~t;:¡rá~sn n:<;úden
;-'fa a-c't~lvara PiJÓéT' :ne\":::r a la pric
'.l'e3 1:::1: expres.::;rla- d'.!~gencia.--Ceuta,

~ de .\g05tO ue rD31.-El Tcrriccle
~}~e.z i.i1s17uctc~, A.ntonlo Romer-o.

JC~2173

J:L.;.DRID-(CXGRESO

Pc¡" el' pr:=sc:1re:- que se e:f-~i~~ Ca.i'ü.

J:,líenco 1'0 dispuesto por el J~g:.;;uo
de primer-:! i:!stan::ia del distrito' del
Congr'eso, ¿e 'e~ta capüal, en les 2.L:

tos de Juicio yolmrtar:o d~ :ic;'eeuü¡'€s
d.c dciia !ú?q:nina t.Óm2Z y Pea de
Tejada, ccn autoriz:;ción 'le s.u: esposo
D. Gngorio de Arzu;;2Tay, Se h:!.ce S:;l
ber a loo acreedoresilaber"Je sllspene1i
do 12. celebración de la Jun\..a de acree
dores sefialada para e~ día "27 del ac
tual para el nombra:nliento d,e síndi
cos, y que la misma ha gido iras:iad3
da :il ata. 13 Ce Octubre próúl!lo. a les

dlecisi..;;ot~ h.or~s, 1.a, cual :~~i.drá ingar
en. di.i:ho JuzgRdo" sito· en ti Galle lid
Genl:Orul t:astañ{js~, n.ume~o. i;;. Y en su
virtud, se cita por medio del; ~e3efrtc
a todos los acreedores de :lidIa sc:G.ora
para di ene. Junta, y p:U'a que se pre
senten en el jukio con 105 títulos jns
¡ificati.,,-o~ ~e sus créditos: apercib:l1os

.q.ue de 0.0 .e'F!.ii:carlo· en. Eempo y fcr-
ill{i les lfi':';·s'i·ft- el peTiUicie' a que: ::i.a.
.hiere: h.l.g<t1' en JcrecM.

)la--tL-ci-d... ;] de $eptiembr:e. de 15-31.
El Secret·';l'i'O•. po~ D. PedID, Alv;u:ez
Castella:lO~, ~icol¡Í& Co-rt¿s. - YL-.tú
buer::.o: e;. Jun~ de: pMmcr;r í:nstaClc;a,
lidefe-u:io- ~li&n_

J:C-34Si

E~ La. c<.:usa c!'lm;:1¡ll SCgU¡(lU cn es
te Juzgado con el nÚfnc,'o 49 de ¡9:n,
sobre destrucciún ~ anos '~.O(lO pies
de pino:..;! ·de reciente S!t"alDra, {;.n el
monte Felgar. de I':a pal'!:oqufu. de: La
Piedra; e:l el A~nJl:amjeT..to de Orti
gucira', DTcpi:eSad c:'.e José Vilhl::
Cas.h'>,. :lll§cnte en: 3:í(JDtev ideQ-"T por
pro>;id:eIH:ia de hoy se ha :,¡{:onk"ld"o
o-frec-e¡' (::. proceilinlie~to, como se
hace por la _present,¡:.,. cl p:crjndic~do

dleh.o,. elo~~Cr- domicilio se :.gn.or;:, e:c.
teI"".iIl:::I'olcde los deecb.os y :lccio...::.t~
<:fUe le cnncede' el m'tic-.:::lo 109: ele La
le.y d-e: Eiljuicinmie:nio crinim:rL

S>:.1rrta. ::i:i:::r:.<::. de Orti'!j't:aira, 3- de Sep
tiem1:lo¡:-e ,;:~ l&SL-El Secreta:rio· seci,.
dGo:tal,. A::.:tol1.i:o Rivas :tfadñG'.

JO~

S.-'I.:-;-TO DOY¿i:'\GO DE LA C:\.LZAD>A

DO:l Fem~r::di) Yid:ü Gut¡érre7., Juez
de lllstruc;:iún d:~ e:'rt.l ciuüad ele S:Jn~

to Dom;n20 de b C:üz¡ld:l y su p".nülo.
. I-t:,g.0, s-a~e¡': Qüc en el 5Ull'!;lnO Cj ue

en es-t:1' k..zg2flo· s.e Ül!ittul-e ?Or k;sio
nes,señabdo eOIl el número 3-2 ue. or
den. del ;l fi:o- actual, he acurdado en
prl)..,.icl..e~a €le esta. fecha-,. y ¡~e, con
formid;¡d c.on. 10 ,di:;paesw en. el aT
ticulo 5.1~ Y. sigaierrie~ dc.la ley de En
iuiciamre:1to, cri.mb:ta1

7
cito.r:,. lhm.ar y

e mpla-..:m:, como se hacc por el pre
sente.. a ;.i;¡; cicJi5til,. chico J().e:il. que
~estia 5J1:A-c ri.ca:i!a. negra y pantalón 1"a
~a4G' osc:;rc, ,q~e cl, dÚl; _2:1. ¡~e .iU~?
ñltJ...t~Q aL::op.e.:..!u· ::t kl llJ.~ Pl!:1r liII
Jan¿a en. ~a calle ::iiayO¡;, de <::sta. du
(lad, pl"o.~~aci~ndGle las k:siou~s que
h·a suii'ldQ~ des~":on:Gci~rtdA1sc- 'l~$ d·e
más- eirck1S{aliciss perscrr.:;:,Ics ·ele! c::¡,
pres<.¡Go s:¡jcto y cuyo p;u-ndero se ig
nora, el c!..wl, dent¡·o del térmir:o de
dicz elias. cunto.dos a partir del si
gul2nf.e ~:d C11 :1p<:!1~zca est~ cd~cio en
la G.\CEL\ DE )'hnmn y en el Bolelin
Oftcial. tl~ la. p::o;vinci:l, COl11);l:J.rc~erá

en la Sla a:l'..Lencia de eSte Juz'z~iiu

a prc~~I" dccl.:::rz-cj¿'n e~1 el .:;u!ri.'8.rio
arriba e:~i:resa!lG; bslo les ap~i~~ihi

miC:!LO's' h:;ales.
. Al pro;~o tiempo rue;:;,;) )' .:.n(:nrgo
a t0d~s 1JS A!.!.toriuad~s. ~Í'o civiles
C01-':O· r..,i:i:'J.f'es, e ~rliliviéiuos de In Po
licía jt=.d:~~.:J. que p¡'Qc!::da!l a Sü. lmsca
y captura,. pcui:é:c.d.c;lo. si ú:ere ÍI<lbl
do, a dis;;osición. de este. Juzgado en
la .Cárcel <le, este p2.rtido si del inte
.rrogatGr:1l cr CIt,c fuera sometido se
comprobase su intervencién en 1-1 co~

misión. di:: hecho· dellcU.vc-.
Dado en Santo Domingo de. laC~

de:. a l,a d~ 5Gnt.~o>njh!"l< de 1.9g1.-El

Sccre~Tio acciden.tal~José. Fen~;l¡!dcz
El Juez:" Fe!tl:1'nd9 Vidal. •

JO-1115(}

SEViLLA-SALVADOR

D'ou.. C.<u:los' Gutiér.:e2: (~arc:í:r. Juez
mur.icipal sClpknte.. interino .Iu:ez de
instrJ:¡ccÍ5n d-el distrito- del Sé11\a~:or.

de esta cílW<1.
En, virtud' de la prl!sente se cii-a.

llama y emplaza po~ térmirro 'le G.it:z _
días.,. qx ~m.pezarún a eont."tr:se desde
la puñlkaci(¡IT de e.sta requisitoria en
la. G."í-CE'l:~ DE l\~...nR=; sin pe¡'juicin Ce
su inserción el, eL Botdin t)fic!'ll de
esta pro;vi~.ci:¡~ ....1 ;:rroceSRGQ Jo-.>é Ló
pez Sánchez, n~·m:::I.1 de Sevilla, liiio
de José ycle Dolores, vecino de Se.....i
na úli·j.ma;n¡ente en calle Luis '.iOl:to
to, ~O. de ocup~c'ión. albD.ili!, de estado
soltero, de ,eintisiete liños de t'd¡~d,

pa;;:;¡ que. se presente el1 este Juz¡;ado,
culie Al.'1l~a...·rte Apce::.ca, Pdac;o ele
Justicia, y Secre:taria Ue f>_ Dom~,-;"o

J.os~ Rwriguez Gallego,. a: con:e;$l~11' ks
c:rr;Jüs. que le resuH::m exr su:t::1a.lo q¡;e
se siglre par hurto.. coa: el núi,2!"o -12..()
de 1931; :lllercilridO' de que, si :;lO lo
.e¡'jfic3,. sera dcdaTauo rebelde~ pa
rándGfu los p:erj'n1ciús· a que- haya lu~

gaI".
Al propi:Q tiemJXl e:.:horto- J' n.'quie

roa todas- las Auta-r.irlal1e5. ::a-nto civi
les como ntilit2:r!5. vara: que proced.alll
{\. la busca,. c:aptm'a yo de-p6sito en la
<'''.i:TI:e'1 d.e esta ciudad a disposición
d~ estel:uzg:¡rlo de dleho- proce;;~H',(),
pues cm. h..'lceTlo así ~droi.nistrará:l jus
tici:l. a que !l1e 0-911@' en c;~~cs aná~

lo~o¡.;.

-Dado en ScYilla a 3 de Scplic:rnDre
de 19:-n.-EI Sccret:il:rjQ, Domi~go Jo~

s{; Rodríguez,-EI Juez, Carlos Gutic
-ITe:z. Garc~.

JO--1115:;'

.t:::.ll vi~w;d tle pl'o-.::d~w:i2 dictada
en: el dia d'e hoy por el se..'1ar Juez de
instnlcciÓ'n ¿..-ldisírüo de San Ronllin,
de- esta. capitaJ;, en el sum2::io nUillero
3· de 1931 por mueI:te de un descoTI{)
ci:do" CUJ"0 cadáver fué ~traido del
rio Guac!alquivi..r el3 ce Enero últimO.
del sitio p.asco-del Río, térmiilo de
5icl'ra del Río... CuYO cadá.,er repre
sen.taba ten-e·!' unos L"'einta añcs- de
cd:::d~ vestia blusa de {lúl clara, p-:::n
blón de: pana claro', chaleco c-scuro,
faja ne;?::!, c~i:s-:l colar lish!5 celes
tes, hot~s b;1 stas con guarua.ehisticos
de becerro n e;;ras, calcetincs listas
encarna.das, se le interviDo ;,<Da curte
riB::! d.e piel con una caria fech:o:.uá
en Porcuna en 9 de Diciembre de
192!.lsu~crita. po-r Candelario,I'orlúsco,
son;:..::: iliri:¿dc :l _~!!t!\ni~TOiD1SCO a la
Haca de fu Slerrfl, canlb.a d~ CuIri~
nos (Bn:daloz}, un res:;'.1ardo, dcl giro'
postaL fechado en. Aljúrcal en ::; de
:i-!.2r.:o de 1~2.3 .por 10 pese~, impues
to r:-M Quitcrio Tornisco TOl'rejo diri
gi¿c 3 Man~H:l Terbísco CeIT3.d:.:t, t:TI:l
naY3.ja pequeña, mango blanco, dOS
¡;¡.;ifrU::1Ds' de celor lh;hl~ azules y me~

enero coa m.ecfu!, por la presente se
cita a dichos individuos y a CU:lrrt(is
p.ol'sons.s :p.~d~I'- 'decl~rar. en. diS~~ .
slZ.l.:<rio ¡rara que dentro ael terrnr:t~
de cinco días comparezcan anr~ est~
Juzgado para recibirles d'ecJaraciG..2- Y
ofre.cerIes eJ ~m.ado en legal' fur.":;¡ l:l,l. .. -- ~ -'
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de instrucción del partido de Tinco. ~
Por el presente, y en virtud de Ji)~.

acordado por auto de esta fecha di~· ¡
. tado en el sum.ario número 63 del aa~o f
actual que instru}'o por llurto, ruego I
y encargo a Jos Agentes de la Policía:
judicial, procedan a la huscs y ocup~ :
ción de un potro de dos :ul{)s, caret9.:
calzado de las cuatro exi.;'emi dades. "
con las iniciah.s 1 P en el ~':nca ",jere-- ~

eha, marcadas a fuege; oll'Q potro de:
la misma edad, colo1' rojo, crin cÓÍ';; ~
tada, con una estreU2. blanc3. en lit;
frente y una e en d anca derecha, y'
'Quo potro d~ tres años. coi?r 1'c!iQ..'~
con Ulla esu-.:lla 'en: ua frente" erm Calda ;;
los tres de seis cuartas de alzad::, sus;';?'
t¡-aidos durante h:. noche tiel 26 de.~
_-\gcsto últim'O al vecino de Villa'Vase-?;:'.
en este p::<rtido, Ceferino :Menénde:r:~~
ruez, suponiéndose1\) ll..ayan sido pQr ~
cuatro gitanos -de treinta a cuarenta c.

años qu.e merodearon por aquel iugarl\.~
~- que ,,-siicismo se proeeda a ]a detelp(
don d~ las pe~sonas que }(Js ten~~.:

en su poder, si no juc;tifkan su le~~
ma u¡lquisición, poniéndolos a dispo-;
sióón ·de este Jtl7.;za~o. .

Tinco, 2 de Septiembre oe :1931.~
El Secre~r:io irlterino, Manuel Ah'aru'
El Juez, A:rturo Ser:,an-('.

Que co~responda~ nI que en su caSD se
l~ hace l-'()l' medio de la prese!1te; bajo
I¡;.s prevenciones legales.

Sc'.illa... 36 de Julio de 19-31.-Por
a"!J.~;enc~a, :X::muel Balmaseda.

JO-11155

SOHT

Don Raf::!.el Plá PoI, ,Tuez munIcipal
de esta vili.'l, Q'egente del de primera
instan,da ,de la.mis;:na y S~l pa~ido por
ru;ar ce hce.ncJa eL prople,ano.

Ha!!o sahe~': Que ~n este .Juzgado se
instrüye expedir:nte de iurisdición ,"0

luntar~2. a Yirtud del escrito de la Di
l.. ;.¡t:!ción pt'ovincial oe Lérlda para la
rec1usión defin itiya del demente don
J~cinto Roeh )Ionte.n~r, natu;ral de Al
trote, pro.incia de Léric~a, de !relnta
y tres :l:.1os de edad, de estado soltero,
qne iI~e5ó en el Sanato,¡o F¡-enopá.
tíco de Nuestra Señora de ~!onserrat
de San Bandilio de Llobreg':lt, Herma·
nos Hosnitalarios de San Ju:m de Dios,
en cor.:ceDto de observación ~l tIía 23
de Junio -de 1930 a instanda {!.e la ex
ec-1~nEsima Djp,ü?dón provincial de
Lérid::-,. P~lc.cciendo una enfermedad
:r:el1tal q~e por los síntomas 0bseITa
dos íu~ di¡1gnostíc~da de clemencia
epili'ptica, y no constando i):1rjent~s

de dicho indiv!duo, por proyidenCla
de es~a fecha he :":cordado llamarles
y el'i1pla~ades, como se .erific.a por el
presente, p:H'a que ~n el. térmi,~o de
11::! mes, a contar desae la lDSerCiOTI de
est~ edkto eu el Bol€tin O{idal de esta
prc>'incia de Lérida y GACETA D!,- ~~o\.
DRTD, comparezcan ante la AudwTICla
de este Juzgado p.."l.ra ser oidos; pre
viniéndoles que, t-ransC"urrido dicho
tern,ino, se resolverá. con o sin au·
dil'nci!l de los mismos,

Dado en So,t a 25 de Jnlio de 1931.
Por mand:üo de su sej"¡oria, José Boi
xadó.-EfJuez, Plá PoI.

Jo-11160

Don Carlos Obi01s Tab~mer, Juez
de pri:nera inst:mcia del partido oe
Sort.

Hu"'o sa1:,er: Que en este JuzgaClo se
imtr~ye expediente de jurisdicción
voluntaria a virtud de cscr:to de la
Diput.:1ción proYinciai de Lérida pa·
ra la reclusión de1lniti,a del uenfente
)figuel }rIma! Vida!' r.a~ral de Farrc
1'3 proYincia de Lérida, d.~ veinticua
tr~ aDOS de edad, solte,o, qi.l~ ingresó
en :el Sanatorio Frcnopático de Nues
tra Sr;;iíora de :''fonserrat, de San Bau
<tillo de Llobregat, en concepto de ob
servación el dia 22 de Sephcmbre de
1930, a instanci¡'\ de la Excma. Dipu
tación provincial de Lerida, padecicn
(1" ,m.., prd''''T"T:'''Ipr.Ml m!".,~::;l auo nor
i~~ ;i;to~~;-s--~b~~~;ados fué diagños·
ticad::t de esquizofrenia pebreteiloca
t:i6nica, y no constundo los pc.rien.
tes de c.icho individuo, por :r.roviden
da de esta feC:la, he acordall"O llamar
les y emplaz«rles, como le verifico por
el presente 'euicto, para que en el tér
mino de 1m rr.{'~ a (',('>ntnr ñesde la in
5el'ción de este' edicto en el BOletin
Oficial de esta provincia de Lérida ~.
GAc.ETA DE ~hDRID. comparez~an ante
la Audie;:;,cia de este Juzgado par:l ser
oiu'Os, pre.i::J.iendoles que transcurri~
-do dIcho tér.luinJQ se resolverá con
o ~in audlencia de los mismo·~.

Dado en Sort a 19 de A~osto de 1
1931.-P. ),1. de S. s., Jesé Boixadó. ¡
El Juez, Carlos Obiols.

JO-1U57

con u:,a estrella en la frente, ~rin caída
de primera inst.,nc!:a del partido de
SorL.

Hago saber: Que en este Juzgado,
Secretaria única, se insiruye ex¿e
diente de jurisdicción ,oluut:.lria a ,;ir~

tud de escrito de Ja Comisa:-ía de la
Generalidad de Cataluña de la provin
cia de Lérída cara la rec:U5:ón c:efl
nitiva ue la de~ente Emili2. Cubiló
G:::.sso:, natural de ~i(;neny (Esloch),
de cuarenta y J.:.n afios de edad, solte
ra, ~1.:e ingresó en el ~ra"nicomio de
S'eño'·J.s de San Baudilio de Llcbrcgat,
en C'Oncepto de obsen:ació;~, el día 25
de Octub:--e de 1930. a inst:.:ncl:J. Ge la
Diputación pt'o'\indal de L&rida, j:a
decit:::.rio la enfermed::.d lU\l:::ltal dC¡lC
minalla "Jmbecilidadn

, y no constan
do los parientes d-e dicha indi.idu~l,

po:- :;roddenC¡;1 Ik esta fecha, he
acordado llamarle.s ye."D.plazarles, co·
mo s<; verifica, por el pre..<;cmtc edictiJ,
p:.;.ra que en el termino de un mes, a
c:onw.r desde la inserción de este edic
to ei'l el Boietin Oficial de esta pro
vinei" de Lérida y GACETA DE ~,L>.DR!l1,
comparezcan ante la .!.;t:diencirt ~e._es
te Ju.:.sado, para se:- OlúCS, p:-e1;m:~n

dolas oue tramcu;Tido dicho términO
se rc;,úlye:ra COli o sin audiencia de
los m;smos.

Darlo en Sort a 19 de Agosto de
1931.-P. ).1. de S. S., José Boixadó.
El JuC:"z, Carlos Obiols.

JO-·1115S

Dü;' Ri1fi3.el Plá PoI, Juez mu.nicip:ü
de esta ....illa, regente del de primera
instar..cia de la misma y su pnrtido,
por t13ar licencia el propietario.

Ha;:o saber: Que en este Juzgado se
instruye 'expediente de jl1risclicci6n
volur. ~a.ria a ,irlud de escrito de la
Dipu±1.ción provincial de Lérida, pa
ra la :-cclusión defir.iti'a de la .:iemen- I
te dono. Antonia Camps Cadenn, D:1tU- ~I
:::-al de ::;:rontesel:1do (Farrera), de se
senta años de edad, viuda, que ingle- r

. , .~ n- 0"""- "'e -e:;o-~s ~~ <;:" ... lso en el.\la le ..... lu u ~ L;. ,<l..... '- "'<0" ¡
BaudiIio de Llobregat,en concepto de 1

obsel"'..ación, el dia 14 de Junio del,,'
año h'30,a instancia de la Diputa- ,
ci6n :pruvincial de Lérida, padecien- !
do la enfermedad mental denominada \
"'Den-,,~ncia", y no constando los :r.a
ricnt::s de dicha individua, púr provi- 1

i denc:'~ de esta fecha he acordado ll~- 1
1I m.r.rlc:s y emplazarles, como Se Yen-

o fle:;¡ 1,,')1" el nres'ente_ D2.ra oue en el 1
tf:rmfr.o de ún mes, a-con~ar- desde la 1

I illserc:ón de este edicto en el BoleliIi :

1

Ofici<-¡¡ de esta p¡-ovincia de Lérida y 1
GACE':A DE ?L-\DlUD, comparezcan ante I

la Auüe.J.cia de este Juzgad0 para ser 1
I oidos, p¡-e.... ini6mloles que tran5cUi"ri- 1

¡' d? d~d~o té;rmino se r:.esol':erá con O 1
sm a:~ dlC!1Cla de los Ir.1Smo:>,

I Daco en Sor-t a 25 de Julio de 1931. II P. ~I. :::e S. S., José Boixadó.-El Juez, I

I Rafael Plá. IIJO-11159
I TL"'EO

1 Do:::! Arturo Se~T3;:o SalnHJ.cr, Juez

TRVJILLO

L'D2 Yenanóo Catalán Antón, Jues~F'1,
de insl,ucci6n de la ciudad y J)2n:idO~:
de TrujiHo. -

Por el presente, que se 'eÑ¡üde ~.:~

méritos del SUlllario que se instru#'_~
con el número 101 del corriente ai'iQ~
nor el delito de hurto de <:aballerfiS:~· ,
ruego y encargo a todas das Al¡1úI'ida~'.",
des, tanto dviles como militares, y or~ S:
deno a la Policí.a judicial, precedan a '
la busca y rescate d;: la ~ a conU;
I::il~ción se resefra. propia -del 'Vecirl.Q"
de La Cumbre Fra'ncisC'O Lóp.ez Sáu--:
chez, des~rparecid:::. de la: dehesa boy~l
de dicho puebh) en la noche del 3Q
al 31 de Agosto último, poniéndols. i(

mi dis!Xrsición, caso de ser 1al:idta1
juntamente ~O:l la persona o perSC!l2s.
'en cuyo poder se encuentre, si no :;.cre
rlitan su }legitima adquisición.

Señes de Itr caltallaia.

'L~~ b:.1r"i'"v dE ~~ho afios" de 1. ,30 nJ.2o' ,./.~':.
tros de s:IEad-a, pclt) negl'.Q, bociclaro, '.
con 'el b~e'!'!'o de la Compañía de :seg'.1.'_ .
ros La Seg:,tddud Cmnbl'eñ2 -el: el aD.
caderecha S C.

Trujillo. 5 de Septiembre de 193;.
El Secretario, P. H., Adalberto Villa~,

nue,a.-El Jue~, Ve¡¡ancio Catalá:1.
JO-l1163

UBEDA

Dou-Ramón Mil.rquez Banqueri, ir.te
rino Juez de i~str;,lccióp. de e::le ps..!'.
tiAt.

POI' el presente edktc, y ;:onfc:ri::le
a lo ordeüado en el sum::rio que ins
truyo con el número 149 del año llJ:H,
sobre huMe, ele lo que al final se indti-.
ca, sustr::ido a Lc..enzo y )'figL:cl nurs'
Qliess:b el di? 22 de Ag{)sto p:.isc.dD
del cortijo Las Chcza.s. término de Ss
brote, rue¡;o a l;:;s Autoridades dr cual
quier orden q,¡~ sean y encargo a 1,95.
indiyiduos de la Polic1a jud.i.: ;,,:, Pl.:.§:·
ced:m ~Qn f,Cti,i_~"'d y eele s ::¡y~,';;,;ll~
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Dos pures de zareíllos de oro /le ler,
cinco anillos igual metal, con Ilie::lras
de varias clases; reloj de pulsera de
plata; para caballero; otro bolsillo de
niquel; un: par ·de zapntos de ca!J:ll1ero
chaleco de lana oscuro, corte de p:in·
talón, pana verdoso; un almohadón,
una sábana un velo, una pieza !ira
bordada m:a falda de tela color acei·
te, dos ~o1chai;' de cama de matrimo
nio, una pajiz'l )' la otra blanca; un
tapete de :nesa, de malla, blanco; tres
j):1ñuelosde seda blancos, dos rie ~Ia
nila y l.1nO de mano; un reloj de ni
quel, tres vestidos de niño, en corte,
elos azulcs y el otro rosa; un alfiler de
plata. d(' pecho; un almohadón gran·
de, üIJ:J b,:r:d~ bo:rd~dn cn seda con
flc{'os hilO de oro,

Dndo en Y('lez :Jfá1a;:\'3 a 2 de Sep
tiembre dc> 1931.~-EI .lue7., Francisco
BocanC"T:l v Yillalva. - El Secrebrio
judicia( Ll;is 'YIacstre.

Una burra ,de seis años, más de la
marca, rucia cIara, abultada de ba
rriga, lucero pequeiio, negro, en la
frente; con aparejo usado llano, ata
harre casi. nuevo, abierto; un ropón
de paño negro y taleguilla de c~rdcl;

cinco sacos yacíos, dos sogas ~. unas
alforjas.

Dado en Yélez-:\I;ilaga a 4- J.c Sep
tiembre de 193L-El Juez, Francisco
Bocanegra ~; Villalva. - El Sec:'cturio
judicial, Luis .i.\iaestrc.

burra y efectos que al final se rcscfia.
que fueron sustraídos en la noche del
2 ~e~ ac!ual, del. s~tio Alm~yate Baio,
de. termmo mUnICIpal de esta ciudad
pertenecientes a José ~fn.rtin C~ma:
cho; pues así lo rengo acordado en el
sumario número 79 del afio actual so-
bre hurto de una caballerin. '

Al mismo tierr:po se ruc;a y encaro
ga, procedan a la bu'\ca ~; captura del
autor o nuto!'cs del hecho y su deten.
ción, así como de las personas i':n euyo
pouer se encuentre lo sustraido ~;i na
acreditan su legitima adquisición.

Semovientes y efectos Sllsfraf.dos.

Don Francisco Bocanegra y Yilhlvu,
Juez de instrucc1ón de este nartido.

Por el presente, ruego a - toda'\ las
Autoridades civiles y militares de la
Nación, procedan a la busca y ocupa·
ción de los objetos que a continua
ción se ,reseñan, propios de José Quin
tero Tovar, sustraí,dos de su domicilio,
calle ~Iálaga, número 45, de la Yilla
de Iznate, e11 los últimos días de
Agosto anterior; poniéndolos easo de
ser habidos ha disposición de es-re
Juzgado, juntamente con sus poseedo,
res ilegitimas Y autores del hecho.

Sei1as.

Don Cebo Gallc:;:(o Pernas. Juez de
inst;-ucclor: del prlrtido ele Verin.

Por el presente, se cita ll:lIna. y .en,l
plaza a Amadeo ~obrega_ de \'emt¡cl,os
años, soltero, labrador, nalural de J-e·
ces de Abajo Y vecino de Feees dc aba·
jo, cnyo actual paradero se ignora. de

"ERTN

JO-liliO

JO-111Gt

VALDEPE~AS

Dun Francisco Bocr.negra y -;ilbh-a,
Juez rle instrt~rción de esta ciudad y
su partido.

En virtud del presente edicto, sc
ruega y encarga á todas 13-5 '\uto:'itla
des y Agentes Lie la Policia iudicial,
procedan a la busca y rescate de la

Don josé Zurita l\lürata, Juez dc pri
mera instancia e inslrucción de esta
ciudad y su partido.

.Hace saber: Que en este Juzgado
y Secretaría del que refrenda, penden
autos de expediente, sobre recIusí(;n en
el ~Ianicomio provincial de Ciudad
Real, del presunto demente Tomás Do
noso Gutiérrez, de cincuenta ~. siete
años, viudo y de esta vecinuarl, domi
ciliado en la calle de Jardinillo, mi
mero 40; en cuyos autos por pro\'i
dencia de esta fecha, se ha acordado
expedir los presentes a fin de hacer
saber a los parientes, desconocidos
inciertos, del dicho presUlüo llemc:l
te, emplazándoles a los efectos, de
que en término de un mes, a p:n.,tir
del día siguiente al de la public:lción
del presente edicto, manifiesten lo (1Ue
tengan que oponer a la reclu'\¡ún del
dicho demente; se expide el presente,
de conformidad a lo estahlcitio en el
articulo 8.0 del Real decreto de 1~ de
:\Iayo de 1:''185 y disposicionl.'s l·,mcul'
dantef>_

Dado en Yaldcpc¡'ias a 4 de Sep
tiembre de 1931.-El Juez, José Zuri
ta C\-!or::lta.-·El Secr('~ario, José B~na

vidcs.

Una ~'egua cerrada, castaña oscnra,
más de la marca, numeración en ~m
bas ancas, cicatriz en el lado izquieruo
del cuello, lunar blanco -del tam:lño
de un duro en una de las manos, pró
ximo al c:::.sco, cola larga, asegurada
en "El Fénix Agricola", con el hierro
en la paletilla izquierda.

Dado en Ubeda a 3 de Septiembre
de 1931. - El Juez, Ramón Márquez
BanquerL - El Secretario, Pablo Iru
estc.

I
Por el prescnte edicto y confoi'mc 1

a lo ordenado en el sumario que ins- (
truyo, con el número 159 del año 1931 I
sobre hurto, del semoviente que .al fi~ 1
nal se indica, sustraído a D. Luis Ro- 1
driguez, vecino de Navas de San Juan, I
el dia 28 de Agosto pasado, dcl Sj tio \
Cañada Molino Alto, término de To
rreperogil, :r ruego a las AutOJ'Id:rdes 1
de cualquier orde'DI que '\c:::n :'1-' encargo
a los indiyiduos de la Policía judicial, 1
procedan con actividad y celo :1 aye- I
riguar el paradero de los semovientes "
sustraidos, que a continuacióa ~e de
tallan, y de ser habidos, a su o::upa- ¡1

ción ~. 'rescña, poniéndoles a disposi- 1
ción de este Juzgado, asi como a las
personas que pudieran haber tenido .
alguna participación, por el concepto !
que fuere, en el aludido deUto, estas .
en calidad de 'detenidas; en obsequio a 1
la recta y pronta administración de '!

justicia.
!

Lo sastraído y resella que consta en :
aulos, es así:

JO-111ü5

Don Ramón l\Iárquez Banque:-í, in·
teri!lO Juez de instrucción de este )"1""
tido.

Dos' f:.me-gas de garhanzos, :proce
diéndose asimismo a averiguar a quien
pertenezcan los 12 sacos, euya reseña
es: 11 son de .tamaño corriente y uno
más pequ~ño, todos de gcrga, este úl
timo c.on una T y una C en negro en
lazad::l5 Y un lefrero en el centro ile
gible: de los otros 11, uno '~on una
etiqueta rota de la Fábrica de Hari
)las "S¡mla Elena", de esta ciudad, en
la parte superior, y más abajo, en le
tras grandes, en negro, se lee: ··C:.lstro,
Ubeda (.Tné!!).

Otro con dos listas azules y una en
-earn:.ldn en el centro y ticne un re
miehdo.

Otro con un ramal en la boca como
para atarlo y sin ninguna otra seña.

Otro con dos etiquetas en la p::rtc
"3U})C :-ior, una de la Fábrica <le Bari
'J¡as de "~uestra Señora de GU3rlalu
pe" _ de esta ciudad y otra de la Fá
bric:1 de Harinas de Caballerizo, con
una inscripción en tinta negra, en el
centl"O, que dice: F~br;ca de Harinas
~EI Caballerizo", de Ramirez Y tia·reía,
Estación de Jódar, hén.

Oti"O manchado como de aceite, con
\In letrero en el centro, en negro, en
tI que solo se lee: "Río Tinto"_

Otro con un ramal en la boca como
para atsrlo, :r en el centro ~. en ne
gro, una G.

Otro con un letrero en el ~e;J.tro,
que dicp.: Eusebio Garrido, "Fábrica
:de Hari·l''ls. Garziez Y Jirnena, .Jaén".

Otro :,on tres listas azules y un le
trero en él centro, que dice: Elabora·
ción de arroces, Fábrica de conservas
y yeget:iles, alubias, cacahuet, en cás
cara y mondado, chufas, Viuda e hijos
de .1. So'\ Bol'rás, AIgemesi, Valencia,

. Esp"ña.
Otro en:I etiqueta de la Fábrit,a de

lIariólas de "¡o.;uestra Scñora de Gua
d:;;lt;pe", de esta ciudad ~. una inscrip
ción que dice:· "La Vega" y "~uestra
Señora de (iuadalupe", Fábric:~s de
Harina, Eusebio Garrido, Garcier., Ji
men:l y Ubeda, Jaén.

Otro COn la etiqueta de la Fahrica
. de Hai'inas de CabaUarizo, rota y una
: in<;cripción quc dice: Gaspar S:1ro,
. Fi;b:"1e:1 de H:1rin~s "El Cub:tI1CúlQ", I

espe~ic:l panadera, 100 kilos, Est~ciún
de .loña,'. Jaé;J., Uheda, Tel~fano 17,
)- O:l"(l ('on etir¡neta de L1 Fúb ..ic;¡ de
Ha,inas de "Nuestra Sci'iora de GlI~:
dali.1pe", de Ubeda, sin nin;;uTIa ('Ih'a
seña, :r todos en hncn eslado pa: ¡¡ el
uso.

Dndo en liberla n 2 de Septi~n~hre
de 1931. - El Juez, Ramón Ivlúrquer.
Banquerl. - El Secretario, Pablo lru
este,

el paradero de los garbanzos sustraí":'
dos, y, de ser habidos, a su ocupación
~r ¡reseña, poniéndolos a disposición de
este Juz~ado, así como a' las personas
que pudieran h:::be tenido alguna par
ticipación por el concepto que fuere.
en ei aludido .delito, éstas en calidad 1
de detenidas, e11 obsequio a la recta y
pronta administración de justicia. I
Lo sl!slraído y reseiia que consta en I

autos, es asi:
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!i de la PDlicÍa judici<:ll se dejen sin

1
efecto bs diligencias que se practi-

I
quen para la busca y prisión del pro
cesado. \'ccino de Sevilla, Fernando

1
L6p<:7. Clavero, para lo cual se ¡)Ublicó
,requisi ioria en este periódico oficia!

! en 2 de Enero de 1931 en atención a:I haberse dis;)tlesto hacerle ~plicación
I de los beneficIos del articulo 4.° <lel
: D.::ercto ele 14 de Abril último cvu':'
" cc-di::L: do la lib~rtad p"l"G...-isional, pues

asi lo te!'lgo acordado en el 'l1ffiario
I númcr,l 109 de 1930 ane se inslru';e

por delito de estar" contra el mismo.'
Dado en Algeciras a SI de _-\.;;osto

de 1931.-El Secretario, P. :'L (ilr~g~

bk).--El Juez, José ~Iorói1 Ibáñez.
JO-l0979

JO-11173

ALBCRQ"LERQl."E

parezcan :Jnfc este J:.:zg:d,v de instruc
ción, por haber sido procesados ~. de
cretada su prisión, sin fianza, en el
sumario número 31 de 1931, sobre le
'siones por disp:!ro.

Al propio tierr:pf\ ruego y enC::lrgo a
todas las AutoridRdeti y Acienles de la
misma, procedan a la busca y cll.ptt,ra
de los mismos, conduciéndolos :1 la
Cárcel de este Parl:id;), a mi disposi·
ción, caso de ser habidos.

Dado en Yeste a 1.° ele Septi<>mbre
de lS31.-El Juez, ~fanl1el C:!h:l;'líllas
;Icseguer.-P. S. 2\1., J. :\Tenéndcz Re~

villa,

'Gaceta de Madrid.-Núm. 25G 13 Septiemhre 1931
---------_._-------_._-'~ -" --
las seña~ y órcuns,ancias que al final
:s'e exprc,-;arán; para que en el térmi
¡no de dicz días, comparezca ante este
Juz~ndo de insfrucción a ser notifica
do del auto de procesamiento, pl'eS~;¡r

declaración indagatoria e ingresar en
prisión; apercibiéndole que de no ....e
rificarlo le parará el perjuicio a que
huvier::¡ lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego r '~ncargo

a todas ]¡¡s Autoridades, tanto c1yj]es
como militares y Agentes de toda cla
se de la Policía judlcial, que tan pron
to tengan conocimiento del pararlcro
de dicho procesado, procedan a su
captura, ~, con las seguridades com'e
nientes lo trasladen c ingresen en la
Prisión del partido a di:sposici6n de
este Juzgado.

YESTE

JO-1098+

B.~DAJOZ

Don Pablo :\[urga Castro, j~'é:Z de
instrucción de e5te partido.

Po!" el presente edicto mand:H!ú ];
brar el sumario número 2-1-1 de 1931.
por hurto. ruego y encai";o a ~".das

las Autorillndf's y Agentes de ,<~ Pü!i
eia judicial. pr:.lctiquen gestiolll':; p:1ra
la busca :r rescate '~;e una bm'¡':1 pa
rid:1, con ~ln b~l¡-"Dn~·ll. ruc::.!, C"H¡ '-ln
~~.::'7"rc de 1a C0¡iP.p~f.tii1 Fr-=\-~~lJ!':: 1-1 ~~.

pal~r1se~ l1:1:,:;;"él iZCp.ljC~·d~1. de trc .."'e
años, 3;7.,,~b 1,23 1'1etrGS ra:~a e<:p:.¡
ñoja, letra PP S cn Ia cuI:1ta ií'::111iel"-"
(l:.;: otra sin ase;:ur:ir, paru.l ;·)a:'3.
desherrada, sUstr3id~s er; la noche
d":' :::!9 al 30 dd ndt:ai (k la fin1.':<l.
,\·:ll:l.ccilla, en ~:;~c t(·l"~~ii1o. p10p¡ec!~1
n~ ~q:'1TnH::l RO~!"l~t~'2! t c~::~-:::'¡o~ y ~·.G."í)

'l:e ser h:lbido sea puesto ~, cti;;p'J:';:'·i,'.:¡
de ('ste Juzgn¡jo e:l uniuD G(, I,~;; :)~'l'

sonas en cuyo pockr se cn<',:<'llt:,t';) si
no ;J.c:cditn.n su lcgítir:~3. adqu:sicl{\n.

Badajoz, 1." de Senlit.·n~b:·:: d·:: 1g;:¡!.
El Secr::tariQ. Enriqüé rle la Rusa.-El
Juez, Pablo :)'Iurga.

Don Juan Antonio Cabez<ls Rome,o~
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente se ruega a todas las
Autoridades :y Agentes de la Policía
judicial procedan a la busca y rescate
de un mulo de dos afios, 1,25 :.le alza
da, española. raya de mulo auzada,
hierro de la l~!lión Ganadera B, 7 en
la Íemoral izquierda.

'["ll mulo capón, de dos años y me·
dio, negro, española, braguilavado, bo
ciebro, el nJismo hierro.

Un burro entero, siete años y medio,
1.27, rucio oscuro, española, lunares
blancos en los costillares, braguilaya
do, bociclaro, el propio hierro y
dos x...X.

L'n mulo de dos años y medía, 1,32,'
tordillo, española, el mismo hierro de
los demás, huri3dos a Xazario Her
nán dez. Jose y Luisa Zarcero Jimé
ncz del sitio :.\lina del Español. de
Chillón, en la noche del 26 al 2i de
los dÍ3s del mes de Agosto anterior.

y caso de ser habidos se Dondrán a
disposición de este Juzgado con sus
ilegilimos p05eedol'('s en el o;umario
número 181 de 1931.

Dado en Almadén a lo" de Septiem
bre de 1931.-El Sccretário (ilegible).
El Juez, Juan Cabezas.

JO-10980

JO-11 020

ALCALA DE HEXARES

Don R. Jesús González Lopc,z, Juez
de instrucción de Alburquerque ~. su
partido.

Por el presente mandado deducir
del sumario número 42 de' e5tc año,
que se instruye en este Juzgado por
incendio de pastos ocurrido el día 281
de Junio pasado en una finca al sitio
de La PizarrilJa, de este termino, pro
piedad del vecino de :\ladrid D. Joa- 1
quin Cuesta Rcixa, cuyo aduai para- 1
dero se ignora, se le ofrecen P~)¡' me
dio del presente las acciones del su- ¡
mario conforme al articulo ID!) tle la I

ley de Enjuiciamiento crimina1. 1

1Dado en Alburquerque a 3 d~ Sep
tiembre de 1931.-EI Secretario judi- I

cial (ilegible).-El Juez, R. Jesús Gon- '1

zález.
I

Don Antonio Caffioyán Pascua1. Juez
de instrucción de Alcalá de HeJares
:1-' su partido.

Por virtud del presente edir:to se
cita y llama al lesionado Eusebio Ca·
bero Sanchez, de cuarenta y dos años,
casado, natural de Madrid, de pro~

fesien solador. que ha e s t a d O do
miciliado en el Puente de Yallecas,
caUe de Dolores Sopeña, número 3i,
y cuyo actual paradero' se ignora, a
fin de que dentro del término de ocho
días contados desd-e la inserción del
presente en la GACET.\ DI:: ~b,Dl;m y
Bole!ín Oficial de esta provincia, COB1
parezca en este Juzgado de instruc
ción para ser reconocido por jos )Ié
dicos forenses y darle la sanlllacl si
estuYiera curado de las lesiones que
el día 16 de Febrero últir:lO le fuemn
producidas al ser atropclbllo por un
carro en la carretera de Yalcl~/~i'l ;1'
término de Puente de Y:lUCe,h, 1)Or
cuyo hecho se sigue sumario eDn el
núP.lpro S~ (1",1 ('''''.rrirnte Qil.0. h:.l~0.

apercibimiento que de no cOn1j)?,recer
incurrirá en la multa ue Cii1CO :1 50
pesetas.

Dad..:> en Alcn!ft de Henares :.t 3 de
Septiembre de 1931.-El Secrcia'lo ju

ti diclal, Hihlrio Da:;0.-El Juez, _\.ntonio
Camoy:~n." II ALGECIRAS10-"".'¡\

DGn José :J1orón Ib:'i.Íicz, Jaez de in5-
1, tn¡ccién accidental dcl partiuo ue Al- I

geciras. l'

.
1 Por medio del presente ruego a las 1

.<\!Iinridades ~. ordeno a los A:;!cdcs

JO-111i3

YILA:-"'LEYA DE LA SERE~;\.

Don :\Ianuel CalJanillas :'íescguer,
Juez de instrucción de la YilIa y par
tido de Yeste.

Por la presente y COlllO ¿ompren
dido en el númcro 1.0 del artícu!n 835
de la ley -de Enjuici,:\mie:lto criill ~nal,
se llama, cita y empIna a José Ama
dor Amador, ron domicil'o últim:1
mente en Car'av~¡c:l, ignorándose su na
turaleza; que visie blusa azul, palll~:lón
de pana neg-ro, gorra blanca, aIpar
gHh~5 Qe dohle ..:ar2, púe:1 b::.!~b2, ct)!o!
moreno, estattira ¡"('guIar; a Pedro
Amador Amador. natur~.l de Bcllb,
nacido y bautiz3do en ;\gr:.unón. de
dieciocho años -de cdad, qne Yistc blu
sa azul, pantalón de p:'¡ila negra, som
brero negro, calz:l alpargatas. poca
bar]):;,. color moreno, ojos grandes; a
Antonio Amnclor Am:H'lor, rle Uli0S

veinti';1ete años de cdad, casado. ig
nor:ml1ose su naturaleza y yccin'dad,
que viste blusa azul, pnn[Rlón de tela
de color, usa gorra, poca barba, esta
tura r....:~ular, y tiene un bulto en el
cuello, y dichos tres individuos cono
cidos por lo~ "~refio.s·'. ;5'-''' Fitanos;
para (fUe, "n krmll"lO u.C dH:z d!as com-

Don Juan ::\lenéndez Pidal y de
Montes, Juez de instrucción de este
partido.

Por el presente. se cita y llama a
Juan y Francisco Deograci:.ls Garcia,
que tuvieron su último domicilio en la
aldea de la Guarda y actualmente se
ignora su actual paradero, a t1n de
que comparezcan ante este Juzgado,
dentro del término de cinco dias, con
objeto de ofrecerles las acciones de
ley del sumario número 58 del co·
rriente año de este Juzgado por muer
te casu21 de Antonio Deograc.ias de la
Cruz; bajo apercibimiento de los pro
cedentese'n derecho; pues asi lo teIl
go acordado en ,referido sumario.

Dado en Yillanueva de la Serena a
4 de Septiembre de 1931. - El Juez,
Juan :.\fenéndez Pidal y de :\!ontes.-El
Seerelario, :\fanuel Casado.

JO-11174

Se1ias y circunstan.cias del proce.;;ado.

De estatura a1tfl, pelo negro, algo
rizo, cejas al pelo ;y color rnore:lO.

Dado en Yerin a 3 de Septiembre
de 1931.-EI Juez, Cel~<) Gallego Per
nas.-De orden de S. S., el Secr~tal"io,

Angel :\lartín.
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JO-1lUil
:l:ION'.n~.-\.GUDO

Don José Polanca Gonúlcz, J\:~z

municipal propietario del térmÍr.0 de
Quü'oga (L1JgO)..

Eago saber' ~ Q.ü€ hall¿rrd"Gse Y:1C:2n..

te la nlaza de Secretario en p:-o"led~d
de este Juzg::ldo municipal, se :m:m·
ció a primer turno d·:: traslado con fe·
cha 5 de Agosto aetnáI por medio. ¡~e
edictos aparecfencl:o insertos en el 130
letin dltcial decst:l. provincia el diu
12 de dicho mes y en la G;\CETA DE
:M..\Drtr:> el 24, del referido ~es de .'\gos
to; y por auto dictado por la SUller!o.
riaaa l;úii f.echa de hC3.... se hE 3.cor~\n

do que, POi'" hober incur;.-ido en el
error !le anunciar dicha plaza al p~'i
m.er turno de traslano, en ~,cz do ..:11 SC~
gondo sea. anunci:ila !lcev~me:lte al
seg'..l.nd.o turno de traslado, o sea al
de anUgüedad -en el cargo, por técu1
no de treinta días, conforme a lo dis
l,uc:::¡L'Ü en el R:::.:1 de.cre~!:.' ,le 14 de
J¡;¡lio de 1930, dejando sin efecto 103
edictos anteriormente publicados, 11
cuyo efecto, los que a tal pl'lZ3; quiee:.
ran optar, presentarán sus SOliCltud9~.
deb:damente d'Ocu..-nentad..as, de:ün~
del término de treinta dias, ade ~l l!~:"
líor Juez de primera instancia tl3 c.'it~
~tido. a contar desde su publlcició1t

!Inli;;ndose \'acalJtc el cargo de Se
crewrio ue este J·uzgado lUunieir.:¡1 Y.
h:lbiéllaos<! ~ieclai":ldo desierto, en
concurso de t;F:;.s}:ulo,. se 2:11lllicla :;U
pro.isiÓn a.. c\)ncurso libre, confcH me
detel..miu311 el artii:ulo ~.o del Real ue
c'í'etode 29- de ~o,'ien.ilire de t92ü.

Los solicitantes deberáll preser.: tar
sus instanci:as~ o.ocIDuelltarla~, en el
Jtugado de p¡"iFu€r.. inst;nci.:l de 'l"~

delz, dentro del !:.Ja7.o <le quínee días,
a contar de m JHl:hlieación de este
anuncio en la G!l:C..BTA SB :d.~DBm.

:".íonieagudo a 1.0 de Scpttcmb'l~ {le
1~31.-El Juez munic~p.al, Manuel La
sante.

Don ?<Ianud GarCÍa Castro, Juez mu
nicipal de ~r¡DC.

Hago saber: Q.ne~ anunciadz la va
can~e 'G'C S~c,et3rio suplente del Juz:.
gado municipal en el Boletin. Oficia.l
de la proy:nci3, dc fecha 4 de Agosto
pasacto, sin que ~c hnbü~se ])resrn~a

do solicitud al¡;m::a a co-:tcurso de tras·
lado, se anuncia nuevamente a eon.
curso libre, de conformidad a lo d.is·
puesto en el v*rraf'o segun·uo del :n0.
tícul0 5.g del Re...} decreto de 9 de
~o\"jembre 'Üe una y Reglamento de
10 cie Abril de 1871, por el pbzo ele
quince días naturales, que se ·emp¡;-z;J.
rán a contar desde que se inserte el
p,"esenie en los rdeúdos periódicus
oficiales, debi:e,l(lo ¡-emitirse a ",ste
Juzgado Iros salicitlldes, ~cr: los ciol..:u·
mentos a.ue r;>!ttime.:1 nor conVeniE:B te
los :lsp-irantes a tal ci.rgo, dentro .ld
térml"il'1J señ::b~o.

DaJ.o en liiñ{} a 2 de Septü::mhre de
1931.-El Juez mUllicipa:, :M,;¡:uel
Gracia.

JO-11068

y parte 'disposHiya dicen i Madrid a 28 ue Agoslo de 1931.-El
Secretari-o (ilegible).

:o.Li..D1liD-LNIVEHsmAD

En el expediente de juicio verGal
de faltas número 875 seguido en este
Juzgado contra Aur·elio Rodrigucz Pé
rez y otros, por vejación, se ha dic
tad-o la sent-encia, CU~'O €ncabczarui.:n
too y parte dispositiva dicen así":

"SentenCÍa.-En la villa de :rladrid
a 17 de Agosto de 1931; el señor dou
Luis Pietaili' y Manso. Juez municipal
interino del distrito de la Uni~ersi

dad; ,'istas 1'\5 diligencius de juicio
verbal -de faltas ~guidas e:c.tre par
tes, de la una el l'dinisterio fiscal, y
de otra, como denunciados, cuyas
edades r demás circunstancias ya
constan, Aurclio Rodríguez Pérez,
Bernardo Garcia 1!ateos, Antonio Pe
lloj Cabo; Re::I!.igio Aguas Sanz ~: Jo"¿
Burgos Casarrubios.

Fallú cr..¡e debo condenar ';i condeno
a los dennnciados Aurclío Rodríguez
Pérez, R P.ernardo García }'Iatéos, a
Antonio Pelloj Cabo, a Rernigi'() Aguas.
Sanz y a José Bu.gas Ca5:.u-rubics, a
la pena de cinco pesetas de multa a
c~d·a uno y al pago de lasC'ostas df;l
juicio por iguales partes, notificándo
sele esta s-cntenda al denunciado Ber
nardo Gncia Mateos por medio de
C~(hlJa qlle se insertaT"á en !a GACETA.
DE lliDnID.

Así p'or esta sentencia, lo p1'0nuu·
cio, mando )~ ftrmo.-Luis Pietaia y
:Manso.

Publicada el Dlis~o d12. de su fe·
cha."

y para que sirva de notificación a
Bernardó q.arcia :Mateos Y. a Josá ~ur
~os Gasarrúbio"s. eipid'o la p,resente en- . ,. .

bezcJ::'.1iento
así:

'"'Sel1~encia.-En 12. villa de :.\t.1.drid
a 26 de Agosto de 1331 ~ el señor don
Angel de la Guardia y p~, Juez muni
cipal del distrito de CharJlberí; ha-·
hiendo visto las presentes diligencias
de juicio "Verb~1l de faJía.o:¡ seguidas en·
tre partes., "!le la una el Ministerio fis
cal. en represel1Íftción de la acc.ión
pú.blica, y de la otra, como denull
ciad.o. Juan Martínez Cardón,

F:alio que uebo condenar y conde
no a Juan :?IIartinez Carrión u la 'pena
de 25 pesetas de multa, que indemni
ce a D. José Navarro en la cantidad
de 15 p~.sc·t:lS :y al pago de las costas
d.el juicio; y siend.o uesc'Ol}ocido el
d.omicilio del condenado, notifiquese
le la presente por cédula comprensi.
va de la cnheza y p~rte dispositiva ele
esta sentencia, que se publica rá en
la GACETA DE ~fADR;IJ. . I

Asi p'Or esta. sentencia, lo pronun
cío, mando y firmo,-Angcl de la I
Guarda y Pi. I

PubUcs.CÍÓn.-LcÍda y publicada 1

1fue la ante'Íor ser.tenda por el señor
D. Angel de la Guardia y Pi, Juez mu- I
n:cipal suplente del distrHo de Cham- 1I
herí, est:::r:do celebrando audiencia
pública en el dia de su -fecha, de que
'G:O"'- fe.- f.:.mC:-sC'O Ah-~rez de Lai"a.u I

y mediante a la rebeldía. del enjui.
ciado, y 2. fin: de <il.!e le sea l:rotifica
da en forma la anterior sentencia,
por la G_"-CETA_ expido la p.e;;nte en
)/ladrid a 26 de Agosto de 1!f31.-El
Secretario, F:-:m.cÍsco AI....arcz de La
ra.-Yisto bucno: el Juez, Angel de
la Guardia y Pi.

BAs"EZA (LO

~LillRID-CHA.\IBERI

JUZGADOS re:lINICIPALES

En el juicio verb.il d.e faltas segui
'do en este: Juzgado CiHltra. Jose Ol~no.
:por lesi{)oes. y señalado con el nú
mero 1.222 de lS31, se ha dicta:~ sen
tencia-, cuyo eIlc~a;niento y parte:
disposilivadic.en así ~ . "

"Sentcncia.-En la nlla de l.\iadnd
a 26 de AgúSto de 1931; el señor don
u ....el ·d.e la GU2.rdia ~. Pi, Juez UlUlli
~ip~l del distrito de Cl:.a~~rí; ~a
1::.iendo ,isto ks presentes dll:&."'nClas
de juido v~bal de fal~a~ ~el?ul~s elt
tre partes, 1(1-e la uua el }liulsteno fis
cal, en representación de la ~cción
pública v de' ia ntra~ como U.;i:aUU
eh.do los6 del OlmO,.

Fallo que debu condenar ':J' conde
no a José d~l Olmo a la pena de cin
co días de ~.....csto y al pago de las
cos.tas del juicio; y siendo des.col"::oci
~ su :act<":.:;;.l domicilío, notíiíqu~scle
~ presente por céoduh que ;'le inserta
$á en la GACETA DE ~ÍAD!nD, ~om?r~n~
{jya de la c:::heza :i parte d¡spo:dlva
4e esta sentencia.

Asi Jmr esta sentencia, lo pl'O:1Un·
ciD. IIlflndo y firmo.-Augel de la
Guárdia y Pi. ,

Publicación.-Leida Y pubLcada
fué la ante:::.ior stmtellcia PQr el ~eñor.
D. An:;d de la. Gllai'dia y Pi, JU€Z mu
ll.icioal suplente del llisirito de Clam
bel{ estandD celebrando audi~ncia \
~,',,",i:~~ "' ... pI (Ha de s.u .fecha da que.1Ju.&.I ....-..-~ ....- - -~ • ':'

doy fe." , . . o ~
y me'uiante a la rebe.ldla del é?Jill. 1

ciado .., a fia de ~ue le &ea nQtiflca- 1
·da €xi. 'forma la anterior sentencia,
por la GACET.", expido la presente eU ¡
Madrid a 26 de Agosto de 1931.-El
Secretario, Fral:!cisco Alvarez de La.- I
:1":;;.-\'isto buen'O; d Juez, Angel de 1
da Guardia ~ Pi.

Don- Jo~auin de la Riya D©ún
·~e:e, JueZ" de instrucción de La Ba-
ñezit y su pmiidn. !

Pcr el presente hago su·ber: Q1le en
cmn.p!imiento de carta-orden ce la
Supe=ioridad yiliman..n te del 5Uffiario 1
lSegt!?do en este Juzga.&> COD: el nú- l'
mero 3' delcorrienle aí1Q, por el deli
to de di.sparo y Ics~ones causaúas a
Gregorio .Ma.run L:orenzo, nalunl de
~ín!ar de Frades, pG¡; medio del pre
sente se ofrecen las acciones del pro
cedimiento a teno, d::: lo dispuesio en
E'! artículo ! 09 de ra ley de Enjuicia·
miez::.to crimiI!~-tl, a los faw..iliare5 de I
dicho perjudicado, p<l:r. ignorarse el \
ftdual paradero de los mismos. 1

Dado en La Bañeza a 1.° de Sep
\iemhre de 19S1.-El Secretario, P. H.,
S:am¡ago ~Iartinez.-El Juez, Jo.,quín I
de la Rin. l

JO-1Ü998 I
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eR -el Boletín Oficial d-e la ¡¡.o_,i~da

y GACETA DE :vrADRm::
Se rlace constar que este términ.o

cuenta con 8.530 habitantes Ide hecho
y 9.530 de derecho.

Quirog3, 29 de Agosto de 1931.-El
Sl:cre1arh i::terÜ1'a, Fernando R"ldri
gIll:z.-El .k:..'z mur:.icipal, José Po
lanca.

JO-:l:09n

<.: ' -
..,....;, .. Jo.

Don Joaquín l\Iatatx Torró, Juez mu
nicipal de Sax.

H::¡go saber: Que queda sin efecto
el eti:idc publicado en la t}."{'.ETA DE
M..WRm, número 210, de feciTa 29 de
Ju1 io último, por el que se anuncia la
vacanie y pro....is.ión, en co.nc:urso lí
:b:e, de la pla:za de Secretlno pro!>ie
tario de este Jux;ado n~unicipal. toda
vez de que rué publkado sin orden de
la $:::;pei'ioridad.

Sax, 1 .... de Septiembre de 1931.-El
Juez municipal, Jouquin Mataix.

JQ-l:HH19

VALL DEL EBO

Ib:i<Áadosc vacante la Sccret:':i·.ía en
pro,)iedad de este Juzgado municipal,
se anuncia su provisiór. a concun:o de
troslado d¡;,ramc 1reinta dias, a contr<r
de la publicación del presente, en la
GACETA DE ~i.;.omn y Bolelin Oficial de
la p¡-ovincia, debiendo preseniar 1::\$
i:lstanci<1S en forma unLc el Superior
de Pc~o.

Se hace constar que el censo de po
bbción es de 876 habita!ltes y la rc- I
1ribu;::ión única es la del ArallceI. I

Vai1 -del Ello a 2 de Septiembre de
1931. - El Juez municipal. R. ¡'Ion- - I
~aner"

VILLAYERDE

":.n el juicio Yerbal de falb.s segui
<io cn este Juzgado, contra Ramón Ho
mero Sirvent y ?-iicasia Juliana C:ice
res Rucillo, qlH~ usa el no;nbre de Jo·
seia, par hurto de verduras; se ~la dic
tado. con fccha d·c ho~,., la sentencia
C~Y3. parte dispositi\"a dice así:

F:¡llo quc debo condenar y ccr-d.eno
a R~r::én Romero Sirvent :i Nicasia
Juliana Cáce~es r:.ucil~o, que usa el
!!ú;:abre de "Josefa" a la pc;~a dl: di:::z
dios de arresto menor, a cada uno; a
que indemnicen a los herederos de
GreSl"orio 1Iarín Ga;-cia en la c<lJ:i.idacl
de 15,50 pesetas, y al p3g0 de las CO.5·
tas del juicio por mitad e igü:::L:s
partes.

As! por esta mi sentencia dcfl~itiYa
ffi:>llte ill?:,::r~n:1()_ 10 nron¡ln~lO. ill:lndo
y firmó,=-Lui~ -T~leü5. '

Dicha sentencia fué publicada en
el mismo dia.

y pai'a su inserción en la G/,CET.\. DE
~I.'illI\.iD, para noWicación a dichos d.~.
nunciados cxpiG.o la presente en \' 1
llaverde a' 30 de Agosto de 19:~1.-El
Juez municinal. Luis Taleaus.--1:l Se
c.retario, Manuel M:.Jiloz.

JO-11185

J1IRISDICCION DE GUERRA

CE"L'TA

Don Antoniu Alvarez Guerrero, Te
niente de Infantería con destino en
la Legi.ón, Juez ínstructor del exp.e
diente~ sinnúmero, del año acf"r.~áI.
instruido al legionario Gregario Orte
ga Gutiérrez, por la falta grave de que
b,~ntamiento de prisión.

F(Jr el presente, y para que pnc.da
quedar enterado y TI'otificado el cita
do individuo, hiio de Gregorio y de
Asunción, natural de Torrelavega (So.n
tm::.der), de veintiocho años de -edad,
cuyo paradero actual se ignora, -se
pub-Hca este edicto para hacerle sabel"
que Se le ha indulta-rlo de la :Pfl¡la que
por dicha: falta grave le era aplicable
con arreglo al arlicu!o ~29 Gel Código
de Justicia militar, en vm:rd del De
creto presidencial del Gobier.lo pro
visionalde la República del 14 de
Abril último (D. O...:.-núrnero 8.5).

Dada en Dar-Riffien a 22. de Agos
10 de 1!!31.-"'tnta!!io .A.lvarez Gu~

rrer'ú.
JG----2174

:m.:;RCll -

Don Alfredo Gal1ego lbá5ez, Coman
dante de Inf<:.nteria con destino en la
C3ja de Recluta. número 24, de esta
capital, Juez instructor del Juzgado
-e,'entual de esta plaza, instructor de
la información testifical de pobreza
instruida a fa,oI" de Francisco Alcá~

zar Yidal y suesp0sa Isahel Sánchez
Vid",l, po:' llaber fallecida en c~llnpafia

su hijú Frandsco Alc¿7.~lr Sáncbez, del
Grupo R::gulares Indi;:-nas de Lara
ch~, n.liffierú 4, y cump~imcntaTIdo lo
ordenado por la AutorIdad judicial de
la Región. cito, llalP.o y empl::t7.o a
Victorla :\1arin Rodrig1!eZ, IIlayor de
edad, domiciliada últin-,amenie 'en
Barcelonr.., para que -en el t~,:rd:r..ú de
treinta días compareZCR ante este Juz
gado, sito en ~rurcia, Caja de Reclu
ta, número 24, pudiendo también ('~m

p~recer en otro Juzgad;) de la capItal
o ciudad donde se encuentre en Ja
actualidad. dando siempr~ cilnoci
mienlo a éste. cen el fin de interro
garle en aSl::.r:to rebcjonado con la
rcnsi6n que correspOE(:e a la famili3.
de dIcho soldado fallcc;do.

Dndo en la Plaza (L~ '!urcia- a 21
de .\:::oslú de 1931.-:"1 Comandante
Juez fr:st!'lictor, Alfredo G21je~o.

JG-2142

JURISDICCIO~ DE MARINA

Don Ricardo Yera Torn~l1, Tenien.te
el.. Gavia, Juez instruct(l;" de la GOI!1:m
duncia de ),ía.i'la de .~';cante.

Por ~l presC'~te S~ c:~:!~ 11~~2 Y" "em
pInza al Dire:::tor o Ger0nte de la Com
pañiaen donde esttn-je¡-a asegurado
el paile10t a motor "Le>:o", de 13. ins
cripción de San Scb2:stián, distrito de
Lequeitio, propiedad e,) José Go.lveño
Esdmez, naufragac.o ero aguas de Cal
pe en 24 de En~r51 u:l.timo a c~ns~~ucn-.

~

da de voladura, en la que pfre,;¡er~
todos sus tripolant~. perdiéndnse t~.
talmente buque y docnmentació;~, IJ~J

ra que en el término de qüinee diail
contados a llartir de la publicac:Ó .
de este edicto. comparezcan pe:':.;0M'i
mente o por medio de persona d(:b1~

damente apoderada, ante es.te jti;::;~~'
do, sito en la Comandancia: de :!'.I::r·
na de esta capital; o bien rnaniflcsté
por escrito aJ Juez que suscribeI
nombre y dirección de la SoC!(.'¿a •
aseguradora, eon el fin de p,occct
a la practica de las pertinc~tes dil
gendas en cau.o;;a ll1Ímcro 28 del c_
rriimt-e afio, quepór -dict..o l;iri i "~~I'
instruyo, y en la GQe ~onst2n ii!dki_

I sú.:ftcientes para presumir que el h_ -

1
que estuviera aseguradc. Advirti€:ad
a los presuntos aS'egurador€~ ~t~c ~

r no. efectuar su comparee.cnd~ lt:~ 11
l"ará el perjuicio a qne ha~a h1g :
en derecho. ).

Alicante, 2 de Sep~mb~ de 1nli\
El Juez in:itruct'Or, Ri.cardo Ve.ra. !

J'M.-'.!.lG&

ARSE):AL DE CAP.TAGE:\".\

• to": J..-t"" ....., """-'¡11 4 ;·.....n .•~o ._....quera JUar..n, ..... - . - -i\
ro -de la Armada y licer:dado drl l)~

nal de Cuatro Tol'l'eS, hijo -de AllL";lli~
Y de eH'men, n<"ltnral de Ba:"C'l.:1o:1,-.
deesta<io.soltcr'C. de .einEsj:;t2 ~,:"1 o
de edad.· .¡

Comp:2r€:c::::r~ o:. el termino de ir21n;' 1
ta clias, a pa¡·ti!· de la pui:>lic;{c:;¿" d· ,.
este edido ante .\:1 Juez instr~dcr C'·.
pitán de Infantel·f:). de Marina, do
Juan ?tiartinez Larcdo, reside,Jtc er, .
Arsenal de CaI't:::g~!)a, o maniÍc~Lr

su actual clo!rlicilio. al objeto de !lOt~

ficarle -el ino.uito 'lúe le ha sido l'O~
cedido en 1" cau:-;::;. núme¡-o 9 el e lli2'f
q~e le f':::ó 1~strl-¡:da i:;or el delito dt;
se;;unda des,erción, -:-:i

Dado en el ....... nena} de Cai't"gt'ua¡
a 27 de ~~:;osto de 1931.---"El Secrl'tii\"1
¿-io: Gi?és GUilV·r;,--y,o B,o: ;:-1 .L¡elj
mS!rUCIor, Juan ~lartmeL. ,-

JM-~-~145

CADJZ

C:\);GAS

De·;: ~~~'¡~'I,.~~-, ~~Ct"'·0 C~;::tru. Te!~~~"rl.
te de ::¡i.~~io U~?, ..;,.) :0;- J~E:i li~:;~:.·~:i.~~

if{rc(i~l cl~:';~~~~;~;:~~~~Cl;\-¡:~,~-:t\f:~ ;;~,:~.
dr,.I ':n~,"'''·i·):.o J.:'I .r.;:.L o "r-~C,.O 7/""0_;..... r ...;·

:.:.... ~l~~.io. ...~l <. .~ ..... ,,"'- .... ,..: ....... ...;.. 'i. ....... ~~ .' ........
r1'\ .D_~,. co eL s t,-.

Hago saber: Que la S;jl;erio:- .1ut(.~·i'IC

dad tLtl Dep~·u"h~nH:'11to. 'C!l <1r(':;,t.~~O ;-;U'" ,..:.:
HitnT'"-i"rl,", ~f:. 1::; ,-l""l ,;.. ... .(··., .... 1 ....1"' ' ,~."r·;
........ '-" ................ "-" ............... "-..1,"-........... 1.·-l\.6.~4, u ~. • y..;.

justificado e-l ext:·"':io d" los doc~;m(';1-!'

tos de ref,srenci,l, que qi.lec1J.n nU:0S
y sin yalor aIgu_l1o.

Lo cr..:.e se hac ~ ~)1íblico a los €f~ e
tos de la regla e:<ir la de la Real or
den de 15 de Jun;o & Jil1S (D. O.,
niimel'Q 135), -.
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1. 931.-Rosen do !;0 .... 0.

CASTRO-LRDIALES

Don Antonio Call'ro GÓmc7., G lffi:m
dante de Infantería de :\Iarina, Juez
instr-uctor del expediente de p{:rdida
de la cartilla naval y libreta .]e n<l.Ye
sación del inscrito de este Trozo Al
varo Baranda Ayarza.

Hago saber: Que acreditado el ex
travio de los referidos docume,ltos, el
Excmo. Sr. Capitan general del De~

parlamento de El Fe:-rol, en üt,creto
audítoriado de 15 de A.;osto prúximo
pasado, se ha dign<Juo declaradu:> nu
los y sin va101", incurriendo ~n res
ponsabilidad la persono. que lo posea
y no baga entrega de los mismos.

Castro-Urdiales, 3 de Septiembre de
1931.-El Juez instructor, Antonio Ca
lero.

Jl\I-2171

FERROL (EL)

, Don Ricardo Noval. Alférez de na-

vio de la Armada Juez instructor del
acorazado "España".

Hago saber: Que hahiendo sufrido
extravío del nombramiento de Prc
ferer.ie Fogonero Rafael I\ras GunwI,
declaro nuli ::¡ sin valor ninguno el
expresado documento, inCllrricn:do en
responsabilidad la persona que lo po
sea )' 110 haga entrega del miS~;:10.

A bordo Ferro!, 31 de Agoo;to de
1931.-El Juez illstl'llctor, Ricardo No
yal.

nr-2151

:\LillRlD

Don Andrés Diaz Abascal, C~pitún

de Infanteria de :Marina Juez instruc
tor de la Jurisdicción de Marina y
del expediente de pérdida de la C~!.1·ti

Ha naval del inscI"ipto por el Trozo
de Santa Cruz de Tenerife, Fra.ncisco
Zamora Guerra.

Hago saber: Que babiéndose acre
ditado en dicho expediente el extra
vío del citado documento, según de
creto de la Superioridad de fecha 10
de Agosto último, se declara nulo y sin
valor alguno, incurriendo en respOl~

sabilidad quien lo p'Osea y no llaga
entrega de él a la Autoridad.

~Iadrid. ! de Septielilbrc de 1V31.
El Capihin Juez instructor, Andrés
Díaz.

:XOYA

Don José Rufo Pena, Teniente de
navio de la E. R. A., AYllda'1!e (h~ liTa
rina de ~oya y Juez instructor de! ex
pediente de próÍugo del insc·"ipto de
este Trozo Antonio Diez GOllza.i.::z, dcl
reemplazo del año 1923.

Por el presente cito, llamo y cmp]n~

zo al inscripto de refel"encia para que
en el plazo de sesenta dias, a c~ntaI.'"
de la publü:ación de este edicto rn
los periódicos oficiales, se presente en
este Juzgado, sito en la _<\.yud::mtia de
Marina de ::-:oya, o dé noticias de su:
paradero y domicilio, a fin de serIe
notificada la resolución del exc;elcntí
simo Sr. Vicealmirante Jefe de las Ba
ses navales de El Ferrol, acordando
dcjar sn efecto su declaración uc pró
fugo y hacerle entrega de su C!\rLil1a.
naval..

Noya, 29 de Agosto de f931.-El
Juez instructor, José Rufo Pena.

J:l,i-215t

-Sac:eaore. de Rivadeaeyra (S. A.) Pueo de San Vicente, 2L .


